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luego de realizada la preadjudicación. Por otro lado, se observó la

falta de incorporación de la documentación que detalla el cálculo

utilizado para determinar el Presupuesto OficianL

Estado: En primer lugar, respecto de la reserva de crédito

insuficiente, la observación fue subsanada, debido a que se

incorporó documentación de la cual se desprendía que la reserva

incorporada al expediente correspondía ai ejercicio en vigencia,

resultando el saldo restante correspondiente al ejercicio siguiente. En

segundo lugar, se consideró insalvable la observación

correspondiente al cálculo del Presupouesto oficial, en virtud de la

instancia en que se encuentraban las referidas actuaciones.

10. Se verifica el incumplimiento en expedientes correspondientes a

redeterminacíones de precios, de lo establecido en el inciso 9 del

Anexo I de la Resolución Plenaria N° 07/2003, respecto de la

presentación de Nota de solicitud de intervención de este órgano de

concrol, suscripta por la máxima autoridad del organismo comitente.

No obstante, lo establecido en los artículos 5° y 7° de la mencionada

normativa, respecto de la insuficiencia de la documentación que debe

incorporar el comitente para la remisión al Tribunal de Cuentas.

Estado: se trata de un apartamiento normativo de carácter

insalvable, sin posibilidad de ser revertido en virtud de que se trata

de un incumplimiento relacionado a la oportunidad.

11. Se constata el incumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la

Ley Provincial N° 141, toda vez que obra en las actuaciones
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documentación sin autenticar.

1
Estado: En este caso se trata de observaciones subsanables, pero •

recurrentes en las tramitaciones del organismo. m

12. Se observa la realización de actos administrativos de contratación de

servicios sin indicación de la partida presupuestaría a la que se deben I

imputar. Además se resalta que del análisis de las tramitaciones surge

documentación que indica la imputación de dichos gastos de |

contratación a la partida presupuestaria 4.42,421/3.6 CONTRATOS, _

no correspondiendo la naturaleza de la contratación con la partida "

imputada, ya que la misma es análoga a un gasto por los servicios a

necesarios para cumplir con los objetivos del organismo.

Estado: Se realizaron descargos respecto de la imputación •

presupuestaría en la partida pertinente, por lo que se procedió a

levantar la observación oportunamente realizada, recomendando su |

correcta imputación en futuras tramitaciones.

13. Se deberán indicar los motivos que justifiquen el incumplimiento de

los Planes de Trabajos, o en caso de corresponder aplicar ia multa B

establecida en los Pliegos de Bases y Condiciones.

Estado: En estos casos se incorporaron Resoluciones modificatorias I

de los Planes de Trabajo, subsanando las observaciones. Sin •

embargo, dichos actos administrativos aprueban de manera •

retroactiva los nuevos planes de trabajo, por lo que deberían aclarar a

el reconocimiento por el periodo ya transoirrido de obra al momento

de la emisión de los mismos. •

14. Se ha verificado en actuaciones que el ejercicio de la Presidencia del i
i
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I.P.Y ha sido "cedido" transitoriamente a agentes del organismo a

través del dictado de Resoluciones, de la cual no surgiría un

Dictamen Jurídico del Instituto que fundamente su viabilidad

jurídica. Concluyendo que el reemplazante del Presidente deJ 1PV es

el Vicepresidente, no teniendo amparo normativo la designación por

parte de éstos, de otro empleado del Instituto para subrogar el cargo

mencionado.

Estado: La presente observación se ha realizado en varias

oportunidades en actuaciones remitidas a este órgano de control. Por

otro lado, se destaca que los expedientes intervenidos con la

observación bajo análisis no han sido remitidos en su totalidad para

efectuar el levantamiento de las observaciones.

Se ha realizado un análisis comparativo respecto de las observaciones

detectadas en el ejercicio 2015, el cual se plasma en el cuadro que se transcribe a

continuación:
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OBSERVACIONES FORMUUADAS

DETALLE DE LAS OI3SERV/VCIOISJES S/ I.C. W Z13/aO «N^LISIS DE LA
, . , . ' . CUeWTA.eJERCtCIO 20X» , ' . . . <

Infomie Ejecutivo —
Título 5— Inciso a) —

Punto J..

Informe Ejecutivo —
Título 5— Inciso a) —

Punto 2.;i)

Informe Ejecutivo —
Título 5 — inciso a) —

Punto 2.b)

Informe Ejecutivo —
Titula 5 — inciso a) —

Punto 3.a3

Informe Ejecutivo —
Título 5— Inciso a) —

Punto 3.b}

Informe Ejecutivo —
Título 5— Inciso a) —

Punto 3.c)

i informe Ejecutivo —
Título S — inciso a) —

Pumo 3-d)

Informe Ejecutivo —
Título 5— inciso a) —

Pumo 4..

Informe Ejecutivo —
Título 5— inciso ¿O —

Punto 5.

informe Ejocudvo —
Titula 5 — inciso a) —

Pumo G.

informe Ejecutivo —
Título 5~ Inciso a) —

Punto 7.

Informe Ejecutivo —
Título 5— Inciso a) —

Punto U.

Remisión extemporánea de actuaciones al
Tribunal de Cuentas de líi Provincia,-
Ftesolución Plena ría N" O1/20O1 - Anexo I -
Punto 3,
No su han incorporado las con-espondientes
constancias de entrega de insumos de la
empresa Contratista, previstos en los PÜGROS de
bases y Condiciones,
Falta de incorporación de las correspondientes
fó\\fz\s cíe Seguro contra incendio y/o iodo
riesgo, y Dictamen Jurídico qut: respalde la
validen de las pólizas solicitadas
Se lia detectado que el porcentaje indicado para
el avance físico acumulado no es coincidente
cotí el previsto en el Plan de trabajos aprobado
mediante Resolución del I.P.V. en varias
oportunidades.
SK ba verificado que algunos Planes de
Trabajo no Identifican los porcentajes totales
de avance por mes y acumulados, dificultando
la tarea de control.
Se observó la falta de incorporación de Planes
de trabaja a piaba dos mediante /vetos
administrativos de U-i autoridad competente
Se advirtió el Incumplimiento a los planos de
ejecución según Planes de Trabajo aprobados,
en algunos casos se efectuó la observa ciór
correspondiente y en otros se requirió que
Infomie las causas de dicha omisión. Se solicitó
se Informen las razones por las cuales se
encuentra aa-asada la obra respecto del Plan de
Trabajos aprobado.
Se observó el Incumplimiento al Decreto N1'
674/1.1, en su artículo 34, punto 67, apañado ta),
toda vez que la prórroga del pía seo del contrato
de locación cíe servicios excede el previsio en la
normativa Indicada.
Se l ia observado que conformct surge de lo
resuelto por el Acuerdo (? Leñarlo isr"2476/Z0 14
en su Artículo 2a y Resolución Plenaria
IV 1 68/3 <*, co tres po nde u tilica r las f I gu ra s
es ta b 1 eclda s en la L.C y r-ta cío nal IVI 3.O 64
dejando de lado la figura de "Neutralización de
Plazo de Obra" por no estar reglamentada por
pane del Ministerio de infraestructura.
Se observó la Licitación Pública N"12-2U14-
Pa vi menta ció n 1 ra . E ta pa — Urb . Barrio
rvialvinas Arg. - fijo Grande (Expte 213O-14)
poi- tía buree vulnerado los principios de
igualdad y concurrencia, al modificarse e
presupuesta oficial una vea; abiertas las ofertas
y por haberse preíidjudícado por encima de
Presupuesto oficial filado en el plicRO.
Se observa la preadjudicación do tina obra sin
encontrarse debidamente justificada n
motivada, por cuanto no se ba acreditado con
las constancias obrantes en las actuaciones que
la oferta presentada porta contratista sea la más
conveniente en los términos del Artículo 18 de
la L-ey Nacional 13.064, vulnerando el principio
de Igualdad de los oferentes.
Se ha verüicado en actuaciones que el ejercicio
de la Presidencia del IPV lia sido "cedido'
transitoriamente a agentes del organismo, n
travex de Resoluciones que carecen cíe
Dictamen que amílico su viabilidad jurídica.

COMPARA.CIOW
CON EJERCICIO

aoa.e .•

Persisto durante oí
ojerclclo 2OX6

Persiste dUranle e!
ejercicio 2Q3.S

P-irsIslo durevnlfi oí
o]«relc|o 2O3.O

Rerslste durante oí
ejorclclo 2O1O

No se vuolve u
o üseivdr aurnnli:
el ejQrcIclo 2O16

No si- vuolvo ti.
observar cJuranit;
oí «sjarclclo 2OO.Q

Prarslsws durnnle «Jl
ojorclclo SOO-S

No s<> vuulve ti
obstírvur duran Le
.j| ejercicio 2O3.G

No sts vuelve u
oboervur durante
oí dóretelo 2O1O

No so vuelvo a
o bservnr tí uranio
Oí ejercicio 2O3.6

No so vuelvo a
observar durante
oí ejercicio 2O1Q

Persiste aurnnta «1
ejercicio 2O1O
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El Auditor Fiscal firmante expresa que del análisis realizado y expuesto

en el informe surgen las observaciones que se transcriben a continuación:

Se verifican facturas correspondiente a los proveedores, no

conformadas por el agente responsable incumpliendo lo establecido

en el punto 5 inciso f), tercer párrafo de la Resolución de Contaduría

General N° 12/13.

• Intervención de Auditoría interna: Incumplimiento a lo establecido

en el Decreto Provincial N°1122/02 Anexo I, articulo 109, primer

párrafo, el cual reza: "el control previo o preventivo reglamentado

por el Decreto 2460/00, se ejercerá por parte del órgano de control

externo en el momento del acto de inicio a la operación que

comprometa fondos" y la Resolución Plenaria N°01/01, anexo I,

punto 1, primer párrafo.

• Asimismo, sin perjuicio del incumplimiento antes mencionado, se ha

puesto en conocimiento al Sr. Presidente del ln.Fue.Tur., que: el

Acuerdo Plenario N°2401, determinó para este mismo organismo,

que "...la ausencia de intervención de auditoria interna es

reprochable al presidente del 1N.FUE.TUR., toda vez que al

encontrarse el agente a cargo de esa función de licencia por

enfermedad, aquel debió prever el cumplimiento de la mentada

función por otro agente o, en su caso, informar de esta situación al

contador General de ]a Provincia, ello en función de lo dispuesto en

los artículos 96, 97 y 98 de la Ley Provincial 495.
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Por último, se observó en reiteradas ocasiones en el periodo bajo

análisis, e! incumplimiento a la Resolución NÜ12/13 de la Contaduría i

General, punto 5 b), el cual establece que en el caso de haber

observaciones o requerimientos por parte de la auditoria interna, el §

auditor lo pondrá en conocimiento del área involucrada a los efectos

de que den respuesta o bien saneen las observaciones efectuadas y I

que una vez cumplimentados los requerimientos o saneadas las g

observaciones, deberá ser remitido al área de auditoria interna

nuevamente "...a fin de su revisión emitiéndose el informe final de 9

control previo...". La falta de respuesta en esta instancia al área de

auditoria interna deja inconcluso el informe final de esta área •

respecto del control previo.

Ausencia de Certificado Fiscal para contratar con el Estado |

Provincial: incumplimiento al Decreto Provincial N° 3106/15,

articulo 5) inc. c). I

Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores del Estado _

(PROTDF): Incumplimiento a lo establecido en el Decreto Prov. N° '

674/11, Art. 34, inc. 88, atento su ausencia y/o presentación operado a

el vencimiento del periodo de vigencia del mismo.

Extemporaneidad en la intervención del Tribunal de Cuentas: •

Incumplimiento a lo establecido en la Ley N° 50, Art. 2 inc. a) y

Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01, atento la remisión de las I

actuaciones en la etapa de ejecución.

Procedimientos Administrativos: Incumplimientos a la Ley Prov. N° |

141, en cuanto a errores formales en la tramitación de los expediente. — I

Al Art. 40, por la incorporación de documentación en copias simples. •

i
i
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• Cumplimiento Fiscal: Incumplimiento Decreto Prov. N° 674/11,

respecto de la ausencia y/o irregularidad en la presentación del

mismo.

• Se verifica que no siempre se ha dado cumplimiento al artículo 32°

inciso a) dé la Ley Provincial N° 1015.

• Recursos: No se adjunta constancia que den cuenta de la verificación

practicada por el Instituto respecto de los ingresos declarados por los

concesionarios, lo cual imposibilita corroborar el calculo de los

porcentajes referidos a los Canon de los concesionarios.

• No se agrega acto administrativo de aprobación de los recursos

percibidos.

• Canon Cerro Krund: Inconsistencia de las liquidaciones efectuadas

respecto de las Declaraciones Juradas efectuadas en AREF, lo cual

no permite la validación de las liquidaciones efectuadas.

• Ausencia de liquidación pracdcada por parte del In.Fue.Tur., de los

canon percibidos.

• No existen conciliaciones respecto de las liquidaciones efectuadas en

concepto de comisión y lo imputado en el sistema SICA.
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En lo que respecta a las observaciones comparativas con el Ejercicio 2015, el

Auditor Fiscal Subrogante suscribiente informa lo siguiente:

OBSERVACIONES FORMULADAS

DETALLE DE LAS OBSERVACIONES SI I.C. N" 235/16 ANÁLISIS DE LA
CUENTA EJERCICIO 203S

El acto administrativo no posee todos los elementos necesarios (fecha,
firma), vulnerando lo establecido en el An, 99" de la Ley 14-1.

Incumplimiento a la Resolución CC N" 12/13, Anexo 1, punto 3 relativo al
comprobante de imputación presupuestaría del gasto en la etapa

preventiva.

Incumplimiento a la Resolución CG r\J° 12/13, Anexo I, punto 5, inc e) y
Ley 495 Art. 32. relativo al comprobante de imputación presupuestaria del

gasto en la etapa del compromiso.

Se observan convenios que incumplen los procedimientos administrativos
de contratación y autorización por parte del responsable pertinente, y con lo

establecido en la RP N" 34/98, Anexo I, punto b.

COMPARACIÓN
CON EJERCICIO

2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

Se verifican facturas correspondiente a proveedores, no conformadas por
el agente responsable incumpliendo lo establecido en el punto 5 inciso 0

tercer párrafo de la Resolución Contaduría N" 12/33.
No obra la intervención de la Auditoría Interna, incumpliente) lo establecido

en la Resolución de Contaduría N" 12/13. Anexo I. Punto 5 j).
Constancia de Inscripción el el Registro de Proveedores del Estado

(ProTDF), Incumplimiento a lo establecido en el Decreto Prov. N" 674/11,
aiT. 34, inc. 8U.

Se observa la remisión de expedientes en forma extemporánea al Tribunal
de Cuentas, incumpliendo lo normado por la Resolución Plenaria N° 01/01.

Incumplimiento a lo establecido en elArt.4Q de la Ley N" 141, puesto que
la documentación agregada se encuenn'a en copia simple.

Incumplimiento a la Ley 1015, are. 26 inc. 3, apartado c) y d) y Decreto
Pcial N" 6/7, en materia de excepciones a la recia general de contatación

Falta de incorporación de los certificados de Cumplimiento Fiscal,
incumpliendo lo normado en el punto 5-a de la Resolución de Contaduría

N° 12/13.

Se verifica que no siempre se da cumplimiento al Artículo 32" Inciso a) de
la Ley provincial

No existen conciliaciones de las liquidaciones efectuadas en concepto de
comisión y lo imputado en el sistema SIGA

N o se agregan actos administrativo de aprobación de los recursos

Se veifica incumplimiento al artículo 31 de la Ley Provincial N° 495

Persiste durante
el ejercicio 2016

Persiste durante
el ejercicio 2016

Persiste durante
el ejercido 2016

Persiste durante
el ejercicio 20 1G

Persiste durante
el ejercicio 2016
Persiste durante
el ejercicio 2016

Persiste durante
el ejercicio 2016

Persiste durante
el ejercicio 2016

Persiste durante
el ejercicio 2016

Persiste durante
el ejercicio 2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

I
I
I
I
I
I
I
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I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
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El Auditor Fiscal firmante expresa que del análisis realizado y expuesto

I en el informe surgen las observaciones que se transcriben a continuación:

_ • Se verifican facturas correspondiente a los proveedores, no

• conformadas por el agente responsable incumpliendo lo establecido

• en el punto 5 inciso f), tercer párrafo de la Resolución de Contaduría

General N° 12/13.

I • Se verifican incumplimientos al quinto y sexto párrafo del artículo

34° de la Ley Provincial N° 1015.

I - Se observa incumplimiento a lo establecido en la Resolución

Plenaria N° 01/2001, Anexo I, punto 1.

I • Se verifica documentación en copia simple, incumpliendo con el

m artículo 40° de la Ley Provincial 141.

• - Se verifica incumplimiento al punto c) del Anexo I, Resolución

| T.C.P. N° 12/96.

No se verifica intervención de Auditoria Interna en los casos de

I transferencias de los juegos que administra el Instituto, vulnerando la

Ley Prov. Nü 495 (art. 93° y ss.)-

| • Se verifica reiterados incumplimientos del Decreto Prov. 3106/15 art.

5c).

1 • Se verifican facturas correspondiente a los proveedores, no

m conformadas en los términos establecidos en el Decreto 674/11,

™ articulo 34, punto 88.

• • No existen conciliaciones respecto de las liquidaciones efectuadas en

concepto de comisión y lo imputado en el sistema SICA.
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• Se verifica la transgresión a la cláusula 9° del Convenio ND 01878, de

fecha 13 de diciembre de 2013, suscripto con las firmas OASIS DEL

FIN DEL MUNDO S.A. y STATUS S.R.L. respecto de los términos

de tiempo establecido en el contrato, a los efectos de efectuar las

transferencias en el término de 96 horas hábiles de notificadas las

liquidaciones.

En lo que respecta a las observaciones comparativas con el

Ejercicio 2015, el Auditor Fiscal Subrogante suscribiente informa lo siguiente:

OBSERVACIONES FORMULADAS ! T ,

DETÁLLEMELAS OBSERVACIONES S/ I.C. N° 143/lG ANÁLISIS
DE LA CUENTA EJERCICIO 2015

COÍVÍPARÁCI
.ONCON

EJERCICIO
,2016

Se verifican facturas correspondiente a proveedores, no conformadas
por el agente responsable incumpliendo lo establecido en el punto 5

Inciso f) tercer párrafo de la fíesolución Contaduría N" 12/13.
No se verifica intervención de la Auditoria Internaen los casos de

transterenciade los juegos que administra el I.P.R.A., vulnerando Ley
495(arL93"yss.

Persiste
durante el

ejercicio 2016
Persiste

durante el
ejercicio 2016

Se obsei-va incumplimiento alo establecido en la Resolución Plenaria
N° 01/2001. Anexo I.

Incumplimiento a lo establecido en el ArL 40 de la LeyN" 141, puesto
que la documentación agregada se encuentra en copia simple.

Se verifican IncinnplimierHo al quinto y sexto párrafo del artículo34
de la Ley 1015.

"No su agrega acto administrativo de aprobación de los recursos
percibidos

Se verifica que 110 siempre se da cumplimiento al Articulo 32" Inciso
a) de la Ley provincial

No existen conciliaciones de las Liquidaciones efectuadas en concepto
de comisión y lo imputado en el sistema SIGA

Se verifica que no posee actas de recuento de maquinas u otra
documental que la sustituya a los efectos de poder tener un control del

canon qne corresponde ingresar por cada unode los casinos

Se verifica incumplimiento al artículo 31 de la Ley Provincial W-495

\

Persiste
durante el

ejercicio 2016

Persiste
durante el

ejercicio 2016
Persiste

durante el
ejercicio 2016

Persiste
durante el

ejercicio 201G
No se vuelve a

observar
duramc el

^ejercicio 2016
Persiste

clttrnntc d
ejercicio 203.fi
No se vuelve a

observar
durante el

ejercicio 2016
No se vuelve a

obs e rv ai-
dura me el

ejercicio 2016

I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
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I
I
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El Auditor Fiscal firmante expresa que del análisis realizado y expuesto

en el informe surgen las observaciones que se transcriben a continuación:

ÁREA ASISTENCIAL - CONTROL PREVENTIVO Y

POSTERIOR:

1- Observaciones formales: Falencias en la presentación de Escritos,

Fecha y Cargo, incumplimiento del artículo 35°, 40° y 55° de la Ley

Provincial N° 141.

2- Extemporaneidad en la etapa de control preventivo: Se vulneró el

control interno y externo, previstos en la etapa previa a la ejecución

del contrato. Así, las actuaciones son remitidas a este Órgano de

Contralor en forma extemporánea, configurando un incumplimiento

a lo establecido por el Decreto 1122/02, reglamentario de la Ley

Provincial N° 495, Artículo 109°.

3- No incorporación de Notas de Pedido: Ausencia de una nota de

pedido previo al inicio del trámite de la contratación, con detalle de

la necesidad a cubrir debidamente fundada, resultando un

incumplimiento a lo establecido en el inciso a), punto 31, artículo 34°

del Anexo I del Decreto N° 674/11 y de lo instrumentado mediante

R.C.G. N° 12/13, Anexo I, Punto 2.

4- Solicitudes de Cotización - Incumplimientos: Atento a la reglado

en la Resolución C.G. N° 12/13, Anexo I, Punto 4, SOLICITUD DE

COTIZACIONES, se ha observado la falta de autorización del

procedimiento de contratación y solicitud de cotizaciones. Dicha
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inobservancia lesiona los principios de publicidad, transparencia,

igualdad, razonabüidad, responsabilidad y concurrencia, rectores en i

materia de contratación pública plenamente amparados por la Ley

Territorial N° 6 y su Decreto Reglamentario N° 674/11. |

5- Imputación Extemporánea del Compromiso: Registr ación

presupuestaria extemporánea de la etapa del Compromiso, lo antes I

expuesto constituye un incumplimiento a lo normado en los artículos m

32° y 33° de la Ley Provincial N° 495 y su Decreto Reglamentario N° "

1122/02, Anexo I, artículo 31° punto 2.1, |

G- Imputad ón Extemporánea del Devengado: Registraclón

presupuestaria extemporánea de la etapa del Devengado, por faita de •

remisión de la documentación respaldatoria en tiempo y forma a la

Contaduría por parte de las áreas intervinientes, según lo expuesto en |

la Nota N° 80/13 - Letra: Contaduría General I.P.A.U.S.S. Esta

situación, sumada a la descripta en el punto anterior, conducen al |

desconocimiento del importe real del gasto que debió impactar en el .

ejercicio correspondiente. Lo anterior incumple con lo dispuesto en '

los artículos 31° y 32° de la Ley Provincial N° 495 y su Decreto a

Reglamentario N° 1122/02, Anexo i, artículo 31° inciso 2.2.

7- Ausencia de Certificado PROTDF: Se incumple lo dispuesto en el 9

Art. 34, punto 1, inciso a) del Decreto Provincial N° 674 y en la

Resolución de Contaduría General N° 13/12, reemplazada por la I

Resolución de Contaduría General N° 12/13, Anexo I, Punto 5, a).

8- Ausencia de Certificado de Cumplimiento Fiscal y/o constancia de |

vigencia del mismo: Lo expresado ceñidos a los alcances de la _

Resolución D.G.R. N° 53/10 y N° 56/11, incumpliendo además lo •

i
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H establecido en la Resolución Contaduría General N° 12/13, Anexo I,

apartado 5).

1 9- Ausencia de Acto Administrativo de Adjudicación - No

suscripción de Orden de Compra y/o Convenio: Inobservancia

1 vinculada con la aplicación de la Resolución Contaduría General N°

g 12/13, punto 5, incisos c), d) y e), Decreto Provincial N° 674/11,

• Anexo I artículo 34° puntos 65 y 66, Ley Territorial N° 6

| reemplazada por Ley Provincial N° 1015/15, Ley Nü 641, artículo 11°

inc. 1) y artículo 22° inc. d). La ausencia de convenios evidencia un

• apartamiento a las prescripciones establecidas en el artículo 11 de la

Ley Provincial N° 641 - Atribuciones y obligaciones del Directorio:

• inciso i) "Aprobar ...la suscripción... de convenios relacionados a

las actividades del Instituto"; Artículo N° 22, inciso d) "...gestionar

m convenios con obras sociales y entidades públicas y privada para la

(
prestación de servicios ".

ÁREAPREVTSIONAL:

• Se recuerda que los expedientes en materia previsional son remitidos

a este Órgano de Control, en el marco de la intervención prevista en

I la Disposición de Presidencia I.P.A.LLS.S. Nn 587/13 y en el ejercicio

de las facultades reglamentarias de este Tribunal, previstas en el

I artículo 26, inc. h) de la Ley Provincial N° 50, aprobada mediante el

artículo 1° de la Resolución Plenaria N° 58/14, con fecha 15/04/14,

I determinándose un procedimiento de control a aplicar en la etapa de

_ Determinación del Haber Inicial.

" 1- Falta de certificación de Servicios y Remuneraciones al cese:

• 1.a - Según establece el punto 5, Ane^g $QF^$\
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Administración Previsional N° 074/14, desde la fecha 01/07/14 y la

rectificación solicitada del período 05/14. 1

l.b - No surgen elementos que permitan acreditar años de servicios

frente al grado para justificar el encuadre legal dado al beneficio §

otorgado, esto es Artículo 35, inc. a) de la Ley Provincial N° 561, _

l.c - Se ha observado la ausencia de la Ampliación de Certificación •

de Servicios y Remuneraciones desde 01/02/14 hasta el Cese de m

Servicios y el certificado de Cesación de Servicios, incumpliendo lo

normado en el Anexo X, puntos 5) y 6) de la Disposición B

Administración Previsional N° 74/14.

2 - Ausencia de formulario homologado: No se ha acompañado i

constancia documental que acredite la certificación de un adicional

extraordinario, s/ Resolución de Directorio LP.A.U.S.S. N° 747/12, la |

cual debió ser exigida a la D.P.V. Así, no fue posible validar los

importes determinados por los adicionales "Desarraigo" y I

"Comidas Vialidad", resaltando que los recibos de haberes no _

indican las cantidades liquidadas por tales conceptos. •

3 - Ausencia de formulario Liquidación Final: incumpliendo lo normado a

en el Anexo I inciso a) punto 5 de la Resolución Plenaria N° 189/2014.

4 - Cálculo del haber inicial - Diferencias: Se han detectado B

diferencias en relación con la determinación del haber inicial (en más

o en menos) por la no utilización de decimales en los diferentes •

ítems - guardias. Por último y según ha resuelto el Tribunal de

Cuentas, la Resolución Plenaria T.C.P. N° 063/15 reza en su artículo J

N° 1... "Formular observación legal al inciso b) y los puntos i), ü),

iü) que lo integran, del Anexo f de ¡a Resolución de Directorio I

i
i
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GRADO DE OCURRENCIA DE LAS OBSERVACIONES

Las observaciones realizadas desde la Delegación de la Obra Social

fueron de ocurrencia continua durante el ejercicio, constatándose que

en muchos de los casos las observaciones de la Auditoria Interna no

son respondidas, remitiéndose las actuaciones para control de este

Tribunal de Cuentas sin una nueva intervención de dicha Auditoría,

constituyendo esto un incumplimiento al Artículo 11° de la

Resolución Plenaria N.° 267/2010,

Se ha realizado un análisis comparativo respecto de las observaciones

detectadas en el ejercicio 2015, el cual se plasma en el cuadro que se transcribe a

continuación:

Compendio de observaciones mas relevantes y sitíníficatívns;
I - Área asistencial- Control Preventivo:
l-QÍfi£DadQll¡3_ÍHna[e£ Falencias en la presentación dt! Escritos, ftclia y Caij¡o, Incimplinaenid del anícuio 35".
40*y 55°ílc la Ley Frtivinclal N* MI.

2- Extemporaneldad en la etapa de control preventivo: Se vulneró el control interno y
extemo, previstos en la etapa previa a la ejecución del contrato. Asilas actuaciones son
remitidas a este Órgano de Contralor en forma extemporánea, configurando un
incumplimiento a lo estableado por el Decreto 1122/02, reglamentario de la Ley
Provincial N° 495, Articula 109°.
3- Existencia de reconocimiento del easio sin previa contratación: Se transgrede P¡
articulo 1° de la Resolución Subcontador General N° 002/03, toda ve?, que resolvió
"Derogar el punió B.6. "Recono amiento del Gasto" de Ja Resolución de la Contaduría
General N° 006/02", ello como consecuencia de ¡a observación legal efectuada por éste
Tribunal de Cucnlas mediante Resolución Plenaria N° 43/03.
4- Rendiciones de fondos permanentes - Incumplimientos: Se incumple la pitin
temporal prevista en la Resolución de Directorio N° 88G/J3, ello es con respecto a los
plazos establecidos para la rendición de los fondos permanentes. Además, se han
realizado autorizaciones de pago que exceden el límite estableado en el Anexo III del
mencionado Acto Administrativo.
5- Control interno institucional - Observaciones pmcedimentales: Falta de prescripciones
médicas y autorizaciones de Auditoría Médica.
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1 - Área asis tendal — Control Posterior:
1- Diferencia de pasto nn aprobada: A lenor de las distintas nipstinnps definida nn la
Disposición de Administración de Servicios Sociales N° 3279/15, acto administrativo que
aprueba un gasto por la suma de $15.205,66-, surge una diferencia no aprobada por la
suma de $2.094,34.-.
2- Anrtcinns a pío veedores - Prohibición: ImplemcntaciÓn de la figura "Anticipo a
proveedores", modalidad no amparada legalmente y cuya consideración surge de las
declaraciones relativas a la aplicación de la Disposición de Presidencia N" 854/08.
3- Remisión extemporánea de las actuaciones a! Tribu na I -de Cuantas: En vistas del control
t)¡H>nuno de los expedientes se Km puesio de relieve aspectos temporales para hacer exigible su envió de modi
mediato e Improrrogable. Se incumplieron pamas establecidas en la Resolución Pleraria T.C.P. N" 01/01 Anexo L Punte

2; "Para los casos de actuaciones donde se tramiten adquisiciones mediante el
procedimiento de Concurso de Precios, así como lambién Licitaciones, dicha intervención
se llevará a cobo una vez expedida la comisión de preadjudicación y del informe de
Auditoría o control interno de! ente".
4- Sin inteiwnción del área de contralor interno : No advenido un informe o intervención
efectuada por la Unidad de Auditoria Interna no se reconocen o Jmplementan principios
Básicos contenidos en el Título VI "Del Sistema de Control Interno" de la Ley Provincial
N°-495, e incisos a) y b), Anexo I de la Resolución Plenaria N° 189/14 modificatoria de
la Resolución Plenaria N" 58/14.
Ti- Rendición Total - Error en acto administrativo ríe aprobarían: La Disposición de
Administración de Servicios Sociales N° 3279/15 no ha establecido u observado en su
33 rae resolutiva que la aprobación de la rendición resulta "Parcial", además de imputable
al anticipo efectuado al proveedor y otorgado mediante Orden de Pago con carácter de
Anticipo N° 744/08.
6- Falsa de comprobante de compromiso presupuestario: Expresa mención merece la
ausencia del registro que corresponde a la etapa del compromiso del gasto, esquema
normativo establecido en el artículo 31 del Decreto Provincial N° 1122/02, reglamentario
de la Ley Provincial N11 495, y R.C.G.N" 1.2/13, Anexo 1, Punto 5, inciso e).
7- Ausencia de una nueva intervención del área de contralor interno : Se verifica la falla
de un nuevo dictamen u opinión vinculado con los descargos ofrecidos en respuesta a
as observaciones oportunamente postuladas por la Unidad de Auditoría Interna de la
Institución, incumpliendo así con ¡o establecido en la Resolución de Directorio N°
886/13, Anexo I, apartado: Rendición de Gastos.
It- Plazos de publicación - Incumnlimíento: Definidos en el articulo 34 de la Ley
Provincial N° 1015 y en el Anexo 11 del Decreto Provincial N° 79/2015, resulta un
apartamiento que para el caso también vulnera el Jurisdiccional vigente, Decreto
Provincial N" 2070/12.
9- Connol cíe Fondos Permanentes - Oportunidad- Incumplimiento: No su ha cumplido con las
realas normativas contenidas en la Resolución Plenaria N° 01/01, Anexo I. Punto 3), cuyo texto advierte que "El

Confro/ Externo de los de Fondos Permanentes se //erará a cabo previo al reintegro de
fondos", y con el procedimiento previsto en las "Normas Generales - Rendición de Castos", del Anexo 1 di¡ 1,
Resolución de Directorio N" B8ÍV13. Lo expresado toda vez que las reposiciones no cuentan con la debida inlervcrciór
y considerando que la propia Resolución de Administración General N° 59&15 establece el "control posterior

del T.C.P." de la rendición.

10- Fondos Permanentes - Límites vigentes no reconocidos: NO se respeta el limite establecido
para el gasto en el Anexo III de la Resolución de Directorio N° í!8G'2013, suma que para el caso asciende a
$35,OfÜ,OQ.-. ni se propicia una autorización que fundamente la excepción por monto prevista en et pumo c) de
apañado "E-xcencionüs", Anexo 1 del acto mencionado.

U- Di Fus ¡fin - Incumplimientos: Advertido el monto establecido en la Disposición de
Presidencia N° 554/15, por la cual se estima un total que asciende a S3J240.000.00.- para
a contratación, en atención a la jerarquía normativa que impone la Ley Provincial N°
3015 en su artículo 34 y el Anexo II del Decreto Provincial N" 79/2015, se han verificado
.os siguientes incumplimientos:

11.a- No se ha dado cumplimiento al plazo de difusión en Sos diarios contratados en la
ciudad de Río Grande. •
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12- Limites videntes excedidos s/ Jurisdiccional - Compras directas - Alcances de
procedimiento v monto autorizado para anticipos con careo a rendir: Incumplimiento
Decreto ProvinciaiN1 674/11, Artículo 34 me 97b) y Resolución de Contaduría Genera
N° 18/12, Ait 2, atento que el monto autorizado para el Anticipo con Cargo a Rendir se
fijó en la suma de $300.000,00-, mientras que el Jurisdiccional de Compras vigente
aprobado por Decreto Provincial IV 2070/12, establece que el límite para compras
directas asciende a Sl50.000.00-. El Decreto Provincial N° 674/11, Aitículo 34, inc. 97
b), expresa que "El Ministerio de Economía podrá autorizar anticipos con cargo a rendí/
a agentes dei Estado Provincial para su utilización en ... i) proyectos específicos de
duración determinada y por un monto que no podrá excederé! determinado por ei Decreto
Jurisdiccional de Compras vigente para compra directa".

13- Resolución de Contaduría Generaí N° 18/12 - Desarrollo normativo de los desvíos
detectados:

IJÍJÜ- Anexo 1 Punto I a) - No obra nota suscripta por el director o jefe del área generadora del gasto justificando la
necesidad de disponer de fondos líquidas.

13.b- Anexo J, Pumo III - Disposición de Fondos, puntos 4 y S, los cuales se dispusieron totalmente en efectiva.

13_.£- Anexo 1, Punió IV - Ejecución, Inciso a) - Solicitud de al rrenos 3 presupuestos, rio encontrándose justificadas
docurrerUairrunte las causales que imposibiliten su cumplirricnto.

13 id- Anexo I, Rinto IV - Ejecución, inciso d) -Se verifica que tos servicios prestados no se encuentran alcanzados
x>rla excepción de inscripción, atento que los rrisrras han sido efectuados en la ñovincia de Tierra del Fuego. En ta
sentido se ha observado la falla de las constancias de inscripción en el PRQTDF, correspondientes a los proveedores
en relación a los gastos que superan los $5.000,00.-.

13j£- Anexo I, Punto V - Rendición, incisos a) y b) í) • No constan Jas presentaciones de !os ínfomus rindiendo e
anticipo, los cuales debían ser ofrecidos por el responsable del rranejo de ¡os fondos y for parte de la Dirección de
Adrrinistración del Eristituto, resultando por lanío condición no verificada su remisión a la Auditoría Interna.

13 J- Anexo \o V - Rendición, incisos b) iv), vi) y vüi) - Se ha señalado la falta de comprobantes crritidcs por e
Sistema Informático del I.P.A.U.S.S. que perm'tan justificar las registracíones craruspondleotes ai anticipo con cargo a
rendir en las etapas de depósito o transferencia, en ta etapa de rendición de los fiastos con las refiforacíones de las
aceraciones, proveedores, y detalle de insurras, respecto del sobrante de fondos, y del cierre contable del anticipo.

Así, debían ser rendidos e informados en correspondencia con los ínfonres observados en el punto anierior y en fomn
previa a Li intervención de las instancias de control interno v extemo.

13.g- Anexo í. Punto VU - Según el encuadre detallado se ha observado que b Resolución Sub Adirínlsiiñdor
Cenen] N" 59&15 establecía ([ue, precediendo a la cancelación del anticipo otorgado, debía intervenir el T.C.P.

JIÍ - Área asisTcncial- Control Preventivo v "Posterior:
- [\'o incorporación de Notas de Pedido: Ausencia de una nota de pedido previo al inirio

de! trámite de la contratación, con detalle de la necesidad a cubrir debidamente fundada,
resultando un bcumplimiento a lo establecido en el inciso a), punto 31, artículo 34° del
Anexo I del Decreto N° 674/11 y de lo instrumentado mediante R.C.G. N3 12/13, Anexo
I, Punto 2.
C.G. N° 12/13, Anexo I, Punto 4, SOLICITUD DE COTÍ Z AGÍ ONES, se ha observado
a falta de autorización del procedimiento de contratación y solicitud de cotizaciones.

Dicha inobservancia lesiona los principios de publicidad, transparencia, igualdad,
razonab'didad, responsabilidad y concurrencia, rectores en materia de contratación
pública plenamente amparados por la Ley Territorial N° 6 y su Decreto Reglamentario
V 674/11.
3- Imputación Extemporánea de! Compromiso; Regístración presupuestaria
extemporánea de la etapa del Compromiso, lo antes expuesto constituye un
incumplimiento a lo normado en los artículos 32° y 33° de la Ley Provincial N1 495y su
Decreto Reglamentario N° 1122/02, Anexo I, artículo 31° punto 2.1.
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4-Inmad5ii foteirporaoea del ItogOB^I»' Retiración presupuesta ría extemporánea Je la ciapa del Devengado,
wr falca de ivmisión de Ja dccutnintacíón respald alona en ifenpo y Imro a la Cenaduría por pane de las áreas
iniervinientes, según lo expuesto un b Noca N° BO/13 - Ltítra: Conladurá General IP.A.U,S,S. Esta s ÍHucnn, sumada a
¡a descripta en el punto aniL-rior, coreJicen al desconoclmfcrao del inponu rv-al del gasio truc debió ¡npactar en el
ejercicio contó ¡m «lie me. Lt) anterior Incumbe con lo dispuesto en les anícults 31" y 32* de la Ley MDvinciat N° 4ÍJ5 y
su LX'ctcín ltí¡ubm;n(año N° 1 122/Ü2, Anexo L artfcukiSl" tre;iso2.2.
S- AiBpnría (le Cenlljfatlo PRQTDF: Se ínain^fe lo dispuesto en el An. 34, purao I, ÍIKÍSO a) del Cecieto Provincial
N* 674 y en la Resolución de Conuidurá General N" 13/12, teenptaiada por Ja Resoluciái de Conoduria General N"
12/13. Are» i, IUmo5,a).
"t- Alisp ncia de CunificaHo cíe Curial imicnin Fecal v/n constancia <le vinrwh del mstm: Ln expresado ceñidcs a los
atarees de la lüisolución D.G.R. N" SÜV1.0 y rr SG'll, íreruirpliendo adenás ki esiablcciiio en la Resolución
Cornadura General N" 12/13, Arwxo 1, apañados).

7- Ausencia de Acto Arlmíniítrarivn cíe A di u dirá rió n - No smcripriñn de Orden de
Compra y/o Convenio: Inobservancia vinculada con la aplicación de la Resolución
Contaduría Genera! N1 12/13, punto 5, indsos c), d) y e), Decreto Provincial N° 674/11,
Anexo 1 araculo 34" puntos 65 y 66, Ley Territorial N1 6 reemplazada por Ley Provincial
W 1015/15, Ley N" 641, artículo 11° tnc I) y articulo 221 inc d). La ausencia de
convenios evidencia un apartamiento a las prescripdones estableadas en el aniculo H
de la Ley Provincial IV 641 - Atribuciones y obligaciones del Directorio: inciso i)
"Aprobar ... lo suscrípc/ón... de convenios relacionados a las actividades del Instituto";
Artículo W 22, inciso d) "...gestionar convenios con obras sociales y entidades públicas y
privada para la prestación de servicios..... ".
R- Falta de dnnimemarión de rpsnaidn del presupuesto oficial v/o cálculos v/o
estimaciones efectuadas por el Instituto.: Asír no se lia constatado la conveniencia y
razonabllidad del precio a abonar según establece el aniculo 34 del Decreto Pravindal
N" 674/11, punto 5G "CRITERIO DE SELECCIÓN: La comisión se expedirá
determinando un orden de mérito entre las ofertas que se ajusten a las bases de
contraracíón, a fin de, realizar ¡a preadjudicodón. La preadjudicación deberá recaer en la
propuesta que, ajustada a las bases de contratación, sea la más conveniente en relación al
precio, calidad, plazo de entrega, efe; debidamente ponderados en informe avalado por
autoridad competente" y 58. "OFERTA ÚNICA : La preadjudicación podrá efectuarse
aun cuando se hubiere obtenido una sola oferta ajustada al pedido, siempre que se su
precio no resulte inconveniente para el Estado".

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

PAIIC1ALMEN
TE
SUBSANADO
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IV- Área Provisional:

1- Falta de certíficadón de Servidos v Remuneraciones al cese:
1.a- Según establece el punto 5, Anexo Xde la Disposición Administración Previsíonal
N* 074/14, desde la fecha 01/07/14 y la rectificación solicitada del período 05/14.
Lh- No surgen elementos que pennáan acreditar años de servicios Iroiie a! grado para justificar el encuadre lega
dado al beneficio otorgado, esto es Anculo 35, iré. a) de la Ley ftmdnckl N" 5G1.

Le- Se ha observado la ausencia de la Ampliación de Certificación de Servidos y
Remuneraciones desde 01/02/14 hasta el Cese de Servidos y el cerüfiado de Cesación
de Servidos, incumpliendo lo normado en el Anexo X, puntos 5) y 6) de la Disposición
Administración Previsional N* 74/14.
2- Sin intervención del área de contralor interno: Ante la ausenda de un informe o
intervendón vinculada con la Unidad de Auditoría Interna cabe destacar que no se
implementan principios básicos contenidos en el Título VI "Del Sistema de Control
Interno" de la Ley Provincial N° 495, e incisos a) y b), Anexo I de la Resolución
Plenaria N° 189/14, modificatoria de la Resoludón Plenaria N1 58/14. Actualmente el
organismo ya cuenta conAuditoría Interna Previsional.
3- No acreditación del acto administrativo de designación: bfo obra copia certificada del
acto administrativo de designadón, cargo sobre el cual se calcula la determinación del
laberprevisional tramitado.
4- Ausencia de formulario homologado: No se ha acompañado constancia documental
que acredite la cerúficadón de un adidonal extraordinario, s/ Resoludón de Directorio
I.PA.US.S. N* 747/12, la cual debió ser exigida a k D.P.V. Así, no fue posible validar los
importes determinados por los adidonales "Desarraigo" y "Comidas Vialidad",
resaltando que los recibos de haberes no indican las cantidades liquidadas por tales
conceptos.
•>- Cálrnln rip halxr inir'pl - DiFprpnnas: Se han rlptpmrin diferencias pn rplarkm rnn b? rfpiprrmrwrtnn rlpl hafvr

nidal (en iras o en menos) por la no ululación de decínsles en ¡os difeteraes Éems - guardias, fbr último y según ha
resuelto el Tribunal de Cuentas, la Resolución Henarü T.C.P. N" CGS'IS reza en su amollo W 1... "Formular
observación kgal al inciso b)y ¡os puntos ¡), ÍÍJ, ¡U) que lo Integran, ¿e! Anexo ! de ¡a Resolución de Directorio
IPAUSSN" 322/14...",

0 ESSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

OBSÜKVADQ

OBSERVADO

NO
OBSERVADO

NO
OBSERVADO

OBSERVADO

OBSERVADO

Al respecto, el Auditor Fiscal suscribiente expresa por medio de Nota

Interna N° 1258/2017 Letra: TCP-DELEG. OSPTF lo siguiente:

"con respecto a la continuidad de las observa dones efectuadas durante

el Ejercicio 2015 y su continuidad en el año 2016, tienen su consecuencia

principalmente en la falta de manuales de procedimientos administrativos que se

adapten a los requerimientos que especialmente algunas tramitaciones deben

reunir. Entre ellas, entiendo, que una de las más relevantes es la figura de

ES COPIA FIEL
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"Aprobar lo actuado", lo cual denota un reconocimiento a una tramitación

iniciada,continuad a o finalizada de manera irregular. Esta figura es asimilable al 1

"Reconocimiento del Casto1' que en su momento fuera observada por e! Tribunal
¡

de Cuentas y eliminada su utilización de los procedimientos que a futuro m

estableció la Contaduría General de Gobierno". . m

PODER J UDTCTAL

i
El Auditor Fiscal suscribiente expone las observaciones realizadas en el

marco del Control Preventivo e informa que no se han realizado observaciones en I

el marco del Control Posterior. Se transcriben a continuación: i
Control Preventivo: _

-Grado de ocurrencia: •

Alto: No se formularon observaciones con estas características. m

Medio: No surgen observaciones formuladas.

Bajo: |

+ La Validez de las cotizaciones presentadas por los proveedores se

encontraban vencidas I

+ Incumplimiento a lo dispuesto en el punto 7. del Anexo I de la Resolución

Plenaria N° 33/94 la cual indica que la presentación de la documentación |

debe ser "original".
I+ Falta de incorporación de los certificados de inscripción en el PROTDF. •

+ Ausencia de la constitución de la Reserva prevista en Art 31, Punto 4 del ' m

Dto 1122. "

i
i
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+ El acto administrativo no posee todos .los elementos necesarios (fecha,

firma)

+ Ausencia en las actuaciones del Cargo Patrimonial.

+ Los Precios Testigos utilizados, al momento de la realización de la

imputación preventiva en la contratación, difieren (en menos) notoriamente

al compararlos con los realmente presentados por los proveedores. Tal

incumplimiento se fundamenta en el Inciso d) del Artículo 3a de la Ley

1015, el cual establece que: "..Economía: en toda contratación se aplicarán

criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los

recursos.... En tal sentido, se observa un desvío mayor al 75% en relación a

la imputación preventiva,

+ Incumplimiento a lo establecido en los Pliegos de Bases y Condiciones.

+ Las ofertas presentadas no poseen un sello de ingreso que acredite el día y

la hora de recepción de dichas ofertas, vulnerando los principios de

transparencia establecidos en el Inciso c) del Artículo 3° de ]a Ley 1015.

+ Incumplimiento de la Ley N°141 por la incorporación de copias simples.

+ Uso de partidas presupuestarias que no se corresponden con el objeto y

naturaleza del gasto.

+ En los Actos Administrativos que 'Autorizan la contratación" no se

indica en forma fehaciente la partida presupuestaria con la que se afrontará

el gasto.

Por medio de la Nota Interna N.° 1260/2017 Letra: TCP-DPV, el

Auditor Fiscal suscribiente incorpora información comparativa respecto del

Ejercicio Económico 2015. Se transcribe cuadro comparativo:

ES COPIA FIEUpL ORIGINAL
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. OBSERVACIONES FORMULADAS
DETALLE DE LAS OBSERVACIONES SI I.C. N° 199/16 ANÁLISIS DE LA

CUENTA EJERCICIO 2015 STJ y NOTA INTERNA N° 1357/16
COMPLEMENTARIA DEL INFORME DE LA CUENTA

Se verifica una diferencia de importes expresados entre el Acto
Administrativo, Disposición del Administrador que autoriza la contratación
y el Cuadro Comparativo de gastos, vulnerando lo estableado en el Ait 99
de la Ley 141.
Teniendo en cuenta lo establecido en el 1. b) del Anexo I del Decreto N°
79/15, se constata en las actuaciones, la falta de constancia de publicación
y difusión de los llamados, según lo establecido en el articulo 34 de la Ley
N° 1015.

No obra constancia de la difusión de la convocatoria a presentación de
ofertas, tallo establecido encuarto párrafo del ait 34 de la Ley N° 1015.

Falta de incorporación de los certificados de inscripción en el PROTDF,
incumpliendo lo normado en el punto 5-a de la Resolución de Contaduría

N° 12/13,

Falta de incorporación de los certificados de Cumplimiento Fiscal,
incumpliendo lo normado en el punto 5-a de la Resolución de Contaduría

N° 12/13.

Se ha constatado que al momento de realizar la reserva de crédito
preventiva, se han hecho por importes muy inferiores a los adjudicados, lo
cual se fundamenta en lo normado en el Decreto N° 1122, Ait 31, punto 4.

Se observa la remisión de expedientes en forma extemporánea al Tribunal
de Cuentas, incumpliendo lo normado por 3a Resolución Plenaria N° 01701

COMPARACIÓN
CON EJERCICIO:

2016

Persiste durante
el ejercicio 2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

Persiste durante
el ejercicio 2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 20 16

No se vuelve a
observar durante
el ejercicio 2016

\
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PODER LEGISLATIVO

El Auditor Fiscal suscribiente expone las observaciones realizadas en el

marco del. Control Preventivo e informa que no se han realizado observaciones en

el marco del Control Posterior. Se transcriben a continuación:

Control Preventivo: A continuación se expone las observaciones realizadas

en el marco del control previo de carácter relevantes significativas,

exponiendo la norma incumplida, y estimando el grado de ocurrencia:

Grado de ocurrencia:

Alto: No se formularon observaciones con estas características.

Medio: No surgen observaciones formuladas.

Bajo:

• Resolución Plenaria N° 01/01 punto 1: Extemporaneidad en la

remisión de las actuaciones a esta Oficina de Control, en oportunidad

de la entrada vigencia de los contratos que tramitan locaciones de

servicios y locaciones de obras.

• Resolución Plenaria N° 267/10: Falta de intervención por parte del

Auditor Interno, a fin de subsanar y levantar la totalidad de las

observaciones efectuadas por la Auditoria Interna.

• El resto de las observaciones realizadas en el período 2016

responden a características meramente formales, siendo ellas

subsanadas por cuentadante.

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del sur son y serán Argentinas"

Diego O r l a i f d o M I E R E Z
Adnjipfsiraclón

Tribunal do Cjrtnlis do IB Provincia



Expresa el Auditor suscribiente que "De las observaciones realizadas en el

ejercicio bajo análisis, se puede verificar que la siguiente se repite en el

ejercicio 2015: Falta de intervención por parte del Auditor Interno, a fm de

subsanar y levantar la totalidad de las observaciones efectuadas

(Resolución Plenoria N° 267/10)".

TRIBUNAL DE CUENTAS PE LA PROVINCIA

Los Auditores Fiscales suscribientes informan: "Durante el presente

ejercicio analizado, a instancias de las intervenciones llevadas a cabo, tanto en el

Control Preventivo como Control Posterior, según datos del reporte 3.a.i.c del

SIGA, no se lian realizado Observaciones. ",

En el Informe Contable correspondiente a la Cuenta del Ejercicio 2015,

se expresó lo siguiente: "Durante e! presente ejercicio analizado, a instancias de

las intervenciones llevadas a cabo, tanto en el Control Previo como Control

Posterior, según datos del reporte 3.a.Le. del SJG'AT~no^e han realizado

Observaciones"

JUU

C.P. Rafael A. CHOREN
AUDITOR FISCAL

A/C de la Secretaría Contable
Tribunal de Cuenta» de la Piovlncla
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AUDITOR FISCAL
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ORIGINAL

Diego ®rla/cí6MIEREZ
At/mlfwíraclón

Tribunal dtf Cuartos da la Píoyino

I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I



fftivincia i/c Tierra Jal í-uo^o, Ar
o /.s'/u.< c/c/ /\ Sur

"2017 ~ Año cíe las Energías Renovables'

Informe Analítico

ESCORIARE
'¿05 Isias Malvinas, Georgias, Sund\v¡ch del Sur son y serán Ar,

' 00 (
^djnl/lstraclón

ORIGINAL



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

l'rwincta Je 7'k-rm Jüí /-"ut-'yn, /\tnarí!ttíi
e /.s-J.-j.-; cíe-/ /UMnii'ci) Sur

ii Articntítiii

r\^
UIBUWlOtCUíNTaieLmSFUDÍUBlGO

2017-Año de hs Energías Renovables"

INFORME ANALÍTICO

1- TITULO

Cuenta General del Ejercicio 2016

2- DESTINATARIO INMEDIATO

SR. VOCAL DE AUDITORÍA

3- DESTINATARIO FINAL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DE

FUEGO

4- OBJETO

El presente informe consiste en el análisis de Ja cuenta general del

ejercicio económico 2016 correspondiente a ía Administración Central (Poder

Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Fiscalía de Estado y Tribunal de

Cuentas), Organismos Descentralizados y Organismos de la Seguridad Social, en

el marco de lo dispuesto en el artículo 166°, apartado 4) de la Constitución

Provincial, artículo 92° de la Ley Provincial N° 495 y artículo 2° inciso e) de la

Ley Provincial N° 50 y sus modificatorias.

5- DENOMINACIÓN DE LOS ENTES SUJETOS A CONTROL

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder

Judicial, Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas), Organismos Descentralizados

y Organismos de la Seguridad Social. ES COPIA FIEL^/ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias. Sandwich de! Sur sony serán Argc



6 - PERIODO ANALIZADO

I
I
I
I
I
I

Ejercicio Económico 2016: 01-01-16 al 31-12-16.

i
7- MARCO NORMATIVO:

Se ha realizado el examen de la información contenida en el apartado |

"Tareas realizadas" de acuerdo a los procedimientos que se fundamentan en lo

establecido en la Resolución Plenaria N° 243/2005 y especialmente en la I

Resolución Plenaria N° 15/02, para el control de la Cuenta General del Ejercicio, -

como así también en la Resolución Técnica N° 37 y en las Recomendaciones ™

Técnicas N° 1, N° 2 y N° 3 emitidas por la Federación Argentina de Consejos a

Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.), en lo que fueran de

aplicación, •

Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la

auditoría para poder establecer con un nivel de razonable seguridad que la 1

información proporcionada, considerada en su conjunto, carece de errores o

distorsiones significativos. Los procedimientos de auditoría son empleados sobre |

las afirmaciones de mayor importancia relativa, para obtener evidencias

respalda lorias de montos y afirmaciones relevantes, a los fines de contar con I

elementos de juicio válidos para opinar sobre la razonabilidad de los datos g

contenidos en la información examinada objeto de esta auditoría.

i
Normativa vigente relacionada al tema en cuestión:

• Resolución Plenaria N° 15/2002 I

• Resolución Plenaria N° 243/2005 i
i
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Resolución Técnica N° 37 (F.A.C.P.C.E.)

Recomendaciones Técnicas N° 1, N° 2 y N° 3 (F.A.C.P.C.E.)

Constitución Provincial, articulo 166°, punto 4 (Atribuciones del Tribunal

de Cuentas)

Ley Provincial N° 495 y sus modificaciones

Ley Provincia]. N° 50 y sus modificaciones

Ley Provincial N° 1061 - Presupuesto de Recursos y Gastos de la

Administración Central y Organismos Descentralizados

Ley Provincial N° 1062 - Ley Complementaria Permanente de Presupuesto

Decreto Provincial N° 0011/16, correspondiente a la distribución analítica

de créditos, aprobación de gastos figurativos y servicios de deuda;

estimación de recursos corrientes y de capital; y estimación de las fuentes

financieras y contribuciones figurativas de la Administración Pública

Provincial

Ley Provincial N° 1074 - Agencia de Recaudación Fueguina (AREF):

Creación

Ley Provincial N° 1070 - Creación de la Caja de Previsión Social de la

Provincia de Tierra del Fuego

Ley Provincial N° 1071 - Creación de la Obra Social de la Provincia de

Tierra del Fuego'

Estas dos últimas normas citadas refieren a la creación de los

organismos que corresponden a la escisión del Instituto Provincial

Autárquico Unificado de Seguridad Social.

ES COPIA FIEU0C90RIGINAL
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Surjony serán Argent/nn:

Diego C/lacro/MIEREZ

Tribuna! de Ci/ñlaa da IB Prevínola



I
I
I

I
I

8- ALCANCE DE LA TAREA:

Los procedimientos de auditoría desarrollados comprenden básicamente

la aplicación de pruebas selecdvas para obtener evidencias respaldatorias de

afirmaciones relevantes, tendientes a analizar la documentación e información 9

contenida en cada uno de los estados contables señalados en el artículo 92° de la

Ley Provincial N° 495, partiendo, dichos estados, del presupuesto aprobado para el I

ejercicio económico objeto de análisis.

Para el Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Central |

y Organismos Descentralizados correspondiente al Ejercicio 2016, el Poder _

Legislativo aprobó la Ley Provincial N° 1061 y la Ley Provincial N.° 1062 •

publicadas en el Boletín Oficial N.° 3565 del día 8 de enero de 2016, Con 'fecha 11 a

de Enero' de 2016 se publicó en el Boletín Oficial N.° 3567 el Decreto Provincial *

N" 11/16 aprobando la Distribución Analítica de Créditos, los Gastos Figurativos y 9

los Servicios de la Deuda, la Estimación de Recursos Corrientes y de Capital, las

Estimaciones de las Fuentes Financieras y Contribuciones Figurativas; 9

correspondiente a la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2016.

Es importante destacar que, el presupuesto es una herramienta que J

permite elaborar, consensuar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar la gestión del

Gobierno, por lo que la CUENTA DE INVERSIÓN, no es un documento I

puramente técnico-contable, ni mero corolario, tan sólo del presupuesto; sino que •

en sustancia, su propio rango constitucional le signa la finalidad de servir a la *

Legislatura como instrumento para ejercer su atribución de control total —político y 9

formal— de la gestión llevada a cabo en el manejo de la hacienda pública.

Ei tratamiento de la Cuenta de Inversión constituye el momento más 9

oportuno para el ejercicio del control por el órgano legislativo, pues como sintetiza

i
i
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apropiadamente Dromi, "...se trata de controlar lo realizado con el patrimonio,

con la economía, con las finanzas y con la administración, fiscalizar la legalidad,

el estado de derecho y las normas que se han aplicado; implica hacer un cotejo

con la gestión, con la oportunidad, cotejo que es global, integral, no solamente de

un aspecto legal o de oportunidad sino también sobre la buena marcha de la

administración en los aspectos técnicos, financieros o contables puntualmente...".

Respecto de las modificaciones presupuestarías se informa, que para el

Presupuesto correspondiente al ejercicio económico 2016, el artículo 17° de la Ley

Provincial N° 1061, estableció que: "El Poder Ejecutivo deberá distribuir los

créditos que se aprueban por esta ley a nivel de desagregación previsto en los

clasificadores presupuestarios. Asimismo, podrá reestructurar los créditos del

inciso "Personal" según surja de su distribución en función de la recomposición

de los salarios, aportes y contribuciones del personal de la Administración

Central y Organismos Descentralizados. Las mayores asignaciones

presupuestarias que deriven de estos ajustes, deberán estar compensadas por la

disminución de los gastos corrientes, o bien a través del incremento de los

recursos, de manera de garantizar el principio de equilibrio presupuestario de

cada organismo. Dicha atribución sólo podrá estar delegada al Ministerio de

Economía".

Asimismo la Ley Provincial N° 1062 expresa en sus artículos 2° y 3° lo

siguiente: "Artículo 2°.~ Los poderes Legislativo y Judicial podrán realizar las

reestructuraciones y modificaciones que consideren necesarias dentro del total de

erogaciones determinado en ¡a ley de Presupuesto para cada uno de ellos,

debiendo informar al Poder Ejecutivo dentro de los cinco (5) días de realizada ¡a

tramitación a efectos de mantener consolidado el estado presupuestario de la

"Las telas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur son y serán/^kmm/rsr- U ni b 1 NAL

Diego OrMoMlEREZ
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Administración Central. El Poder Ejecutivo podrá realizar las mismas

modificaciones debiendo informarlas trimestralmente al Poder Legislativo para su B

seguimiento y control. Los organismos de control podrán proponer al Poder

Ejecutivo ias reestructuraciones y modificaciones que consideren necesarias 9

dentro del total de erogaciones determinado en dicha ley de Presupuesto. El total

de erogaciones podrá ser incrementado solamente como consecuencia de la I

obtención de mayores recursos o de finandamiento adicional. En el caso del

Poder Ejecutivo también se podrá incrementar el total de erogaciones cuando se |

produzcan excedentes financieros cuyo traslado de un Ejercicio al siguiente lo _

justifique. Dichas modificaciones deberán ser informadas al Poder Legislativo I

dentro de los diez (10) días de realizadas a ios efectos de su seguimiento y

control".

"Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo podrá modificar el Presupuesto 9

General, incorporando las Partidas específicas necesarias o incrementando las ya

previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a Leyes, jj

Decretos y Convenios Nacionales de vigencia en el ámbito Provincial".

i
9-LIMITACIONES AL ALCANCE: g

En este apartado se exponen, en términos generales, los hechos que

limitaron el alcance, que implicaron salvedades o imposibilitaron la emisión de |

una opinión por motivos atribuibles al auditado o condicionantes externos. i
i
i•.'•..\
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9.1- Sistema de Contabilidad Integral e Integrado:

Se indica primeramente que un sistema de contabilidad integral e

integrado, representa una estructura organizada, mediante la cual se recoge la

información de todas las áreas que componen la organización, determinando los

resultado de su gestión en cumplimiento de las metas presupuestarias determinadas

por las correspondientes leyes. Esta información se expone valiéndose de

elementos como formularios, reportes, libros, etc, permitiendo la toma decisiones

y el contralor de la ejecución de los mismos.

En los Informes Contables emitidos por los Auditores Fiscales para el

ejercicio económico 2016. se deja constancia de las deficiencias y falencias

detectadas, lo cual demuestra un mo/ funcionamiento del sistema de información

pública, y ello dificulta enormemente la tarea diaria de los auditores fiscales, ya

que la intervención preventiva y posterior por si sola tiene un efecto parcial. Sin

embargo la información que puede suministrar un buen sistema contable,

permitiría detectar desvíos tanto formales como materiales.

Como se puede apreciar en los informes Contables de los Auditores

Fiscales, la falencia informada, resulta ser una limitación al alcance, y la misma se

repiten consecutivamente en ejercicios anteriores.

9.2- Control Interno - intervención de la Auditoria Interna:

En relación al análisis efectuado a cada una de las Cuentas del Ejercicio

de los diversos organismos y poderes, se pone nuevamente de manifiesto que la

Contaduría General, la cual es el órgano rector de las unidades de auditoría

ES COPIA FIEL
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur son y serán Arge

ORIGINAL

, ' Diego Orlando MIEREZ
Administración

Tribunal de GúofltáB de IB Provincia



imperantes en cada jurisdicción, sobre todo debe vigilar el sistema de control

interno vigente en cada organismo.

Debe tenerse en cuenta que la existencia de buenas medidas de control

interno, propician el cumplimiento de las normativas actuales que rigen en materia

de administración pública, sobre todo en lo que respecta a la correcta ejecución del

gasto público dentro de los límites de los créditos presupuestarios aprobados para

gastar.

Cabe destacar que, a la fecha, todos los integrantes de la

Administración Pública Provincial poseen dentro de su estructura orgánica el área

de Auditoría Interna.

En relación al Control Interno de los actos emanados de este Tribunal

de Cuentas y de la Fiscalía de Estado, puede afirmarse que éstos no se encuentran

sujetos a la competencia legal del Contador General de la Provincia, por derivar de

un órgano categorizado como extrapoder, los mismos poseen autonomía suficiente

para establecer sus propios procedimientos,

En el mismo orden de ideas, tampoco sería propio que la Contaduría

General que funciona en la órbita y bajo la dependencia jerárquica del Gobernador

de la provincia, controle a los demás Poderes del Estado y a órganos de contralor

externo independientes, los cuales, a su vez, deben controlar la legalidad de la

actuación del Poder Ejecutivo.

V
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I
• Mediante la Resolución Plenaria N° 166/16 se estableció en el artículo

• 12° ]o siguiente: "Recomendar que las unidades de Auditoría Interna de cada

organismo intervengan, mediante su informe correspondiente en las Cuentas

I Generales de Ejercicios que se presenten en lo sucesivo.".

| Seguidamente se detalla lo informado por cada Auditor Fiscal en cada

uno de los informes contables respecto de la intervención por parte de la Auditoría

» Interna;

• • PODERES DEL ESTADO:

• Poder Ejecutivo: "...en relación al "cumplimiento de lo indicado en

• el artículo 12 de la Resolución Plenaria N° 166/2016..." "...obra

Informe de Auditoría Interna N.° 277/17 s/Cuenta de Inversión

I suscripto por Germán ARAMBURUSANTAELLA, en su carácter de

Auditor General Adjunto C.G..." "...concluimos que se ha dado

I cumplimiento a lo indicado en el artículo 12a de la Resolución

• Plenaria N° 166/2016...".

™ • Poder Legislativo: "...Es importante destacar que los expedientes

• tramitados por el Poder Legislativo, enditados a lo largo del

ejercido fiscal 2016, se giraron a la delegación de este Tribunal de

I Cuentas, con el pertinente Informe de Auditoría interna. En relación

al expediente del cierre de cuentas 2016 N° 557/SA/2017, se informa

I que a fojas 473/474 se presenta Informe de Auditoría Interna N°

498/17, en relación a la calidad de la documentación requerida

I ,
para confeccionar la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2016....".

I ES COPIA FlEyOEL O R I G I N A L
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argeniwoff

• ' . =^7
. Diego Orlando MIERE2

I Administración
I : ?•'• Tribunal de Ooonlas de lo Provincia



I
I
I
I
I

• Superior Tribunal de Justicia: "En relación al expediente sujeto a m

análisis, a fs. 293 a 294 se agrega Informe de Auditoría Interna B

suscripto por el Auditor Interno Fabián PASTORINO, el cual se

refiere a la Cuenta de Inversión Ejercicio 2016. En el mismo, el •

auditor interno expresa que el área intervino la totalidad de los

Expedientes que tienen que ver con el manejo de fondos públicos y |

que se fueron subsanando las observaciones y recomendaciones

efectuadas por parte del Tribunal de Cuentas. En el último párrafo I

de dicho informe se expresa: "En resumen sobre la base de la tarea _

realizada, el Control Interno de los sistemas de información •

contable y presupuestaria de este Superior Tribunal de Justicia 9

resultan suficientes para asegurar la calidad de la documentación

requerida por la Ley Provincial N.° 495 Artículos 93° al 107" y •

Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia N.° 15 del

2002". I

No obstante las conclusiones informadas por el órgano de control

interno del Poder Judicial, se pone de manifiesto que no se verifica |

opinión expresa del Auditor interno en relación a los Estados

Contables que comprenden en su conjunto, la Cuenta de Inversión I

del Ejercicio 2016". m

ORGANISMOS DE CONTROL: No aplicable *

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: i

- TN.FUE.TUR: A fojas 65 del Expte. N° 34/2017 Letra: TCP-SC el

Auditor Fiscal Subrogante suscribiente informa "se verifica el J

, incumplimiento a lo indicado en el articulo 12 de la Resolución

I\
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Plenaria N° 166/2016 y conforme a lo establecido en el titulo Vf de

la Ley provincial N° 495, atento que a fs. 746, obra Nota N° 012/17,

Letra: AJ. de fecha 24/04/2017, suscripta por el Auditor General

Interno del In.Fue.Tur. C.P. Martin ANGIORAMA, no obstante a

ello, el auditor interno del Instituto alude que le fue remitido con

fecha 24/04/17 el Expte. N° 75/DU/2017 caratulado "CUENTA DE

INVERSIÓN EJERCICIO 2016", y que ¡e fue solicitado verbalrnente

por la Secretarla Política Interna que el informe de auditoria

Interna debía ser emitido en el día de la fecha, habida cuenta de la

extemporaneidad con la que se presentara la cuenta de Inversión

del ejercicio 2016, plazo que venció el 31/03/2017. A su vez, expresa

que seria incompatible emitir una opinión independíentela que esa

auditoria interna es parte integral del In.fue.Tur. Asimismo,

completa la nota describiendo las tareas realizadas, brindando

asesoría a! personal, plasma inconsistencias, observaciones,

requerimientos, notas recomendaciones con el fin de corregir

conductas que se apartan de las normas. No obstante lo antes dicho,

los plazos otorgados hacen imposible, para esa auditoria interna,

emitir una opinión razonable de la Cuenta de Inversión 2016".

I.P.R.A.: "...Asimismo, se verifica el incumplimiento a ¡o indicado

en el articulo 12 de la Resolución Plenaria N° 166/2016 y

conforme a lo establecido en el titulo Vf de la Ley provincial N°

495, atento que a fs. 536, obra nota N° 409/17 de fecha 30/03/17,

suscripta por la Auditora General Interna del ÍPRA C.P. Alicia

BAUER, describiendo las tareas realizadas, enunciando las

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del 5(Éai/G'QiPí|A4ÍÍ(&ÍÍ"&tí_ O R| Gi N AI
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observaciones mas frecuentes y las recomendaciones realizadas al •

Instituto durante el ejercicio 2016, sin emitir opinión profesional a

sobre la Cuenta de Inversión...".

D.P.O.S.S.: "Mediante Resolución D.P.O.S.S. N° 74/2016 del 29 de i

Enero de 2016, se aprueba en su artículo 2°, la estructura Orgánica

de la D.P.O.S.S. mediante la cual en su Anexo IIf se aprueba la I

Auditoría Interna, dependiente del Presidente de dicho Organismo.

E¡ cargo de Auditor Interno es ejercido por el C.P. Lucas |

VENTLfftlNI, quien suscribió el Informe de Auditoría Interna N°

240/17 - D.P.O.S.S relacionado con el análisis de ¡a cuenta del B

ejercicio 2016. Mediante Informe Contable N° 552/2016 Letra TCP- m

Aud. Com. D.P.O.S.S. tramitado bajo Expediente N° 189 TCP-SC- *

2016, obrante a fojas 723 vía. Del diodo expediente, se cita en e/ •

del organismo...".

P.P.E.: ".Es importante destacar que los expedientes tramitados por B

la D.P.E., auditados a lo largo del ejercicio económico 2016, se

giraron a la delegación de este Tribunal de Cuentas, con el |

pertinente Informe de Auditoría interna. En relación al expediente _

N° E/167/2017 del cierre de cuentas 2016, se informa que a fojas B

361/367 se presenta el Informe de Auditoría Interna N° 72/17. En él, 9

el Auditor Interno llega a la siguiente conclusión: "Efectuado el

análisis pormenorizado de las presentes actuaciones, teniendo en B

cuenta las inconsistencias, incumplimientos detectados,

i\

apartado VI -Conclusiones, punto 3 que "...No se encuentra

formalizado e implementado un sistema de control interno dentro •
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imposibilidad de validar cifras, opino que la información contenida

en el expediente DPE N° 167/2017 Cuenta del Ejercicio 2016, no

presenta razonablemente la situación patrimonial y financiera de

la Dirección Provincial de Energía.".

D.P.V.: "Dicha limitación fue ratificada dentro del Informe de

Auditoría DPV N° 37/17, adjuntándose una copia del mismo a fs.

25. Dada todas las inconsistencias señaladas precedentemente, lo

información no resulta confiable1'.

D.P.P.: "...Respecto de si el organismo cuenta con un sistema de

control interno eficiente y eficaz, se deja constancia que el

Expediente DPP N.° 30/2017, "Cierre de cuentas del ejercicio año

2018" fae girado por el Director General de Administración al

Auditor Interno el día 31/03/2017, según consta a fojas 602. El

Director de Auditoría Interna emite el informe N.° 109/17, con fecha

31/03/2017, donde el profesional deja aclarado en el párrafo de

Limitaciones al Alcance de su informe lo siguiente, a saber: "...Se

remite la documentación de la Cuenta del Ejercicio 2016 a esta

Auditoría el día 31/03/2017, día que debe ser presentada a la

Contaduría General de Gobierno y al Tribunal de Cuentas de TDF,

por lo que no se cuenta con el tiempo necesario para realizar la

totalidad de la tarea, dado los plazos legales...".

I.P.V.: "Informe de Auditoria Interna N° 0576/17 - Letra: IPV

(AGÍ): el mismo fue emitido respecto a la Cuenta General de

Inversión del ejercicio 2016, que fuera aprobada mediante
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Resolución IPV N° 571/17 y modificada parcialmente mediante

Resolución ÍPVN° 752/17.".

- A.R.E.R: "...a fs.357/358 del Expediente N° 243/AR7 2017,

caratulado "S/Cuenta General de Ejercicio 2016 - Agencia de

Recaudación Fueguina", se agrega Informe de Auditoria Interna N°

01-17, de fecha 30 de marzo de 2017, concluyendo que: "..Ja

información presentada refleja razonablemente el resultado de las

operaciones de la AREE.,"...1'.

ORGANISMOS PE LA SEGURIDAD SOCIAL:

" C.R.P.T.D.R: "...Sin perjuicio de ello, a fs, 252/257 del Expediente

N° 08/2017 de la C.R.P.T.D.F., caratulado "S/Cierre Cuenta

General cíe Ejercicio año 2016", se agrego Informe de Auditoria

Interna S/N° de fecha 29 de marzo de 2017, concluyendo que: "...los

Estados Demostrativos presentados, presentan razonablemente en

su conjunto la información suministrada".

" I.P.A.U.S.S.: "...De acuerdo a la conformación del equipo de

trabajo para la preparación de la Cuenta General del Ejercicio

2016 del JPAUSS, previsto en el Artículo 9° del Decreto N° 3075/16,

se designó entre sus integrantes a la C.P, Monica Alejandra BINI,

Auditora Interna Q.S.P.T.F., quien, junto a los demás integrantes

del equipo, ha suscripto los Anexos y toda la documentación que

integra la Cuenta General del Ejercicio 2016. Sin perjuicio de ello,

se solicitó al organismo mediante Nota N.° 888/17, en cumplimiento

del artículo 12 de la Resolución Pienaria N.° 166/2016, se remita el
*. >.

Y
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Informe de la Auditoria Interna sobre la Cuenta General del

Ejercicio, dando respuesta el Sr. Rubén BAHNTJE mediante Nota

N.° 191/17, solicitando se tenga en cuenta la intervención de la

Auditora Interna, C.P. Mónica Alejandra BINI, en la Cuenta

Inversión del Ejercicio 2016, la cual participó en el proceso de

elaboración de la misma, "...siendo ésta una situación excepcional

por lo escisión del IPAUSS se entiende que de acuerdo a lo expuesto

se da cumplimiento a lo solicitado...". De lo expuesto

precedentemente, se puede concluir que el Auditor Interno no ha

plasmado su opinión profesional sobre la Cuenta General del

Ejercicio del Organismo... ".

Respecto de este apartado referido al Control Interno - Intervención de la

Auditoria Interna, se efectuó el análisis y recomendación en el apartado 15.

10- ACLARACIONES PREVIAS:

10. 1- Cuenta General del Ejercicio Consolidado

Con fecha 31/05/17, la Contadora General, mediante la Nota N.°

902/2017 Letra: CONT. GRAL, remitió a éste Tribunal de Cuentas copia del

Expediente N° 5006/EC/17, caratulado: "S/CUENTA GENERAL DE

INVERSIÓN EJERCICIO 2016 - CONSOLIDADO PROVINCIAL". La

mencionada nota se ha incorporado al Expediente N° 227/SC/16. En la misma la

Contadora General de la Provincia informa que la mencionada cuenta, fue enviada

a la Sra. Gobernadora a fin de su elevación al Poder Legislativo, en cumplimiento
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de lo dispuesto en el artículo 135°, inciso 9° de la Constitución de la Provincia y en •

el articulo 92° de la Ley Provincial N° 495. •

Con fecha 02/06/17, se recepcionó ante este Tribunal de Cuentas copia •

simple de la Nota N.° 909/2017 Letra: CONT. GRAL por medio de la cual, la

Contadora General de la Provincia adjunta el acuse de recibo de la remisión de la I

Cuenta General del Ejercicio 2016 a la Sra. Vicepresidente 2° A7C de la

Presidencia de la Legislatura Provincial Legisladora Liliana MARTÍNEZ Q

ALLENDE.

Se deja constancia que, a la fecha, no se ha remitido a este Tribunal por _

parte de la Legislatura Provincial, una copia de la Cuenta General del Ejercicio "

Económico 2016, la cual ha recibido oportunamente de parte del Poder Ejecutivo, •

a los efectos de verificar la concordancia entre la documentación presentada a ese

Poder y a este Organismo de Control, por parte del Ejecutivo Provincial.

diciembre de cada año.

\,

i
Lo expresado se corresponde con lo prescripto en los artículos 88°, I

inciso g) y 92° de la Ley Provincial NQ 495, que indican que la Contaduría

General de la Provincia debe preparar anualmente en forma analítica y J

detallada la rendición de cuentas a la Legislatura Provincial, la que deberá ser

presentada a ese Poder dentro de los tres primeros meses de las sesiones •

ordinarias, y según el artículo 96° de la Constitución Provincial la Legislatura •

funcionará en sesiones ordinarias, desde el 1 de marzo hasta el 15 de

•

i
i
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10.2- Grado de cumplimiento de los objetivos y metas

No se ha adjuntado a la Cuenta de Inversión Consolidada Provincial

bajo análisis, la información que requiere el inciso b) del artículo 92° de la Ley

Provincial ND 495, el cual se refiere a presentar un informe que contenga el grado

de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el Presupuesto y sobre el

comportamiento de su ejecución en cuanto a economícidad, eficiencia y eficacia.

10.3- G.E.Q J*.:

En virtud de lo dispuesto por el Memorándum de Secretaría Contable

N° 02/2017, aprobado mediante la Resolución Plenaria N° 19/2017 se encomienda

al Grupo Especial de Obras Públicas que emita un informe relacionado al gasto en

Construcciones, Mantenimiento y Reparaciones de edificios y locales, incluyendo

un informe derivado del Área Técnica, respecto de las actuaciones que hubieran

sido analizadas por dicho sector durante el ejercicio 2016, en relación a cada

organismo.

Asimismo se solicita se indique el monto presupuestado para obras,

monto ejecutado, porcentaje de sub ejecución si la hubiera, obras importantes,

avance de las mismas, fondos que las financian así como también las principales

deficiencias en su trámite, observaciones relevantes, recomendaciones cumplidas e

incumplidas y todo otro dato que se considere de interés para las autoridades y

3ros interesados.

En atención a lo expresado en el presente punto, los Auditores Fiscales

responsables de los distintos organismos y jurisdicciones, han limitado el alcance
ES COPIA FIEL p$ ORIGINAL
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del análisis efectuado en sus respectivas cuentas, excluyendo del mismo, el gasto

en Construcciones, Mantenimiento y Reparaciones, a excepción del Í.P.V..

i
I
I
I
I
I

En ese contexto, a fin de obtener una conclusión general y comprender B

en su total dimensión la opinión acerca de ios Estados Contables de cada una de las

entidades y jurisdicciones expuestas en la Cuenta General de Inversión, en el I

presente informe se expondrán ambas conclusiones.

I
11 - DICTÁMENES DE LOS AUDITORES FISCALES:

I

Efectuadas las aclaraciones expuestas en el apartado que precede, a _
9

continuación se transcriben, en la parle pertinente, y a modo de síntesis, la opinión ":

expuesta en los respectivos Informes Contables elaborados por los Auditores *

Fiscales actuantes referidos al análisis de la Cuenta General de la Administración

Central (Poderes del Estado y Órganos de Control), Organismos Descentralizados I

y de la Segundad Social, indicando que, Jos fundamentos que justifican cada

opinión, obran expuestos en cada uno de dichos informes, a los que me remito i

en raxón de la brevedad.

E
En virLud de lo indicado en el párrafo que antecede, dejamos constancia

que, basado en lo expuesto en los informes, los antecedentes y documentación 1:

puesta a disposición a cada Auditor Fiscal, y en virtud de lo establecido en e] ..

Artículo 8°, inciso c) del Reglamento Interno del T.C.P., aprobado por Resolución

Plenaria N° 152/09, elevo las conclusiones indicadas en cada uno de ellos por parte V]

de los Auditores Fiscales intervinientes.

I

I
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A los fines de incorporarlas actuaciones remitidas por cada organismo,

en respaldo para el informe final de las cuentas de inversión, esta Secretaria

Contable realizo la apertura de expedientes para cada uno de los organismos los

cuales se detallan en el apartado 13.

Asimismo, se informa que obran en poder de los Auditores Fiscales

actuantes los Papeles de Trabajo, como así también la documentación recibida de

cada uno de los organismos auditados.

11.1- PODER EJECUTIVO:

Mediante Informe Contable N° 24172017 Letra: TCP-Deleg. PE,

obrante de fojas 1518 a 1618 del Expediente N° 48/2017 Letra: TCP-SC,

caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN 2015 - PODER EJECUTIVO", los

Auditores Fiscales a cargo del Organismo presentan el "Informe Contable",

correspondiente al análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 del Poder

Ejecutivo, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros

obrantes a fojas 1541/1544, la cual se transcribe a continuación:

i "Estado de Ejecución Presupuestaría de Gastos correspondiente a! Poder

Ejecutivo aí 31.12.16: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución

Presupuestaria de Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos y la información referido a los gastos devengados, excepto por

las salvedades expuestas en:

> ; Limitaciones a! alcance de ¡a tarea.
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> Anexo I y U Resolución Contaduría General JV.° 25/10 ~ Ejecución

Presupuestaría de Gastos por Objeto al 31/12/2016 (Cuadro N.° 1 fs. 5/7) y

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Partida Principal y Parcial al

31/12/2016 (Cuadro N.° 8 fs, 21/23), en relación a lo siguiente:

^ La Ley N.° 1061 de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo

de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2016, no

contiene la totalidad de información necesaria para poder afirmar

que el presupuesto respeta el principio de equilibrio presupuestario.

v-" El devengado detallado del inciso 2 contiene importes devengados

sin su correspondiente identificación de expediente administrativo

relacionado.

^ Respecto de los montos devengados en los incisos 1, 3, 5,9 y 42,

existen imputaciones en negativo, siendo que la ejecución del gasto

público no prevé esta registración, debiendo adoptar como

principio general, registrar el gasto devengado en la cuantía

determinada, según lo normado en el Artículo 32 y siguientes de la

Ley Provincial N° 495, así como también en los casos en que fuera

necesaria la registración de devoluciones, éstas se imputen a tas

partidas habilitadas a ése fin en el Estado de Ejecución de

Recursos.

/ imputación de gastos correspondiente a la Agencia de Recaudación

Fueguina en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos

correspondiente al Poder Ejecutivo.

/ -Respecto de los Convenios N,° 17534 y 17584 suscriptos con ¡a

D.P.O.S.S. existe un error de imputación en el Inciso 9 - Gastos

I
I
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
1
1
I

1
1
i
1
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Figurativos por la suma de $10.960.000,00; siendo correcta su

imputación en el Inciso 6 — Activos Financieros."

z "Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos correspondiente al

Poder Ejecutivo al 31.12.16: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución

Presupuestaria de Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos

significativos, la información referida a los recursos percibidos, excepto

por las salvedades expuestas en:

> Limitaciones al alcance de la tarea.

Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Ejecución

Presupuestaría De Recursos Por Rubro Al 31/12/2016 (Cuadro N.° 2 fs.

8/13y Cuadro N.° 9 fs. 25/51), referente a:

v^ La Ley N.° 1061 de Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo

de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2016, no

contiene la totalidad de información necesaria para poder afirmar

que el presupuesto respeta el principio de equilibrio presupuestario.

v' En virtud de la creación de la Agencia de Recaudación Fueguina

Ley Provincial N,° 1074/16, no ha sido posible verificar la

transferencia total de los fondos recaudados en el ejercicio 2016,

neto del 4,2%, a la Cuenta Única del Tesoro B.T.F. N.° 1710587/9

desde las cuentas corrientes bancarias receptoras de estos fondos.

V Error de imputación por la suma de $4.159.177,35 en el recurso 01

02 02 05 - "Canon Ley 26197Hidrocarburos" que correspondía ser

registrado en el recurso 01 02 02 10 "Otros Derechos

Hidrocarburos".". ES COPIA HÉl/DEL ORIGINAL
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3. "Estado de. Deuda Pública Interna, Externa, Directa e. indirecta. m

correspondiente al Poder Ejecutivo al 31-12-16: En nuestra opinión, el

Estado de Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos 9

significativos, la información referida a la deuda, excepto por las

salvedades expuestas en: 9

> Limitaciones al alcance de la tarea.

> Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 ~ Estado Deuda Pública m

Al 31/12/2016 (Cuadro N.° 5 fs. 18), en relación a: •

S Anticipo de Coparticipación Dto, Nac. N.° 693/02, dado que "El saldo de 9

$ 2.000.000,00, se ha mantenido por idéntico monto desde hace más de 10

ejercicios financieros, entendiendo que a la fecha del presente debería 9

estar totalmente - amortizado, dada la forma y condición de pago

establecida mediante afectación de las respectivas participaciones en d 9

Régimen Federal de Coparticipación."

^ Convenio N.° 3380/98 - I.P.V., en virtud de lo expuesto en el Informe 9

Contable N.° 258/2015 Letra T.C.P. - G.EA.-Deuda en relación a la m

i
misma: "... en atención a que no se ha efectuado devengado alguno en •

e! inciso 7 Servicio de la Deuda, en los ejercicios sucesivos a su 9

suscripción y la falta de reconocimiento e imputación de los intereses

devengados a la fecha, no se considera razonable,..". 9

^ Convenio N° 12.251 LP.V. Compensación deuda Municipalidad de. Rio

Grande: en virtud de lo expuesto en el Informe Contable N.° 258/2015 I

i
i
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I
• Letra T.C.P. ~ G.EA.~Deuda en relación a la misma: "En atención a que

• no se ha efectuado devengado alguno en el inciso 7 Servicio de la Deuda,

en los ejercicios sucesivos a su suscripción y ¡a falta de reconocimiento e

I imputación de los intereses devengados a la fecha, no se considera

razonable...".

I V Letras de Tesorería emitidas en el año 2007 adeudadas y pendientes de

registro presupuestario, en atención a lo establecido en el Decreto

B Provincial N.° 1168/08, sin acreditarse el cumplimiento de lo normado

m en el Titulo III, de la Ley Provincial N,° 495, Del Sistema de Crédito

Público, en atención a lo dispuesto en el artículo 79 de la misma ley.

| V Deuda Ley Provincial N.° 478 y N,° 1068 Art. 24°, en relación al ajuste

registrado como incremento no presupuestario por la suma de

I $772.402,100,00, en virtud de que no ha resultado posible verificar con

exactitud dicho monto, que surge por diferencia para arribar al monto

§ certificado por este Órgano de Control, una vez descontados los pagos

efectuado en el año al tipo de cambio de la fecha de pago,".

m 4. "Esquema Ahorro-Inversión-Fínanciamíento (Base Pagado y Base

Devengado), correspondiente al Poder Ejecutivo, al 31-12-16: En relación

• el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento, nos abstenemos de emitir

opinión, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio

I válidos y suficientes a los efectos de formarnos una opinión sobre el

mismo, en virtud de lo expuesto en:

| > Limitaciones al alcance de la tarea,
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> Anexo I Resolución Contaduría General N.° 25/10 - Cuenta De •

Resultado Presupuestario - Base Devengado (Cuadro N.° 3.2 Fs. m

14/15) y Base Pagado (Cuadro IV. ° 4.2 Fs. 16/17 ; Esquema Ahorro

Inversión Fínanciamiento Al 31/12/16, en relación a la validación de 9

¡os saldos esgrimidos por debajo de la línea. **.

s. "Estado de Situación y Movimientos del Tesoro al 31-12-16: En relación I

el Estado de Situación y Movimientos del Tesoro, nos abstenemos de emitir

opinión, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio §

válidos y suficientes a los efectos de formarnos una opinión sobre el _

mismo, en virtud de lo expuesto en: 9

> Limitaciones al alcance de la tarea. m

> Anexo J Resolución Contaduría General IV. ° 25/10 - Estado De

Situación Del Tesoro (Cuadro N.° 6.2 Fs. 19) y Estado De Movimientos 9

Del Tesoro (Cuadro N.° 7.2 Fs. 19) Al 31/12/2016, respecto a:

^ Falta información sobre cuentas bancarias, incremento/ 9

disminución de cuentas contables que no producen variaciones

financieras ni presupuestarias (ajustes automáticos y manuales, |

reclasificación de cuentas, correcciones, otros ajustes). _

^ Cambio de criterio de exposición respecto al ejercicio 2015 de las "

cuentas contables que conforman el concepto "Otros", expuesto en 9

Víi/ores Pasivos en el Estado de Situación del Tesoro al 31/12/2016.

V No ha resultado posible validar el monto total de la disminución de 9

"Deuda por Obligaciones del Tesoro".", i
i
i
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Respecto de los Bienes de Uso, los Auditores Fiscales informan:

"...Conforme la organización interna de éste Tribunal de Cuentas, la auditoría de

la partida se encuentra a cargo de otro grupo de control, razón por ¡a cual> el

presente informe no ha incluido el análisis y opinión de ésta partida en particular.

No obstante en virtud de lo establecido en el apartado k) G.E.O.P. - Emisión de

Informes del Memorándum S.C. N.° 02/2017, aprobado por Resolución Plenaria

N.° 019/2017, se ha adjuntado Informe Contable N.° 220/17Letra: T.C.P.-A.O.P.,

suscripto por el Auditor Fiscal CP. José Luis CASIELLUCCl, en relación a la

partida 4.2, informando que con las salvedades detalladas no surgen

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a la

partida precitada,..".

11.1.1- Otras Consideraciones:

a) Atento la relevancia del asunto, los Auditores Fiscales exponen en el apartado

"Limitaciones al Alcance de la Tarea" del Informe Analítico lo siguiente:

"Ausencia de la información requerida en el Artículo 92 inciso b) de la Ley

Provincial N.° 495, sobre el grado de cumplimiento de los objetivos y metas,

previstos en el Presupuesto."

"No se informa la planta de personal."

"Escasez de plazo: Persiste la limitación del escaso período con el que cuenta

esta área de control para, la revisión de los estados demostrativos, en virtud de

los plazos establecidos en la Constitución de la Provincia, Art. 135 inc. 9) y

Art 166 inc. 4), Ley Provincial N.° 495. Art. 92 primer párrafo, Ley Provincial

N° 50 Art. 2° apartado e) y Resolución Plenaria N.° 19/2017 que aprueba e!
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Memorándum Secretaría Contable N.° 02/2017 y al cuantioso volumen de •

información a ser atiditada, en virtud de que ¡a Cuenta General del Ejercicio B

no sido presentada el 31-05-2016, contando tan sólo con 7 días, situación que

ha sido plasmada en el Informe Contable JV.° 198/2017 Letra T.CJP. ~ Deleg. |

P.E. obrante cíe fs. 1094/1099."

"Ausencia de auditoría sobre el Sistema Informático SIGA por profesionales 1

con incumbencia en la materia por parte de éste Tribunal de Cuentas. Dentro

de las Notas e Información - Complementaria de la Cuenta General de |

Inversión 2016, suscripto por la C.P. María Clara LÓPEZ RÍOS, Contador

General de la Provincia, fue informado que: "El Poder Ejecutivo centraliza I

ios registros de todas sus operaciones en el Sistema Información de Gestión •

Administrativa (SIGA), el cual brinda información integral recopilada de •

todos los Sistemas de la Administración Pública, en el mismo se encuentran B

implementados los módulos de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería,

Conciliaciones Sanearías, Compras e Inventarios, Deuda Pública, B

continuando con el desarrollo de otros módulos, como la mejora continua en

los implementados. Este sistema informático permite relacionar los ingresos y I

gastos, como asi' también verificar las diferentes instancias en las que se

encuentra ¡a ejecución de los mismos, vinculados a una fuente financiera y (

unidad responsable.", . a

"Registración en el sistema informático en forma extemporánea; es decir con "

posterioridad oí 31-12-16 y hasta el 29-05-2017, fecha en que se ha B

materializado el cierre del ejercicio, según comprobante de cierre definitivo

del sistema obrante a fs. 73 del Expediente N.° S004-EC-2017, modificándose | Ii
i
i
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periódicamente durante dicho período la información preliminar que ha sido

analizada por esta área de control".

• "Implementación parcial del módulo ''Deuda Pública" en el Sistema

informático SIGA: Dicha advertencia ya ha sido efectuada en el Informe

Contable N° 280/2011 Letra; T.C.P.-P.E., Ñ° 199/2012 Letra: T.C.P.-P.E., N°

234/2013 Letra: T.C.P.-P.E, N° 218/2014 Letra: T.C.P.-P.E., N° 126/2015 y

N° 242/2016, correspondientes al análisis de la Cuenta General 2010, 2011,

2012,2013,2014 y 2015 respectivamente."

"Agencia de Recaudación Fueguina: Conforme la Resolución Plenaria AT.°

12/2017 que aprueba la distribución del recurso humano de la Vocalia de

Auditoría, la Cuenta General del Ejercicio 2016 correspondiente al A.R.E.F.

ha sido asignada a otro grupo de control, razón por la cual, el presente

informe no ha incluido el análisis y opinión en particular de los gastos y

contribuciones figurativas relacionados a dicho ente.".

11.2-APMINISTRACION CENTRAL (PODERES DEL ESTADO Y

ORGANISMOS DE CONTROL). ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Y ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL:

11.2.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA:

Mediante Informe Contable N° 199/2017, obrante de fs. 34 a 62 del

Expediente N° 39/2017 Letra; TCP-SC, caratulado: «S/CÜENTA DE INVERSIÓN

2016 - D.PJE.", el Auditor Fiscal a cargo del Organismo, describe el análisis

correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 de la Dirección Provincial

de Energía, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros
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obrantes a fojas 42/48, la cual se transcribe a continuación: "...Conforme a lo •

expuesto en el punto 6 "Limitaciones al Alcance de la Auditoría'*, al punto 7 a

"Tarea Realizada'', y teniendo en cuenta los errores manifiestos^ las

inconsistencias detectadas y la información expuesta en los Cuadros l a ? 3

considerada en su conjunto, se indica que estos últimos no presentan

razonablemente la situación del Organismo al 31/12/2016, En relación a ¡a 1

información requerida por el art. 92 inciso b) de la Ley Provincial N° 495 no

emito opinión, por no existir elementos de juicio que lo permita.'..". |

i
i

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

informe Contable N° 133/2017 Letra: T.C.P.-A.O.P. adjunto a fe, 7/10 del

expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen observaciones ni

otro tipo de consideraciones que formular con relación o las partidas B

precitadas...".

i
11.2.2, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD:

Mediante Informe Contable N° 163/2017, obrante de fs. 126 a 153 del |

Expediente N° 41/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN

2016 - D.P.V.", el Auditor Fiscal a cargo del Organismo presenta el "Informe I

Contable", correspondiente al análisis de la Cuenta General del Ejercicio 2016 de -

la Dirección Provincial de Vialidad, emitiendo opinión de su labor en relación a "

cada uno de los cuadros obrantes a fojas 135/141, la cual se transcribe a

continuación:

i
i

i
i



i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i

/o */o Tierra fiel f-tn,-gtt. s\mnriidts

e Isfita t/e/ Atlántico Stir
Kepúbitca Afg&ítína

THtBUNUBtCUÍNIJSULntafUlBUHlICe

''2017-Ano de ¡as Energías Renovables'

"...+ El Estado de Ejecución Presupuestaría de Gastos por Objeto del Gasto:

Teniendo en cuenta lo vertido en el Informe Analítico Puntos 6 y 7, en mi opinión

resulta favorable...".

"..,+ El Estado de Ejecución Presupuestaría de Recursos: Teniendo en cuenta lo

vertido en el Informe Analítico Puntos 6y 7, en mi opinión resulta favorable...".

"... + El Estado de AIF (base devengado y pagado): Teniendo en cuenta lo vertido

en el Informe Analítico Puntos 6 y 7, en mi opinión resulta favorable con la

siguiente salvedad...".

".,.+ El Estado de la Deuda Pública.: Teniendo en cuenta lo vertido en el Informe

Analítico Puntos 8 y 7, en mí opinión resulta desfavorable...".

"„.+ El Estado de Situación del Tesoro: Teniendo en cuenta ¡o vertido en el

Informe Analítico Puntos 6 y 7, en mi opinión resulta desfavorable...".

"„.+ El Estado de Movimientos del Tesoro: Teniendo en cuenta lo vertido en el

Informe Analítico Puntos 6y 7. en mi opinión resulta desfavorable...".

11.23. PODER LEGISLATIVO:

Mediante informe Contable N° 164/17 Letra TCP-PL, obrante de fs,

65 a 88 del Expediente N° 36/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE

INVERSIÓN 2016 - PODER LEGISLATIVO1', el Auditor Fiscal a cargo del

Organismo presenta el "Informe Contable", correspondiente al análisis de la

Cuenta General del Ejercicio 2016 del Poder Legislativo, emitiendo opinión de su

labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 71/77, la cual se

transcribe a continuación:"..,En opinión del suscripto, la información expuesta en

los Cuadros 1 a 7, considerada &n su conjunto, presenta razonablemente las

afirmaciones contenidas en los cuadros citados al 31 -12-2016
Eb UÜHIA rlhl/UcL
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Legislativo Provincial. En relación a la información requerida por el art. 92

inciso b) de la Ley Provincial N° 495 no emito opinión, por no existir elementos de B

juicio que lo permita. ",

i
El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 159/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. adjunta a fe. 50/52 del |

expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen observaciones ni

otro tipo de consideraciones que formular con relación a las partidas |

precitadas...".

11.2.4. PODER JUDICIAL:

i
Mediante Informe Contable N° 153/17 Letra TCP-STJ, obrante de fs. 76 B

a 101 del Expediente N° 40/2017 Letra: TCP-SC, caratulado "S/CUENTA DE |

INVERSIÓN 2016 - PODER JUDICIAL", el Auditor Fiscal a cargo del

Organismo, presenta el "Informe Contable" correspondiente al análisis de la I

Cuenta General del Ejercicio 2016 del Superior Tribunal de Justicia, emitiendo

opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 84/90, la |

cual se transcribe a continuación: "...Del análisis de las cifras contenidas en los

Cuadros que se adjuntan como parte integrante del presente Informe, se indica I

que, salvo por las limitaciones expuestas en el punto 6 - las mismas presentan ' •

razonablemente la ejecución de los gastos del ejercicio y la de los recursos B

destinados a cubrirlos, así como el resto de la información contenida en cada uno B

de ellos, en concordancia con las normas y procedimientos aplicables a la

presente labor de Auditoría... ". . m

i
i
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El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas expresa

mediante el Informe Contable N.° 137/2017, Letra TCP-AOP, obrante de fs. 43 a

45, del expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular en relación a las

partidas precitadas..,".

11.2.5. FISCALÍA DE ESTADO:

Mediante informe Contable N° 162/2017 Letra: TCP-Deleg. F.E.

obrante de fojas 460 a 488, del Expediente N° 42/2017 Letra: TCP-SC caratulado:

"S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016 - FE" la Auditora Fiscal a cargo del

Organismo, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio

2016 de la Fiscalía de Estado, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno

de los cuadros obrantes a fojas 468/474, la cual se transcribe a continuación:

"Cuadro 1 a y b - EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PE GASTOS- Del

control efectuado, de conformidad a los procedimientos aplicados sobre la

Ejecución Presupuestaria de Gastos, surge que el mismo ha arrojado un resultado

favorable, por cuanto dicho importe se corresponde con los registros y listados

que han servido de base para su elaboración.".

"Cuadro 2avb- EJECUCIÓN DE RECURSOS POR RUBRO: "Del control

efectuado, de conformidad a los procedimientos aplicados sobre la Ejecución

Presupuestaría de Recursos, surge que el mismo ha arrojado un resultado

favorable, por cuanto dicho importe se corresponde con los registros y listados

que han servido de base para su elaboración".

"Cuadro 3 y 4 - CUENTA DE RESULTADO PRESUPUESTARIO - BASE

DEVENGADO - BASE PAGADO EAIF: "Del control realizado, según lo
ce

"Las islas Malvinas, Georgias, $and\vich del Sur son y serán Átyk$&fl t L O R i G í NAL
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expresado en párrafos anteriores, y en virtud del detalle efectuado, el resultado al m

que se ha arribado ha podido ser justificado con ¡as fuentes y aplicaciones 9

financieras del ejercicio/'. i
Cabe aclarar que se ha efectuado una recomendación en relación al

cuadro 3 y 4 del Esquema de Ahorro Inversión F mandamiento, la cual se •

transcribe a continuación: "..Ja presente recomendación se efectúo en el análisis

practicado a la Cuenta de Inversión del Ejercicio Económico 2014, 2015 y se |

mantiene para e!, ejercicio económico 2016,..". "...Sin perjuicio de lo señalado, a —

fojas 260/261 del Expediente N.° IB/2017, caratulado: "S/CUENTA GENERAL I

DEL EJERCICIO 2016 - FISCALM DE ESTADO" obra Nota F.E. N.° 110/17 -

informado el Sr. Porsecretarío Sergio R. GONZÁLEZ lo siguiente: "...Se informa

además que se ha tomado nota de la recomendación efectuada durante el análisis 3

de la cuenta General de! Ejercicio 2015 de este Organismo, en relación al

Esquema de Ahorro, Inversión, Pinonciamiento, la que será atendible en lo •

i
"Cuadro 5 - ESTADO DE LA DEUDA PUBLICA: De acuerdo a lo expuesto se

puede concluir que en virtud del análisis de la documentación aportada por e! |

organismo, el cuadro bajo análisis refleja la situación al cierre". a

"Cuadro g - ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO: De acuerdo a lo •

expuesto se puede concluir que, en virtud a la documentación presentada por el m

organismo, y como resultado del análisis efectuado, el estado bajo análisis refleja

la situación al cierre.". i
i
i
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"Cuadro 7 - ESTADO DE MOVIMIENTO DEL TESORO: De acuerdo a lo

expuesto se puede concluir que, en virtud a la documentación presentada por e!

organismo, y como resultado del análisis efectuado, el estado bajo análisis refleja

los movimientos registrados en el presente ejercicio.".

Como conclusión final, la Auditora Fiscal suscribiente expresa: "En

opinión de la suscripta, la información expuesta en los Cuadros 1 a 7,

considerada en su conjunto, presenta razonablemente las afirmaciones contenidas

en los cuadros citados al 31-12-2016 de la Fiscalía de Estado. En relación a la

información requerida por el artículo 92° inciso b) de la Ley Provincial N° 495 no

emito opinión, por no existir elementos de juicio que lo permita.".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 152/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. suscripto por el Auditor

Fiscal Subrogante C.P. José L. CASTELLUCCI, en relación a las partidas 3.3.1 y

4.2, concluye lo siguiente: "...no surgen observaciones ni otro tipo de

consideraciones que formular con relación a ¡as partidas precitadas...",

11.2.6. TRIBUNAL DE CUENTAS:

Mediante Informe Contable N° 166/17 Letra: TCP obrante de fojas 45 a

67, del Expediente N° 38/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE

INVERSIÓN 2016 ~ T.C.P.", ei Auditor Fiscal Subrogante a cargo del Organismo,

presenta el "Informe Contable" correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio

2016 del Tribunal de Cuentas, emitiendo opinión de su labor en relación a cada

uno de los cuadros obrantes a fojas 51/57, la cual se transcribe a continuación:
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"...entiendo que la información que lia sido presentada y analizada en los Estados •

en su con/unto, retinen ¡os elementos de juicio necesarios para opinar que la a

misma se presenta razonablemente oí 31 de diciembre de 2016".

i
El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 160/2017 Letra: TCP-AOP adjunto a fs. 5/6 del expediente |

precitado informa lo que se transcribe: "... no surgen observaciones ni otro upo de

consideraciones que formular con relación a las partidas precitadas...". |

11.2.7. PIRECCTÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS:

i
iMediante Informe Contable N° 209/17, obrante de fs. 1229 a 1294, del

Expediente N° 35/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN |

2016 - D.P.O.S.S." los Auditores Fiscales a cargo del Organismo, presentan el

"Informe Contable" correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 de la •

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, emitiendo opinión de su

labor en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 1246/1252, la cual se I

transcribe a continuación:

"...Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31/12/2016 - Cuadro N° 1 |

(fs. 351/365): En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria del _

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, ¡a información •

referida a los gastos devengados, de acuerdo a lo expuesto en el aparrado

7.3.2...".

"•• -Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros al 31/12/2016 - Cuadro N° 9

2 (fs. 366/367): En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de

i

i

i



'""

l
l
l
I
I
I
I
l
I
I
I
I
I
I
l
I
I
l
I
l

lía Je Tfárra de! Factfti, - »,.«.„— IBiSUHÍlOLCUfNIílSBattflBftDEUBlEB
c teína cfcf Atlántico Stir AVíiBHOi

República Argcntiiw tistúíBiUTtósnEu ¡tlB

"2017 - Ano cíe te Energías Renovables'

Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los recursos percibidos, excepto por la salvedad indeterminada

relacionada con el rubro "Disminución de Cuentas a Cobrar" de acuerdo a lo

expuesto en el apartado 7.3.3.3.2...".

". . .Cuenta de Resultado Presupuestario - Base Devengado - Cuadra N° 3.4 ffs.

752): En nuestra opinión., debido a lo expuesto en el apartado 7.3.4, la Cuenta de

Resultado Presupuestario, Esquema Aliorro-Inversíón-Financiamiento Base

Devengado, no presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida al resultado económico y financiero del ejercicio, y las

necesidades de financiamiento, en virtud de lo expuesto en e! apartado 7.3.3.3.1

en relación al criterio de exposición de los recursos corrientes... ".

".,. Cuenta de Resultado Presupuestario -Base Pagado - Cuadro N° 4.2 ífs, 753)

Debido a lo expuesto en el apartado 7.3.4 en relación a la Cuenta de Resultado

Presupuestario, Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento -Base Pagado, nos

abstenemos de emitir opinión, por cuanto no ha sido posible reunir los elementos

de juicio válidos y suficientes a los efectos de formarme una opinión sobre el

mismo, en virtud del impacto potencial en el presente estado de la exposición del

recurso "Disminuciones de Cuentas a cobrar" de acuerdo a lo indicado en el.

apartado 7.3.3.3.2.,.",

"...Justado de la Deuda Pública - Cuadro N° 5 (fs* 370};En nuestra opinión, el

Estado de la Evolución de la Deuda Pública, presenta razonablemente, en sus

aspectos significativos, la información referida a ¡a deuda pública de acuerdo a lo

expuesto en el apartado 7.3.5... ".

"...Estado de Situación del Tesoro al 31/12/2016 - Cuadro N° 63 ífs. 754):

Debido a lo expuesto en el apartado 7.3.6 en relación al Estado de Situación del

,. ^ • c , -,, , .ESCORIA F1ELJ3S. ORIGINAL"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Rrgenn/ur'
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Tesoro, nos abstenemos de emitir opinión, por cuanto no ha sido posible reunir "

los elementos de juicio válidos y suficientes a los efectos de formarme una opinión m

sobre el mismo, en virtud de:

1. El impacto potencial en el presente estado de la valuación del rubro 3

"Créditos-Deudor es por Venta de Bienes y Servicios";

2. Ausencia de documentación respaldatoria que avale la composición de ¡os 1

montos expuestos en las cuentas "Anticipos otorgados" y "Otros

Créditos...". I

"...Estado de. Movimiento del Tesoro al 31/12/2016 - Cuadro N° 6.3 (fs. 755):
iDebido a lo expuesto en el apartado 7.3.6 en relación al Estado de Movimiento •

del Tesoro, nos abstenemos de emitir opinión, por cuanto no ha sido posible m

reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a los efectos de formarme una

opinión sobre el mismo, en virtud de ¡a ausencia de documentación respaldatoria 3

que avale la composición de los montos expuestos en las cuentas "Otros" de los

Rubros Ingresos No Presupuestarios y Egresos No Presupuestarios...". •

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el •

informe Contable N° 170/2017 Letra: T.C.P.-A.O.P. adjunto a fs. 636/642 del

expediente precitado informa lo que se transcribe; "...no surgen nuevas I |

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular con relación a las —

partidas precitadas, excepto lo mencionado en los párrafos anteriores...". •

11.2.8. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS:

Mediante Informe Contable N° 146/2017 Letra: TCP-DPP obrante de |

fs. 181 a 213 del Expediente N° 31/2017 caratulado: "S/CUENTA DE

i
I
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• INVERSIÓN 2016 - DJP.P-", el Auditor Fiscal a cargo del Organismo, describe el

• análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 de la Dirección

Provincial de Puertos, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los

I cuadros obrantes a fojas 191/197, la cual se transcribe a continuación:

"...Cuadro / - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto" al 31 de

I Diciembre de 2016. Con las limitaciones expuestas en el presente estado y las

salvedades puestas de manifiesto, entiendo que las cifras aportadas por el

I Organismo y que he analizado presentan razonablemente la Ejecución

_ Presupuestaria de los Gastos con relación a los Créditos al 31/12/2016...".

• ".«.Cuadro II - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" al 31 de

• Diciembre de 2016. Con las limitaciones expuestas en el presente estado y las

salvedades puestas de manifiesto, entiendo que las cifras aportadas por el

Organismo y que he analizado presentan razonablemente la Ejecución

Presupuestaria de Recursos con relación a la estimación presupuestaria al

31/12/2016...".

"...Cuadro III y IV - Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" (Base

Devengado y Pagado) al 31 de Diciembre de 2016. Del análisis efectuado y

desarrollado en el cuadro correspondiente con más las limitaciones al alcance y

dado que no es posible obtener elementos de juicio, me abstengo de emitir opinión

m sobre el mismo...".

"...Cuadro V- "Evolución de la Deuda Pública" al 31 de Diciembre de 2016. De

I acuerdo a. lo expuesto en el informe analítico y dado lo expresado en dicho cuadro

entiendo que las cifras aportadas por el Organismo y que he analizado presentan

I razonablemente la ejecución del Estado de Deuda al 31/12/2016....".
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"...Cuadro VI - "Situación del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016. Atento lo •

expresado en el informe analítico respecto del presente cuadro con más las m

limitaciones al alcance y dado que no es posible obtener elementos de juicio, me

abstengo de emitir opinión sobre el mismo....". •

"...Cuadro VI/ - "Movimientos del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016. Atento lo

expresado en dicho cuadro, más las limitaciones al alcance y dado que no es J

posible obtener elementos de juicio y la inconsistencia detectada entre los estados,

me abstengo de emitir opinión sobre el mismo... ". m

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante •

Informe Contable N° 149/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. adjunta a fs. 153/155 del |

expediente precitado informa lo que se transcribe: í£...no surgen nuevas

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular en relación a las 9

partidas precitadas, excepto lo mencionado en los párrafos anteriores...".

i
11.2.9. INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO:

Mediante informe Contable N° 200/2017 Letra: TCP-IN.FUE.TUR, |

obrante de fs. 36 a 65 del Expediente N° 34/2017 Letra: TCP-SQ caratulado: "S/

CUENTA DE INVERSIÓN 2016 - IN.FUE.TUR", el Auditor Fiscal Subrogante a I

cargo del Organismo, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del «

Ejercicio 2016 del Instituto Fueguino de Turismo, emitiendo opinión de su labor *

en relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 44/49, la cual se transcribe a 9

continuación:

"Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro I:Con las •

limitaciones expuestas en el presente informe, en base al desarrollo efectuado, y a

i
i
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¡as consideraciones expuestas, me abstengo de emitir opinión respecto del Estado

de Ejecución Presupuestaría de Gastos, obrante en el Cuadro I."

"Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro ff:Con las

¡imitaciones expuestas en el presente informe, en base al desarrollo efectuado, y a

las consideraciones expuestas, me abstengo de emitir opinión respecto del Estado

de Ejecución Presupuestaria de Recursos, obrante en el Cuadro IL "

"Respecto del Estado Demostrativo analizado en el Cuadro flf y IV {Base

Devengado y Base Pagado):Con ¡as limitaciones expuestas en el presente

informe, en base al desarrollo efectuado, y a las consideraciones expuestas, me

abstengo de emitir opinión respecto del Esquema Ahorro ~ Inversión -

Financiamiento, obrante en ios Cuadros IIIy IV."

"Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro V:En función

del desarrollo efectuado, y a las consideraciones expuestas en el apartado 6-

Limitadones al alcance puntos a), b)9 c ) y f ) , y que a su vez no ha sido presentado

el cuadro de Evolución de la Deuda Pública, me abstengo de emitir opinión

respecto del mencionado cuadro."

"Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro VI:En función

del desarrollo efectuado, y a las consideraciones expuestas en el apartado 6-

Limitaciones al alcance puntos a), b), c) y f), y que a su vez no ha sido presentado

el cuadro de Situación del Tesoro, me abstengo de emitir opinión respecto del

mencionado cuadro."

"Respecto de ios Estados Demostrativos analizados en el Cuadro Vff: Con las

limitaciones expuestas en el presente informe, en base al desarrollo efectuado, y a

las consideraciones expuestas, me abstengo de emitir opinión respecto del Estado

de Movimientos del Tesoro, obrante en el Cuadro VIÍ"."
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El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante B

Informe Contable N° 156/2017 Letra: TCP-AOP. adjunta a fs, 17/19 del

expediente precitado informa lo que se transcribe: "no surgen nuevas B

observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular en relación a las

partidas precitadas, excepto lo mencionado en los párrafos anteriores". J

11.2.10. INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE APUESTAS: |

Mediante Informe Contable N° 161/2017 obrante de fojas 393 a 428 del

Expediente N° 33/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN I

2016 - I.P.R.A.", el Auditor Fiscal Subrogante a cargo del Organismo, describe el m

análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 del Instituto *

Provincial de Regulación de Apuestas, emitiendo opinión de su labor en relación a 3

cada uno de los cuadros obrantes a fojas 401/408} la cual se transcribe a

continuación: B

"... Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro I: En base al

desarrollo efectuado, en mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de B

Gestos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los gastos devengados., plasmado en el Cuadro I, excepto por la |

diferencia que se presenta entre el pagado de la ejecución presupuestaría de .

gastosy las ordenes de pagos realizadas...". •

"...Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro II: Con las m

limitaciones expuestas en el presente informe y en función de no haberse

efectuado un desarrollo del total de los recursos y a las consideraciones expuestas B

i
1 I
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en el presente estado, me abstengo de emitir opinión respecto del Estado de

Ejecución Presupuestaria de Recursos, obrante en el Cuadro I/...".

"...Respecta del Estado Demostrativo analizado en el Cuadro TU y IV (Base

Devengado y Base Pagado): En base al desarrollo efectuado, en mi opinión, el

Esquema Ahorro-lnversión-Financiamiento (Base Pagado y Base Devengado),

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a

las fuentes de financíamiento y aplicaciones financieras., plasmado en los

Cuadros III y IV.,.".

"...Respecto de los Estados Demostrativos analizados en el Cuadro V: En base ai

desarrollo efectuado, en mi opinión, el Estado de la Evolución de la Deuda

Pública, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, ¡a deuda

pública, plasmado en el Cuadro V...1'.

"...Respecto de ios Estados Demostrativos analizados en el Cuadro Vi: En base

al desarrollo efectuado, se concluye que el presente Estado presenta

razonablemente la Situación del Tesoro del I.P.R.A. al 31/12/16, plasmado en el

Cuadro VI,,.".

"...Respecto de ¡os Estados Demostrativos analizados en el Cuadro VII: En base

al desarrollo efectuado, se concluye que el presente Estado presenta

razonablemente el Estado de Movimientos del Tesoro del LP.R.A. al 31/12/16,

plasmado en el Cuadro VIL..".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

informe Contable N° 157/2017 Letra: T.CP.-A.O.P. obrante a fs. 383/384 del

expediente precitado informa lo que se transcribe: "...no surgen nuevas
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observaciones ni otro tipo de consideraciones que formular en relación a las *

partidas precitadas, excepto lo mencionado en los párrafos anteriores../'. 3

11.2.11. INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA: 1

Mediante Informe Contable N° 172/2017 obrante de fojas 621/683, al

que se adjunta el Informe Técnico N° 106/2017 Letra: TCP-SC-AT, obrante de |

fojas 614/619, del Expediente N° 4S/2017 Letra: TCP-SC, caratulado;

"S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016 - I.P.V." el Auditor Fiscal a cargo del I

Organismo describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio _

2016 del Instituto Provincial de la Vivienda, emitiendo opinión de su labor en •

irelación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 635/642, ía cual se transcribe a

continuación:

"-» 1- Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto al 31/12/2016 - (Fs. 352): 9

En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los 1

gastos devengados, excepto por las salvedades expuestas...".

"— 2, Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros al 31/12/2016 - ÍPs. |

Í24): En mi opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a los m

recursos percibidos...". m

"— 3. Cuento de Resultado Presupuestario ~ Base Devengado - CUADRO N°33 "

{Fs. 362) y Base Pagado - CUADRO N° 43 (Ps, 363): En mi opinión, el j

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento (Base Pagado y Base Devengado),

presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información referida a m

las fuentes de finanáamiento y aplicaciones financieras...". i
i
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"... 4. Estado de ¡a Deuda Pública oí 31/12/2016 - CUADRO N" 5 ÍFs. 127): En

mi opinión, el Estado de la Evolución de la Deuda Pública, presenta

razonablemente, en sus aspectos significativos, la deuda pública...".

"... 5. Estado de Situación del Tesoro - CUADRO N° 6.3 (Fs. 365) y

Movimientos de! Tesoro al 31/12/2016 - CUADRO N° 7.3 CFs. 364); Sobre el

Estado de Situación y Movimientos del Tesoro, me abstengo de emitir opinión, por

cuanto no ha sido posible reunir los elementos de juicio válidos y suficientes a los

efectos de formarme una opinión sobre e! mismo, en virtud de lo expuesto en...".

11.2.12. AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA:

Previamente se informa en re]ación a la Agencia de Recaudación

Fueguina (A.R.E.F.), que la misma es creada mediante la Ley Provincial N° 1074

como una entidad autárquica en el orden administrativo y financiero, a partir del

día 14 de enero de 2016.

Si bien la AREF no se encontraba incluida como tal en el Presupuesto

aprobado mediante Ley Provincial Nü 1061, las dependencias del Ministerio de

Economía fusionadas contaban con formulación presupuestaria contenida en dicha

Ley.

En función de lo expuesto, se debe considerar que la Cuenta de

Inversión del AREF respectiva al ejercicio 2016 corresponde a un ejercicio

irregular.
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Mediante informe Contable M° 150/2017 Letra: TCP-Deleg. A.R.E.F. •

obrante de fojas 585 a 617, del Expediente N° 44/2017 Letra: TCP-SC caratulado: |

"S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016 - AREF" la Auditora Fiscal a cargo del

Organismo, describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 9

2016 de la Agencia de Recaudación Fueguina, emitiendo opinión de su labor en

relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 593/599, la cual se transcribe a I

continuación:

"...Cuadro 1 - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto" a¡ 31 de |

Diciembre de 2016: En mí opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de _

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información •

referida a los gastos devengados, excepto por las salvedades expuestas en los m

puntos que se enumeran a continuación:

• Inciso 1 ~ Gastos en Personal: NO se ejecutó gasto alguno durante los I

meses de Enero a Agosto de 2016, no reflejándose fielmente la realidad del

gasto en dicho concepto durante el ejercicio bajo análisis ya que los 1

mismos han sido ejecutados en el inciso 9 ($ 74.812.763,71 según

Resoluciones de Ministerio N° 509y N° 859), §

• Inciso 9 - Gastos Figurativos: se observa la compensación de saldos

recíprocos con el Poder ejecutivo, reflejando en este inciso el importe del 1

efectivo movimiento de fondos, por lo que no se refleja fielmente la m

realidad, registrándose en defecto este gasto por un total de $

26.838.807,90...". |

"...Cuadro 2 - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" al 31 de

Diciembre de 2016": En mí opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de •

-Recursos, teniendo en cuenta la limitación indicada en el punto 8 del Titulo i
i
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"Limitaciones", presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la

información referida a los recursos percibidos durante el ejercicio...".

"...Cuadro 3 y 4 - "Esquema Ahorro-Inversión-Finandámiento" (Base

Devengado) (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2016: Sin perjuicio de la

opinión vertida en los puntos 1 y 2 del presente apartado, el resultado al que se

ha arribado en el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento ha podido ser

justificado con las fuentes y aplicaciones financieras del ejercicio...".

"...Cuadro 5 - "Evolución de la Deuda Pública" al 31 de Diciembre de 2016: En

mí opinión, el cuadro bajo análisis refleja la situación al cierre....".

"...Cuadro 6y7~ "Situación del Tesoro" y " Estado de Movimientos de Tesoroal

31 de Diciembre de 2016: En mi opinión, los estados bajo análisis reflejan la

situación del Tesoro al cierre y los movimientos registrados en el ejercicio

excepto por las siguientes salvedades:

* En el Estado de Situación del Tesoro: el importe de $ 694.593,80

consignados en defecto en los "valores pasivos"

• En ambos Estados: falta de consistencia entre Estados, en atención al

disímil tratamiento dispensado a los gastos bancarios en relación al

criterio utilizado para la confección del cuadro ejecución presupuestaria

de gastos...",

La Auditora Fiscal interviniente efectúa una recomendación, la cual se

transcribe a continuación: "...Se recomienda para la elaboración y exposición de

futuras cuentas generales del ejercicio, dar estricto cumplimiento a lo normado en

las Resoluciones de Contaduría General N° 01/15 y N° 16/15...".
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Asimismo se informa que se recepcionó en esta Secretaria Contable el

día 25/04/2017 la Nota N° 188/17 Letra: AREF-GAF-DD suscripta el Director de

Despacho AREF remitiendo por indicación del Gerente de Administración y

Finanzas copia certificada de la Resolución General AREF N° 240/17 mediante la

misma se reemplazan los cuadros de Ejecución Presupuestaria de Gastos y de

Recursos por las planillas tipo 3 y tipo 2 generadas en el portal Web denominado

"Compromiso Fiscal y Transpariencia de la Gestión Financiera - Ley Provincial

N° 487". La presente nota se incorporó en el Expediente N° 227/2016 Letra: TCP-

SC, CARATULADO: "S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016".

La citada resolución se encuentra motivada a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en las Resoluciones de Contaduría General N° 01715 y N° 16/15,

indicando asimismo que únicamente se adecúa el formato de exposición de la,

información correspondiente a la Ejecución Presupuestaría de Gastos y de

Recursos, no efectuándose cambios en los importes oportunamente aprobados

mediante la resolución del visto.

Se concluye que la recomendación efectuada por la Auditora Fiscal se

encuentra cumplimentada.

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 134/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P, suscripto por el Auditor

Fiscal Subrogante C.P. José L, CASTELLUCCI, en relación a las partidas 3.3.1 y

4.2, concluye Jo siguiente: "...no surgen observaciones ni otro tipo de

consideraciones que formular con relación a las ponidas precitadas..,".
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11.2.13. INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO UNIFICADO DE LA

SEGURIDAD SOCIAL:

Previamente se informa en relación al Instituto Provincial Autárquico

Unificado de la Seguridad Social que el mismo se escindió, creándose la Caja de

Previsión Social y la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, mediante las

leyes provinciales N° 1070 y N° 1071, respectivamente.

En función de ¡o expuesto, se informa que el 2016 es el último ejercicio

regular del instituto.

Mediante Informe Contable N° 213/2017, obrante de fojas 1527 a 1579

del Expediente N° 43/2017 caratulado: "S/CUENTA DE INVERSIÓN 2016 -

I.P.A.U.S.S.", el Auditor Fiscal a cargo del organismo, describe el análisis

correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 del Instituto Provincial

Autárquico Unificado de la Seguridad Social, emitiendo opinión de su labor en

relación a cada uno de los cuadros obrantes a fojas 1542/1550, la cual se transcribe

a continuación:

"...Cuadro 1 - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto" al 31 de

Diciembre de 2016: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria de

Costos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a los gastos devengados...".

"...Cuadro 2 - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" oí 31 de

Diciembre de 2016": En nuestra opinión, el Estado de Ejecudórf&resupuestaria
ES COPIA FIEWWORIGINAL

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur san y serán Argí*-'"*717- "-

Diego
A d minoración

Tribunal de Cii'/les i!a id Pi



I
1
I
I
I

de Recursos, presenta razonablemente en sus aspectos significativos, la •

información referida a los recursos percibidos durante el ejercicio...". m

"...Cuadro 3 y 4 ~ "Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" (Base

Devengado) (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2016: En mi opinión la B

información contenida en los cuadros, presentan razonablemente la información

expuesta con Ja documentación examinada, arrojando resultados favorables.,.". 1

"...Cuadro 5 - "Evolución de la Deuda Pública'' al 31 de Diciembre de 2016: El

Organismo no cumplió con la presentación de este Cuadro, no obstante haberse |

verificado que no posee Deuda Pública Consolidada, debiendo igualmente

presentar dicho cuadro en valor cero (0)...". B

"...Cuadro 6 - "Situación del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016: Los valores .

contenidos en este cuadro han podido ser constatados, los cuales se condicen con •

la documentación examinada, arrojando resultados favorables, con las salvedades 9

efectuadas por la omisión de exposición de activos y pasivos, que por su escasa

significatividad no resultan incidentes...". I

"...Cuadro 7- " Estado de Movimientos de Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016:

Los valores contenidos en el Estado de Movimiento del Tesoro, se condice con la •

documentación examinada, arrojando resultados favorables...". i
"...En relación a la información requerida por e/ art. 92 inciso b) de la Ley m

Provincial N° 495 no emitimos opinión, por no haberse podido verificar elementos B

de juicio que permitan su evaluación...". m

£1 Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el B

Informe Contable N° 158/2017 Letra: T.C.R- A.O.P. suscripto por el Auditor Fiscal

i
i
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Subrogante C.P, José L. CASTELLUCCí, en relación a las partidas 3,3.1 y 4.2,

concluye lo siguiente: "...no surgen nuevas observaciones ni otro tipo de

consideraciones que formular con relación a las partidas precitadas...".

11.2.14.CAJA PREVISIONAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y

PENITENCIARIO PROVINCIAL ¥ COMPENSADORA PARA JEL

PERSONAL POLICIAL DEL EX-TERRITORTO DE TIERRA DEL

FUEGO. ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR:

Mediante Informe Contable N° 151/2017 obrante a fs. 321/357 del

Expediente N° 32/2017, Letra: TCP-SC, caratulado: "S/CUENTA DE

INVERSIÓN 2016 - CR.P.T.D.F." las Auditoras Fiscales a cargo del Organismo

describe el análisis correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2016 de la

Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario y Compensadora para el

Personal Policial del Ex-Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, emitiendo opinión de su labor en relación a cada uno de los cuadros

obrantes a fojas 593/599, la cual se transcribe a continuación:

"...Cuadro 1 - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por Objeto" al 31 de

Diciembre de 2016: En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaría de

Gastos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, la información

referida a ios gastos devengados, excepto por las salvedades expuestas en los

puntos que se enumeran a continuación:

• Crédito vigente: Las modificaciones presupuestarias aprobadas por la

C.R.P.T.D.F., mediante las Resoluciones Nros. 81/16 y 130/16, han
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excedido en $160.000,00 a los autorizadas por Decreto Provincial N° •

1420/16. |

- Inciso 4 - Bienes de Uso: Ejecución en defecto de la partida, debido a la

falta de registro del gasto en concepto de construcción y/o mejora sobre el I

inmueble sito en San Martín esquina 25 de Mayo de esta ciudad...".

"...Cuadro 2 - "'Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubro" al 31 de I

Diciembre de 2016": En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaría

de Recursos, presenta razonablemente, en sus aspectos significativos, [a |

información referida a los recursos percibidos durante el ejercido...". g

"...Cuadro 3 y 4 - "Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" (Base •

Devengado) (Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2016: Sin perjuicio de la m

opinión vertida en los puntos 1 y 2 del presente apartado, no se ha podido

obtener los elementos de juicio válidos y suficientes, que nos permitan formarnos B

una opinión sobre la justificación del resultado al que se ha arribado en el

Esquema Ahorro-lnversión-Fmandamiento...". •

"...Cuadro 5 - "Evolución de la Deuda Pública" al 31 de Diciembre de 2016: En

nuestra opinión, el cuadro bajo análisis no refleja la situación al cierre...". g

"...Cuadro 6 - "Situación del Tesoro" al 31 de Diciembre de 2016: Atento a la

abstención de opinión vertida para este Estado en la Cuenta de Inversión del |

ejercicio 2015, lo que no permitió validar los saldos iniciales, nos abstenemos de

emitir opinión...".

"...Cuadro 7 - " Estado de Movimientos de Tesoro " al 31 de Diciembre de 2016:

En nuestra opinión, los estados bajo análisis reflejan la situación del Tesoro al

cierre y los movimientos registrados en el ejercicio excepto por la falta de •

discriminación entre rubros presupuestarios y no presupuestarios...".

i

!
I

I
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"...En relación a la información requerida por el art. 92 inciso b) de la Ley

Provincial N° 495 no emito opinión, por no existir elementos de juicio que lo

permitan...".

El Auditor Fiscal del Grupo Especial de Obras Públicas mediante el

Informe Contable N° 169/2017 Letra: T.C.P.- A.O.P. obrante a fs. 266/267 del

expediente precitado ha informado en relación a las partidas 3.3,1 y 4,2, lo que se

transcribe a continuación: "...no surgen nuevas observaciones ni otro tipo de

consideraciones que formular en relación a ¡as partidas precitadas, excepto lo

mencionado en dicho Informe Técnico...".

12- ESTADOS CONSOLIDADOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 84° de la Ley

Provincial N° 495 y Decreto Reglamentario N° 1122/02, corresponde a la

Contaduría General de la Provincia consolidar la información necesaria para

generar los estados de ejecución presupuestaria y el esquema de ahorro, inversión

y financiamiento de la Administración Pública Provincial,

Al respecto se informa que la Contaduría General ha expuesto en la

Cuenta de inversión EJERCICIO 2016, los estados consolidados que a

continuación se detallan:
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^ESTADO DE EJECUCIÓN DE GASTOS POR OBJETO DE LA I
ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL |

Los mismos, se presentaron discriminando la Administración Central (Poder

Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de 3

Estado, Servicio de la Deuda y Compromiso Gubernamentales con Municipios),

Organismos Descentralizados Autárquicos (IN.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., |

D.P.E., D.P.O.S.S., Í.P.R.A. y A.R.E.F.) y los Organismos de la Seguridad Social

(LP.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 4 a 23 del Expediente del registro de la |

Gobernación N° 5006/EC/2017).

I
DESTAPO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS POR RUBRO DE LA »

ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL '

Los mismos, se presentaron discriminando la Administración Central B

(Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, Fiscalía

de Estado), Organismos Descentralizados (1N.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., |

D.P.E., D.P.O.S.S., I.P.R.A. y A.R.E.F.) y los Organismos de Ja Seguridad Social

(I.P.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 24 a 131 del Expediente del registro de la |

Gobernación N° 5006/EC/2017).

1

* ESQUEMA AHORRO- INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO a

Esquema Ahorro-ínversión-Financiamiento- Administración Provincial •

Consolidada - Base Devengado y Base Pagado, indicando que, los mismos, se BJ

presentaron discriminando la Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder

Legislativo, Poder Judicial, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos B

Descentralizados (1N.FUE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V, D.P.E., D.P.O.S.S.,

i
i
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LP.R.A, y A.R.E.F.) y los Organismos de la Seguridad Social (Í.P.A.U.S.S. y

C.R.P.T.F.). (Fojas 132 a 147 del Expediente del registro de la Gobernación N°

5006/EC/2017).

* ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA

Estado de la Deuda Pública - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial,

Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados

(IN.FUE.IUR, D.P.P., LP.V, D.P.V, D.P.E., D.P.O.S.S., LP.R.A. y A.R.E.F.) y

los Organismos de la Seguridad Social (Í.P.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 148 a

166 del Expediente del registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017).

* ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO

Estado de Situación del Tesoro - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial,

Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados

(IN.FUE.TUR, D.P.P., LP.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., LP.R.A. y A.R.E.F.) y

los Organismos de la Seguridad Social (LP.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 167 a

170 del Expediente del registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017).

* ESTADO DE MOVIMIENTOS DEL TESORO

Estado de Movimientos del Tesoro - Administración Pública Provincial

Consolidada, indicando que, el mismo, se presentó discriminando la

Administración Central (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder judicial,
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Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado), Organismos Descentralizados

( IN.FÜE.TUR, D.P.P., I.P.V., D.P.V., D.P.E., D.P.O.S.S., LP.R.A. y A.R.E.F.) y

los Organismos de la Seguridad Social (I.P.A.U.S.S. y C.R.P.T.F.). (Fojas 171 a

174 del Expediente del registro de la Gobernación N° 50G6/EC/2017). I

1
I
I
I
I
1

En forma preliminar, debe indicarse que se ha cotejado la información I

expuesta en los Estados de Ejecución Presupuestaria de Gastos y Recursos, como

así también el Esquema Ahorro — Inversión - Financíamiento (Base Devengado). |

por considerarse la base de los estados presupuestarios. No obstante, para los

restantes estados, me limito a lo indicado por el Contador General de la Provincia I

en su Nota aclaratoria a los Estados Contables Consolidados bajo la denominación «

"Observaciones" (fs 262 a 290 del Expediente del registro de la Gobernación N° •

5006/EC/2017), puesto que, en las mismas se identifican afirmaciones sobre la 9

forma en que se realizaron y/o ajustaron los mismos, sobre la base de la

documentación presentada por los Poderes y Organismos en cumplimiento de la 9

Resolución CG N° 25/2010 ratificada por la Resolución CG N° 33/2012, y

modificada por las Resoluciones CG N° 01/2015 y N° 16/2015. i

Conforme el detalle expuesto, la discriminación con que se han |

presentado los estados consolidados ha facilitado las tareas de control tendientes a _
icotejar los importes allí expuestos con los informados por cada organismo, en la •

respectiva Cuenta de Inversión, aclarando que, prevalecen las opiniones a

profesionales que, en cada caso particular, han emitido los Auditores Fiscales en

sus respectivos informes y que fueron transcriptas en el apartado 11- 9

DICTÁMENES DE LOS AUDITORES FISCALES - OTROS PODERES,

i
i
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ORGANISMOS DE CONTROL, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y

ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

12.A- COMPARACIÓN PE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA

CUENTA PE INVERSIÓN- CONSOLIDADO PROVINCIAL EJERCICIO

2016

Del análisis practicado, se han detectado diferencias en la exposición,

entre lo informado por cada ente y lo expuesto por la Contaduría General, respecto

los organismos que con posterioridad se detallarán. En relación a ello, debe

indicarse que en Nota aclaratoria denominada "Cuenta de Inversión 2016

Consolidado de la Administración Pública de la Provincia de Tierra del Fuego"

obrante a fojas 262 a 290 del Expediente del registro de la Gobernación N°

5006/EC/2017, la Contadora General expone que, para conformar los estados de

ejecución presupuestaria ha extraído los datos de la información expuesta de las

jurisdicciones que surgen de la información suministrada por los organismos a

dicha contaduría, de acuerdo a los importes declarados en Las planillas enviadas a

la misma, indicando que en aquellos casos en los que se pudo contar con la

documentación de respaldo se realizaron clasificaciones y/o ajustes en la

información con la única finalidad de brindar información consolidada, útil y

uniforme.

En razón de lo expuesto debe indicarse que respecto de Ja información

suministrada por parte de cada organismo a este Órgano de Control, sobre la cual

se han practicado los procedimientos de auditoría por parte de los Auditores

Fiscales, sin perjuicio de indicar que, al no informar la Contaduría General, en
r ES COPIA FJELjrái. ORIGINAL
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notas aclaratorias en los distintos estados, el criterio de exposición utilizado en

cada componente, más allá cíe las indicadas en la nota mencionada, no es posible

determinar qne, las referidas diferencias, modifican la razonabilidad de la

información contenida en los estados demostrativos, sin perjuicio de las opiniones

profesionales emitidas por los Auditores Fiscales en sus respectivos informes.

Se incorpora a continuación cuadro resumen del análisis efectuado a

efectos de obtener un visión integral de la confrontación realizada entre la

información presentada por los Poderes y Organismos a los Auditores Fiscales, y

la Cuenta de Inversión 2016 Consolidado (Expediente N°5006/EC/2017).

Organismos Ejecución Gastos Ejecución Recursos AIF (Devengado)
Administración Centra] . ... .
PE

PL

PJ

TCP

FE

i/
•

i/

i/

./

•
v'

</

s

s

•
•

»/

•
</

Organismos Autárquicos y Descentralizados
1PRA

DPOSS

DPP

DPE

INFUETUR

IPV

DPV

AREF

V

i/

*/

s

</

•
X

•

«/

i/

i/

«/
X

</
•

s

s
X

. •
i/
X

y
X

V

Organismos de la Seguridad Social
IPAUSS
CRPTF

^

•

i/

./

•
X

I
1
I
i
I
I
1
I
I
I
I
I
I
I
i
I
1
I
I
I
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12.A.1 - Esquema Ahorro-Iiiversión-Financiamiento (Base Devengado)

En el apartado "Esquema Ahorro Inversión Financiamiento - AíF -

Cuadros N° 3 y N° 4" - "Base Devengado - Cuadro N° 3" de la Nota denominada

"Cuenta de Inversión 2016 Consolidado de la Administración Pública de la

Provincia de Tierra del Fuego" obrante a fojas 262 a 290 del Expediente del

registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017, la Contadora General informa lo

siguiente:

Sobre el Esquema Ahorro-Tnversión-Fínancíamíento fBase

Devengado), correspondiente a cada organismo, componentes de la Cuenta de

Inversión Consolidada, se ha efectuado las verificaciones de la información

contenida en los mismos con la expuesta en cada Cuenta General presentada por

los organismos y objeto de análisis por parte de los Auditores Fiscales.

Dirección Provincial de Vialidad:: Se verifica la readecuación de la

suma de S 164.707,39 de Recursos Figurativos a Fuentes de Financian!Jen tos,

expuesto por la Contadora General en su Nota.

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios: Se verifica la

readecuación de la suma de $ 1.306.682,4 de Aplicaciones Financieras a Fuentes

de Financlamientos. La Contadora General no expone tal situación en su Nota.

Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial y

rnin pensad ora para el Personal Policial del Ex-Terriotrio de Tierra del Fuego

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! SursWi y¿J/o'/A/§¿£&ar^ ̂  U n 1UI Hi AL
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Antártida e telas del Atlántico Sur: Se verifica la readecuación de la suma de $

5.572.473,84 dentro de Fuentes de Finauciamiento y la suma de $5.520.096,38

dentro de las Aplicaciones Financieras, y la misma es informada por la Contadora

General en su Nota. B

Ejecución de los Recursos, se ha detectado la siguiente diferencia, no informada

por la Contadora General:

I
I
I
I
I
I

Instituto Fueguino de Turismo: Se verifica la readecuación de la suma I

$36.858.623,29, modificando el financiamiento neto. La Contadora General no

expone tal situación en su Nota. |

i
12.A.2 - Estado de Ejecución de Recursos por Rubro al 31/12/16 •

I
En el apartado "Ejecución Presupuestaria de ios Recursos - Cuadro N° *

2" de la Nota denominada "Cuenta cíe Inversión 2016 Consolidado de la S

Administración Pública de la Provincia de Tierra del Fuego" obrante a fojas 262 a

290 del Expediente del registro de la Gobernación N° 5006/EC/2017, la Contadora |

General informa que se formulan observaciones, las cuales fueron subsanadas y no

tienen impacto en el presente análisis en virtud de que no se refieren a la etapa de •

ejecución de ios recursos,

I
Con relación al resto de los organismos y en referencia a los estados de

I
Instituto Fueguino de Turismo: Se ha detectado una diferencia de •

exposición en la ejecución presupuestaria expuesta en la Cuenta de Inversión

i
i



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
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Consolidada, con la presentada por el organismo a éste Órgano de Control en la

etapa de Ejecutado por el monto de S940.000fOO, atento que Ja Contaduría General

Jo expone dentro del Rubro Transferencias Corrientes, mientras que el Organismo

Jo incluye en el Rubro Ingresos No Tributarios.

12.A.3 - Estado de Ejecución de Gastos por Objeto al 31/12/16

En el apartado "Ejecución Presupuestaria de los Gastos - Cuadro N° 2"

de la Nota denominada "Cuenta de Inversión 2016 Consolidado de la

Administración Pública de la Provincia de Tierra del Fuego" obrante a fojas 262 a

290 del Expediente del registro de Ja Gobernación N° 5006/EC/2017, la Contadora

General informa que se formulan observaciones, las cuales fueron subsanadas y no

tienen impacto en el presente análisis en virtud de que no se refieren a la etapa de

ejecución del gasto.

Asimismo la Contadora General informa lo siguiente: "...42.

Construcciones (si bien no se encuentra en el clasificador aprobado, se dispone a

imputar en. este inciso únicamente Construcciones con la finalidad de

diferenciarlos con el resto de los Bienes de Uso, imputados en inciso 4)...".

i
Por lo expuesto precedentemente, se verificó la reimputación realizada

I por la Contaduría General detrayendo del inciso 4 (Bienes de Uso) y adicionándolo

en el inciso 42 (Construcciones), para todas sus etapas, el importe que la

I Contaduría consideró en base a Ja documentación de respaldo, .en los organismos

_ que a continuación se detallan: ^
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ORGANISMOS

PE

PJ

DPOSS
DPP
DPE
!PV
DPV

FE
TOTAL

PARTIDA 4.2

181,584.314
0

19,312.963
523.338

35.991.278
345.182.883

9.261.253
804.216

592.660.244

Con relación al resto de los organismos y en referencia a los estados de

Ejecución del Gasto, se ha detectado las siguientes diferencias, no informadas por

la Contadora General:

Instituto Provincial Autárquico Unificado de la Seguridad Social: Se ha

detectado una diferencia en la ejecución presupuestaria expuesta en la Cuenta de

Inversión Consolidada, con la presentada por el organismo a éste Órgano de

Control en la etapa de Compromiso por el monto total del mismo

($3.874.205.666,14), atento a que dicho instituto no expone esta etapa.

Dirección Provincial de Vialidad: Se ha detectado una diferencia en la

ejecución presupuestaria expuesta en la Cuenta de Inversión Consolidada, con la

presentada por el organismo a éste Órgano de Control en la etapa de Pagado por el

monto de $12.000,00 en el inciso 2 "Bienes de Consumo".

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
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13- OTRAS CONSIDERACIONES

Auditorías en trámite e Investigaciones Especiales: Se adjunta al presente

informe el Anexo I en el cual se detallan las Investigaciones Especiales que se han

desarrollado a lo largo del ejercicio y en el Anexo U se detallan las Auditorías

tramitadas.

Detalle de Expedientes - Cuenta General del Ejercicio 2016: Se describe el

detalle de expedientes correspondientes a la Cuenta de Inversión del Ejercicio

2016, haciendo referencia al/os Auditores e Informes Contables respectivos.
EXPEDIENTE '
REGISTRO

TRfBUNALDE
CUENTAS

35/TCP-SC/2O17

39/TCP-SC/2G17

36/TCP-SC/Z017

da/TCP-SC/2017

42/TCP-SC/2017

31/TCP-SC/2017

•13/7CP-SC/2017

38/TCP-SC/2017

¿Q/TCP- 5C/201 7

4l/TCP-SCr2Q17

33/TCP-SC/2Q17

3 -J/TCP- SC/2Q17

32/TCP-SC/2017

4S/TCP- SC72017

44/TCP-SC/2017

CARÁTULA

SI CUENTA DE INVERSIÓN
2016-D.P.Q.S.S.

Si CUENTA DE INVERSIÓN
2016-D.P.G.

S/ CUENTA OS INVERSIÓN
2010 - PODER LEGISLATIVO

Si CUENTA DE INVERSIÓN
2016 - PODER EJECUTWO

S! CUENTA DE INVERSIÓN
201G - FISCALÍA DE ESTADO

Si CUENTA DE INVERSIÓN
2016-D.P.P.

Si CUENTA DE INVERSIÓN
201G - I.P.A.US.S,

S/ CUENTA DE INVERSIÓN
2016 -THIBUNAL DE

CUENTAS DE LA PROVINCIA

S/ CUENTA DS INVERSIÓN
201G - PODER JUDICIAL

SÍ CUENTA DE INVERSIÓN
201G-D.P.V.

SI CUENTA DE INVERSIÓN
201B- 1.P.RA.

SI CUENTA DE INVERSIÓN
ZD10 - IN.FUÉ.TUR.

SI CUENTA DE INVERSIÓN
201S-C.R.P.T.D.F.

Si CUENTA DE INVERSIÓN
2016-I.P.V,

SI CUENTA DE INVERSIÓN
201G~A.R£F.

FS

12BS

63

Bí)

1619

d88

2J2

1S70

Cft

101

150

•52B

es

307

654

S17

)NP. CCTJTAElLE

Ulcumu Ccxilnhlr»
N" 2OB/17 — III rn
TCP-GGA

nlorne Cf'UaWc
H* 19Q/17 - Lslin
TCP-DPE

nlcíme GonlnblD
N" 1 &1/2O17 -
.Qlin TCP-PU

níf>meConi(i!>(a
N°2-5U17-Lelrn
T.C.P. - Délo». PE

nío-moCc»iIíitile
N° 162/17 -l.Qlrn
rCP-Delop.FE

nfcxmo Coornble
M" lrt(Vaoi7 -
LollnTCP-DPP

nlcxrmí Contüblo
N" 213/17 -Lelto
TGP-IPAUSS

nlcimo CcxiinMo
N'ioc/aai?-
Uolrn TCP-TCP
nkxrní; ConinUo
N" 153/17 — Lamí
TCP-STJ

ftlwrmo coitfililu
N" 163/2017 -
UGiin TCP-DPV

nftxmo coninWo
N°lGl/17-l-clrQ
TCP.IPRA

inífitifi GonitiWij
N"2DÜíaaj,7-Lüln.
fCP-INRJETUR

inlcímo Conobio
N" 151/1 7-Uílín
T.C.P. -CRPTDF

tnl&mn Contnhío
N"172/2O37-Lelrn
T.O.P.-IPV.

iniorno CofiialXtj
M"H»/17-l.alrn
DoloR.AReF

AUDITOR FISCAL

C.P. Juon PaUo OTANEZ
GIMÉNEZ
C.P. Usaridio CAPANNA
C.P. Sebastián ROOEUN

C.P. Fietosilán nonriUN

C.P. Mntlli Pnuln PARDO
C.P. LcotiQiiJti BARUOZA

C.P, Punióla Aniiiun
EANTANATOGLIA PARRA

C.P. Marco FUENTGS1I3ARRA

C.P.N. Danlol A. MALOONES

C.P.EfJlrastíúnnODlíUN

C.P. FíitimniJo R. ABECAS1S

C.P. FoinnrHlo N. AUECASIS

C.P. Facundo PALOPOU

G.P. Facundo PAUOPOU

C.P. Valeria ROLON
C,P. Uc.Adm. Lc'nno
n ETAMAR

C.P. Mmlrfclo Martín
ÍRlGOITlA

C.P. Uc. Adm. U»ann
RETAMAR
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14- CONCLUSIONES:

Se expone en el cuadro a continuación, la participación de cada sector

en la distribución del Gasto Devengado, y de la participación de cada sector en la

distribución del Recurso Percibido.

La información surge del expediente N° 5Ü06-EC-2017, caratulado:

S/CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN EJERCICIO 2016 - CONSOLIDADO

PROVINCIAL, presentada por la Contadora General. Dicha información coincide

con la analizada por los Auditores Fiscales excepto por las diferencias

consideradas en el apartado 12.

A.DM. PUBLICA
PROVINCIAL

PE

Otros Poderes
y Órganos de

Control

ORGANISMOS

3ODGR EJECUTIVO '

COMPROMISO MUNICIPAL

SERVICIO DEUDA PÚBLICO

Subió tal

PODER LEGISLATIVO

PODER JUDICIAL

FISCALÍA DE ESTADO

TRIBUNAL DE CUENTAS

5ubtotHl

Subtota! Administración Central

Organismos
Descentralizad

os

Organismos
efe la

Seguridad
Social

DPP

DPV

IM.FUE.TUR

I.P.V.

D.P.E.

D.P.O.S.S.

I.P.RA.

A.R.E.P.

Subtotal

I.PA.U.S.S.

C.C.P.T.D.F.

Subtotal
Subtotal Organismos Descentralizados y de
inseguridad Social
TOTAL EJECUTADO PREVIO
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

TOTAL EJECUTADO NETO DE
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

GASTO EJECUTADO

14.471.647.007,34

0,00

0,00

14.471. 647.007, 34

351.599.543,13

732.506.539.01

15.946.846.36

121.661.565.17

1.221.714.495,67

15.693.361.503,01

151.461.734,96

111.963.567.64

52.458.738.52

616.851.193,91

398.216.655.21

179.590.877.30

231.559.931,98

143.017.566.51

1.885.122.266,03

3.772.321.863,93

330.337.588.03

4,102.659.456,9í

5.987.781,722,95

21.681.043.226,00

-1.763.612.953.63

19.917.530.272.37

66,75%

0.00%

0,00%

66,75%

1.62%

3,38%

0.07%

0.56%

S,63%

,72,38%

0,70%

0.52%

0.24%

2.85%

1.84%

0.83%

1.07%

0,66%

8,69%

17.40%

1.52%

is,a2%

27.62%

100,00%

RECURSO EJECUTADO

14.722.018.025,26

0,00

0.00

14.722.018.025,26

348.821.247.95

726.922.290.89

16,406.303,53

121.717.605,09

1.213.867 .447,4£

15.935.885.472,72

251.288.132,44

130.877.140.33

. 57.438.584,99

668.512.159,22

360.808.248.62

168.715.455.68

231.551.469.42

202.382.383,86

2.0 7 1.57 3. 57 4, S£
3.795551.844.24

328.844.873.37

4ll24.796.717, 61

6.196.370,292,17

22.132.255.764,83
-1.682.563.135.80

20 .449. 692. 629, Oí

66.52%

0.00%

0,00%

66,52%

1.58%

3.28%

0.07%

0.55%

5,4B%

72,00%

1,14%

0.59%

0.26%

3,02%

1.63%

0.76%

1.05%

0,91%

8,45%
17.15%

1.49%

18,64%

27f08%

99,09%

I
I
I
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I
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Asimismo, en el apartado 12 del presente informe contable se realizó un

análisis comparativo de la información expuesta en el Estado de Ejecución de

Recursos y Gastos de las diferentes Cuentas del Ejercicio presentadas por los

integrantes de la Administración Central, los Organismos Descentralizados y los

Organismos de la Seguridad Social, a los Auditores Fiscales, esto en razón que la

información en ellos reflejada es integrante de los demás Estados Contables

componentes de la Cuenta General de Inversión de la Provincia, con el objetivo de

evaluar la integridad de la información expuesta y la consistencia de la misma.

AI respecto debe indicarse que, el mismo, fue efectuado mediante la

utilización de pruebas de coherencia, principalmente a través de la confrontación

numérica de los datos expuestos en los diferentes Estados Contables.

No obstante las comparaciones realizadas y siguiendo con el orden de

ideas, debemos indicar que este Tribunal de Cuentas y la Secretaría Contable en

particular, tiene un acotado plazo para la aplicación de los procedimientos de

auditoría deseables, puesto que, de acuerdo a la normativa vigente, el Poder

Ejecutivo debe presentar la Cuenta de Inversión de la Provincia a la Legislatura

Provincial dentro de los tres primeros meses de iniciadas las sesiones ordinarias de

la misma, lo que se traduce en que ésta sea presentada al Organismo Deliberativo y

a este Órgano de Control, el 31/05 de cada año, debiendo el Tribunal de Cuentas

de la Provincia, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 4) del artículo 166°,

examinar la Cuenta de Inversión y elevar ésta a la Legislatura Provincial dentro del

cuarto mes de iniciadas las sesiones ordinarias, es decir el 30/06.
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Las limitaciones al alcance expresadas precedentemente, también

de Inversión Consolidada, ha informado algunas de las diferencias

detectadas, no obstante, en ciertos casos la información brindada resulta ser

I
I
I
I
I
I

dificultan el entendimiento integral snhre la raznnabilidad de la información m

expuesta, sin perjuicio de las opiniones realizadas en cada uno de los informes B

finales transcriptos en el apartado 11 del presente informe contable, el suscripto

considera que debería solicitarse a la Contaduría General la irnplementación de un B

procedimiento único, y sugerir la aplicación de las Recomendaciones Técnicas N°

1 (Marco conceptual contable para la administración pública) N° 2 (Presentación 1

de Estado Contable de Ejecución Presupuestaria) y N° 3 (Presentación de Estados

Contables) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias |

Económicas Centro de Estudios Científicos y Técnicos, en cuanto no se

contrapongan con el marco jurídico provincial. B

i
Del procedimiento aplicado indicado precedentemente, las diferencias "

detectadas entre los Estados Contables de la Cuenta de Inversión Consolidada y los B

mismos Estados, componentes de las Cuentas de los Organismos, pueden

corresponderse, entre otras, a las siguientes causas: ' B

a) Error humano en la carga de datos. B

b) Contraposición de criterios de exposición entre la Contaduría General de

la Provincia y los Poderes y Organismos Descentralizados. Al respecto, I

debe indicarse que el Contador General en su Nota aclaratoria a la Cuenta -

i
i
i
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sintética a los efectos de un análisis integral y detallado, dificultando la

tarea de confrontación por parte de este Tribunal.

En relación con los puntos precedentes, y en particular con el citado en

el punto b), esta Secretaría Contable considera necesario que se debe dejar

justificada cada permutación, la simple permutación de la integración de los

componentes del Esquema Ahorro-Inversión-Financíamiento, modifican los

resultados económicos y financieros expuestos por Jos Organismos. En este

sentido, es de comprenderse la importancia que tiene este Esquema tanto ex - ante

(sobre base presupuestaria), como ex - post (sobre base ejecutada), puesto que este

estado es un tablero de control de las cuentas públicas tan eficaz que, debería

exponer y permitir analizar la totalidad de los flujos de ingresos y gastos en un

período determinado, facilitando el análisis económico de la gestión

gubernamental.
c

15- RECOMENDACIONES:

Presentación extemporánea de la Cuenta do Inversión

La Dirección Provincial de Vialidad, la Dirección Provincial de

Energía, la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios y el Instituto

Fueguino de Turismo, presentaron extemporáneamente la Cuenta de Inversión

incumpliendo con lo establecido en el Decreto Provincial N° 62/2015.
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Se sugiere la implementación de alguna medida a fin de que esta •

situación no se reitere en los ejercicios venideros. B

Sistema integral e integrado •

La Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector |

Público Provincial N° 495, dispone que el Sistema de Contabilidad Gubernamental

debe ser común, único, uniforme y aplicable a todos los organismos del sector |

público no financiero y debe permitir integrar la información presupuestaria, del _

tesoro y patrimonial de los organismos entre sí. En relación a ello, debe indicarse •

que, no todos los integrantes de la Administración Pública no Financiera poseen un m

sistema de contabilidad gubernamental que cumplan con las características

estipuladas en el citado título, así se evidencia y se deja plasmado en los Informes 9

Contables elevados por los Auditores Fiscales mtervímentes de las Jurisdicciones y

Organismos Descentralizados y/o de la Seguridad Social. Esta situación se ve •

reflejada en el cuadro Resumen de Análisis Crítico de los Organismos Bajo

Control, expuesto en el apartado 2.d). del informe ejecutivo. 1

En relación con ello, y dado que, la existencia de un sistema integrado I

de administración financiera y control, en los términos estipulados legalmente, -

permite contar con información confiable y oportuna sobre la gestión financiera y, •

como señala José María Las Heras en su libro "Estado Eficiente", cotejar el a

"querer ser" (expresado en un Presupuesto) con el "hacer" (expresado en la

Contabilidad) en forma contemporánea, es decir al momento de concreción de los 9

hechos, con la mayor economía de esfuerzos en dicha compatibilización,

i
i
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brindando información confiable y oportuna sobre la gesüón financiera del sector

público, esta Secretaría Contable, considera pertinente, recomendar como se viene

repitiendo año a año, a todos los integrantes de la Administración Pública No

Financiera que no poseen sistema integral e integrado efectúen las gestiones

pertinentes para contar con un sistema de contabilidad gubernamental que de

adecuado cumplimiento a lo estipulado en las normas legales citadas.

Se sugiere el seguimiento por parte de los Auditores Fiscales a cargo de

cada una de las delegaciones de control en el análisis de la Cuenta General del

Ejercicio 2017.

Estandarización de las normas para, la confección de los Estados Contables

integrantes de ia Cuenta de Inversión

En virtud de las observaciones expuestas por la Contadora General en

relación al consolidado de la Administración Pública Provincial, esta Secretaría

Contable considera conveniente impulsar la recomendación a la Contaduría

General de impartir instrucciones previas escritas de registración y exposición

para la confección de ¡os principales Estados Contables de ¡a Cuenta de

Inversión, que contenga criterios claros y precisos y que sean de cumplimiento

obligatorios para los Organismos a fin de lograr la uniformidad de la

información.

La Contaduría ha emitido la Resolución C.G. N° 25/10, ia cual aprueba

los modelos de los Estados que integran la Cuenta de Inversión de la

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! ábrtotf Yáefffft Míe WMH*- ORIGINAL

Diego arWdoMIERÉZ
Administración

Tribunal da/uonUtt fle [g pr0y[nGia
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Administración Pública Provincial. Asimismo, la Resolución G.G. N° 33/12 "

ratifica la vigencia de los modelos plasmados en la mencionada resolución como a

así también, establece la obligatoriedad de que sean aprobadas por Acto

Administrativo y suscriptas por la máxima autoridad. •

Del análisis de las mismas surge que las referidas Resoluciones de I

Contaduría General no contienen pautas escritas de registracíón y exposición. En

función de ello, se formuló desde esta Secretaría Contable la recomendación en el §

análisis de la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2015, ofreciendo descargos por _

parte de la Contaduría General, ios cuales no han sido suficientes en virtud de B

referenciarse únicamente a las precitadas resoluciones de Contaduría General. m

Asimismo, la presente recomendación ha sido efectuada en diversos análisis de ™

cuentas del ejercicio. i
En este sentido, es de considerar que debería tenerse especial atención B

en la apertura de las Fuentes y Aplicaciones Financieras del Esquema Ahorro -

inversión - Financiamiento, de manera que la misma facilite su análisis y su I

debido control. i
Se sugiere la implementación de alguna medida a fin de que esta —

situación no se reitere en los ejercicios venideros. '

i
i
i

v • i
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Seguimiento de lo analizado en la Cuenta del Ejercicio

Se propone desde esta Secretaría Contable impulsar el seguimiento, por

parte de los Auditores Fiscales de cada organismo, a fin de evaluar el grado de

cumplimiento y disposición del ente para proceder a implementar las

recomendaciones, consideraciones y observaciones, efectuadas en el análisis de la

Cuenta de Inversión elaborada por cada Auditor Fiscal, en los casos que así

corresponda, conforme surge de los informes contables de cada uno de los

integrantes de la Administración Pública Provincial.

Control Interno - Intervención de la Auditoría Interna

En el análisis de la Cuenta del ejercicio 2016 se propuso lo siguiente:

"...recomendar que ¡as unidades de Auditoría Interna intervengan, mediante su

informe correspondiente, ¡a Cuenta General del Ejercicio. Esta recomendación se

basa en lo expresado por la mayoría de los Auditores Fiscales en el apartado 9.2.

ya que el control interno debe verificar antes que el control externo los cuadros,

anexos e información complementaría que reflejen la ejecución presupuestaria y

demás normativa relacionada...".

I
En el presente análisis de la Cuenta del Ejercicio 2016 cada Auditor

I Fiscal informo si los auditores internos intervinieron, y si emitieron opinión.

I Este análisis se efectúa dado lo establecido en el punto g) "Requisitos

Básicos para la recepción de la CGE de cada Ente" del Memocáodum N.° 02/17

Í ES COPIA Flfíp¿L O R I G I N A L
"Las Islas Malvinas, Csoralas, Sandwich de/ Sur son >' serán Arflentiryfs " u
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aprobado mediante la Resolución Plenaria N.° 19/2017, el cual expresa: "...los

Auditores Fiscales analizarán el grado de intervención que hay tenido el órgano

de control interno del Ente en la Cuenta de Irt versión, indicando si el Auditor

Interno ha plasmado su opinión profesional al respecto...".

A continuación se expone el siguiente cuadro resumen:

ORGANISMOS

PE

PL

PJ

IPRA

INFUETUR

DPOSS

DPE

DPV

DPP

IPV

ARJEF

CRPDF

IPAUSS

INTERVINO

SJ

SI

SI

SI

SI
SI

SI

Sí

SI

SI

SI

SI

SI.

CUMPLIÓ

si(+)
NO

NO

NO

NO ,

NO

Sl(-)

SK-)
NO

NO

SIC+)

SI (+)

NO

Referencias:

- NO: El Auditor Interno no emite opinión profesional en relación a si los estados

demostrativos que componen la Cuenta General del Ejercicio presentan o no

razonablemente la situación al cierre del ejercicio.
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- SI: El Auditor Interno si emite opinión profesional en relación a si los estados

demostrativos que componen la Cuenta General del Ejercicio presentan o no

razonablemente la situación al cierre del ejercicio.

- SI (-): El Auditor Interno si emitió opinión en relación a si los estados

demostrativos que componen la Cuenta General del Ejercicio, opinando

negativamente.

- SI (+): El Auditor Interno si emitió opinión en relación a si 3os estados

demostrativos que componen la Cuenta General del Ejercicio, opinando

positivamente.

Del análisis realizado surge que seria necesario recomendar a la

Contaduría General que emita normas concretas, precisas, claras y estándares para

todos los organismos que conforman el Sector Público Provincial referido a la

intervención de la Auditoria Interna en la Cuenta General del Ejercicio. Dichas

normas deberían incluir como mínimo lo siguiente:

- Alcance del trabajo

- Limitaciones al alcance

- metodología utilizada

Procedimientos aplicados

- Tipo de análisis realizado

Normas sobre informes

Opinión

Al respecto, también es necesario incluir en dicha norma, los plazos

necesarios, a fin de que con la debida antelación, la máxima autoridad del

ES COPIA FIEkU^L ORIGINAL
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argen¡/na$/f
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organismo deba remitir las actuaciones al Auditor Interno para que este último

pueda desarrollar dicha labor.

Asimismo, esta Secretaría Contable sugiere iniciar Auditonas respecto

de la Evaluación de Sistema de Control Interno, considerando prudente

primeramente efectuarla respecto de los Organismos Descentralizados

(TN.FUE.TOR. D.P.P.. T.P.V.. D.P.V.. P.P.E.. D.P.O.S.S.. T.P.R.A. y A.R.E.F.Y

obteniendo conclusiones de la labor realizada por ]os Auditores Fiscales antes de

concluir el presente ejercicio económico.

C.P. Rafael A. CHORliN
AUDITOR FISCAL

A/C de It Secretaría Contable
Tribunal de Cuentas de la Provincia

C.P. David BEHRENS
AUDITOR FISCAL

A/C de la Prosecretaría Conlable
Tribunal de Cuentas de la Provincia ES COPIA FIBfD0_ ORIGINAL

Diegc/Orlí/fdoMIEREZ
id mwiBt ración

Tribunal &q C/ünlas do la Provincia
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ANEXO!

INVESTIGACIONES ESPECIALES
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ANEXO II

AUDITORIAS ESPECIALES " ' : • ' < ;'

EXPÍEN'

176 -I-K- 12

51-VA-I3

52.SC-I3

SGS-MM3

ma.i-R.ü

203-SIVZ013

322-l'H-13

2W.PR.I3

1W-S1'.2013

FECHA
KXnE.

15/08/12

13/Ü3/J3

14/03/13

I^IOIU

23/10/13

30/08/13

26/ll/U

oum/i3

Z2/QB/13

ASUNTO

"5/GHAVE DESORDEN
ADMINISTRATIVO VERIFICADO

I'OR LA P1SCALIA DE ESTADO
COMO CONSECUENCIA I)E

REQUERIMIENTOS EFECTUADOS
EN LA CAUSA CARATULADA

-SADA1C OTlKIfHA DEL FUEGO,
PROVINCIA DES/COMO Dtí SUMAS

DE DINERO"

•S/WENUNCIA PENAL FRIÍSILSTADA
I'OR MINISTERIO DE SALUD ANTE

F.L JUZGADO DR. JAVIER I Ki GAMAS
SOLHRSÍPIÍESUNTAS

flUUÍCULAlÜDADES AHEA
CONTABLE.) UlU-

S/AUD1TOIUA INTEGRAL EJ.TERN/
FJJ U DI RECOON PROVINCIAL DE

ABltONAUIlCA ÜHBENADO I'OR
ACUERDO P1-ENARIO PT 234D

S/ALVITOIUA HOSPITAL RliCIOSAÍ
USBUAIA

S/AUOIT01UADEMEDIÜVMEKTOS
ENEL1PAUSS

CUENTA GENERAL EJERCICIO 20 12
m'P(ÍVUDrrOIUAtNCitESOS)

PLANIFICACIÓN' DE AlíDH ORIA DE
HABERES

DENUNCIA ANÓN IMAS/I'RES UNTAÍ
1 RREGULAR1DADES EN EL AMlilTO
DIÍL MINISTERIO UE EDUCACIÓN

DE LA PROVINCIA RESPECTO
HORAS CÁTEDRA y COMISIONES

DESERVICIO

CL'HNTA GENERAL EJERCICIO zo 12
IPRA (AUDITORIA DE INGKESOS)

ilES. Pl^NARIA
/ACUERDO

PLENARIOTCP

35/13-ModiítiorRtt
1'lrt.jñJ W 124*13

del 04/OG/13

Sí/13 dd LB/Q3/J3 y
123/13 iVI04ÍOfi/13

2340

icyn

274/U

300/2013

RES.PUIN.3WEl
RES.PLEN.231/»

340/13
13/14

323/13 JtuciJo
plrnjriu24a7 '

FEC1IA

25/02/13

IflrtWO

07/03/13

23/10/13

30/10/13

IBflim

17/12/13

D/12fiOl3
11/03/2 OH

f
f

„ 05/12/13

AUDITOR nSCAL-EQLlfO
DETRABUQ

SANTANATOCLIA

C.PROLONCJ,CABR/\
CP, PÉREZ

Dcsipudot por DbposlcWn SC
03'13-DEL20/03/13V3lfiú

ROLON

DRACIORD/\,AJ^
SrtNTANATOCLIA

CP.CAPANNAyDRA
GIORDA YREVCTAS

CJ.fiSCUlRAIHfUWZA.
CP.ABECASIS

Cy.Vaniíu REINA

Cf. Muía Joit FUKTADO

GEA.HORAS CÁTEDRAS
1-WrADO MARÍA JOSÉ.
PÉREZ BEATRIZ, ROJAS,

BELÉN

OP. VALERIA^IOLÓN

StTU-\CIÓNAL3U12J70ie

EN DELEGACIÓN PARA
ANÁLISIS DE NUEVA'
DOCUMENTACIÓN

CONCLUIDA RESOLUCIÓN
PLENAIIIAN.M32/1G

EN PROSECRETARÍA CONTABLE
PARA CONTINU1 DAD DEL

TRíVMITE

EN SECRETARÍA CONTABLE
PAMA ANÁLISIS.

EN SECRETARIA CONTABLE
PARAAN(Ü.ISIS.

EN PROSECRETARÍA CONTABLE
PARA CONTINUIDAD DE

TRAMITE

EXPTE ACUMULADO AL EXPTE
2S1.PR.13 EN PROSECRETARÍA

PARA TRATAMIENTO

A PARTIR P6 ESTE EXPTE SE
ABHE-1aG/PR/M,EN
DELEGARON PARA

TRATAMIENTO

S COPIA FIEL DHz ORIGINAL

fosecretaf ía Conlabla
Tribunal de Cuentas de la Provincia

C.P. Rafael A. CHOREN
AUDITOR FISCAL

A/C de la Secretaría Contable
Ti ¡bu nal de Cae nú a de la Provincia
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INFORME CONTABLE N° 164 / 2017, Letra TCP-P.L.

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO

Identificación de la Entidad o
Jurisdicción Auditada:

Período sujeto a control:

Ley de Presupuesto sujeta a
control:

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

EJERCICIO ECONÓMICO 2016

LEY DE PRESUPUESTO N" 1.061 Y SUS MODIP.

Informe Ejecutivo

1- Objeto

2- ̂ pinjen:

a) Cuadros 1 al 7

b) Indicadores

c) Gráficos

d) Resumen análisis crítico

3- Grado C!Q cumplimiento

4- información Adicional Obligatoria

5- Compendio de observaciones re!ev_anteg.,§iarúfícatJygS' y estimación del gradojclc ocurrencia realizadas

In tarea anual $$ control previo y/o posterior

6- Recomendaciones

Informe Analítico

1) Tíiulo

2) Destinatario inmediato

3} Destinatario Final

4) Objeto

5) Alcance del trabajo de auditoria

6) Limitaciones al alcance

7) Tarea realizada

8) Marco Normativo

9) Opinión y/o Dictamen del Auditor

10) Lugar y fecha de emisión

ES COPIA F!EL DEL ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur san y serán AriJcntínas"

C.P. Sebastián ROBELIM
Audltof Fiscal Suhfofianic

Tribunal de Cuentas (Je I;
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INFORME EJECUTIVO

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

F^JUlfl̂
Asistánto dfr-ffSc etaiía Contable

"^ rt Tiibyiiat'ÍBCuantis da la Provincia

O JcAA'A
"Las fslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

C.P. Sebastián ROBELIN
Auditor Fiscal Subrogante

• Tribunal da Cuentas de la Provincia



1 - OBJETO

I
I
I
I

TNPORME EJECUTIVO .

i
E¡ objetivo del informe ejecutivo es e) de comunicar y alertar a las 3

máximas autoridades las principales conclusiones de cada cuadro ilustrado con

gráficos e indicadores relevantes conteniendo una exposición clara, breve y 1

concreta de las mismas así como también las recomendaciones mas relevantes

teniendo en cuenta el destinatario final del informe que es el Poder Legislativo |

como representante del pueblo.

DENOMINACIÓN DEL ENTE SUJETO A CONTROL: Poder Legislativo de -

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. *

PERÍODO ANALIZADO: Ejercicio Económico 2016: 01/01/16 ai 31/12/16

i
2 - OPINIÓN |

a) Cuadros 1 a 7: (

A) - Cuadro 1 - "Ejecución Presupuestaria de Gasto por objeto" al 31 de _

Diciembre de 2016. •

B) - Cuadro 2 - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por rubro" al 31 de B

Diciembre de 2016. "

C) - Cuadro 3 - "Esquema Aborro-Inversión-FinanciamienLo" (Base Devengado) B

al 31 de Diciembre de 2016.

i
i
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"2017 ~A/lo tic las Energías Renovables"

D) — Cuadro 4 - "Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento" (Base Pagado) al

3 1 de Diciembre de 20 1 6.

E) - Cuadro 5 - "Estado de laDeuda Pública" al 3 1 de Diciembre de 20 1 6.

F) - Cuadro 6 - "Situación del Tesoro" al 3 1 de Diciembre de 20 1 6.

G) -Cuadro 7 - "'Movimientos del Tesoro" al 31 de Diciembre de 20 16.

Asimismo, se tomaron en cuenta para el análisis la totalidad de los Anexos

que forman parte de la información suministrada a Responsabilidad Fiscal.

b") indicadores:

Dado que el control de

el Presupuesto aprobado por

la cuenta general del ejercicio consiste en comparar

el Poder Legislativo con la Ejecución de dicho

presupuesto, se debe marcar en forma clara y contundente las evidencias de

desvíos hallados por dicha comparación.

GASTOS

Devengado =
Crédito Original

Devengado =
Crédito Definitivo

RECURSOS

Eiecutado
Formulado Original

Eiecutado
Formulado Definitivo

^^^^h^J¿^^
^¿^J" "Las Islas Malvinas,

^-^cTp. Sebastián ROBELIN
Auditor Fiscal Subrogante

Tribunal de Cuenlas da la Piovlncia

S351.599.543. 13 - 82,94%
S423.926.026,00

S351.599.543. 13 = 82.94%
S423.926.026..00

- $ 348.821.247.95 - 82.28 %
S 423.926.026,00

= S 348. 821.247.95 - 82.28%
S423.926.026:00

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argünlfnas" ^ -

^tfíaJipStífoílna GRECO
^áístepWííi) Secretarla Contable

Tribunal da Gumitas de la Piovincia



Gráficos Demostrativos:

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto del Gasto

GASTOS EN PERSONAL

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

BIENES DE USO

í| 326.380.026,00 J

i m&£&¿tmm m

Í 3.874.00C ,00

2.896.448,68

í J™
'̂ ^^^^— ^

^^^H
[̂ 15.510

| 2.371.157
i I

53.807.7^

900,00

,35

51.100,00

3,19

O 50000000 100000000 150000000 200000000 250000000 300000000 350000000

• Créd. Vigente • Devengado
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Ejecución Presupuestaría dé Gastos - Etapa Devengado

0,00 100.000.000,00 200.000.000,00 300,000.000,00 400.000.000,00 500.000.000,00

Devengado Créd. Vigente

Ejecución Presupuestaría de Recursos

EJECUTADO

DEFINITIVO

0,00 200.000.000,00 400.000.000,00

ES COP!A FIEITDEL ORIGINAL

C.P. Sebastián ROBEL1N
Audilor Fiscal Subrogante

Tiibuna! de Cucólas de la Provincia

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del

Tír3 G R E C O
e Sicratatía Contable

-fntitfna! de Cuántas da la Provincia



d) Resumen Análisis Crítico:

Ente

PODER
LEGISLATIVO

Presentó

CGE

En

Término?

SI

Cumplimiento

Ley N° 495

Art.92°¡nc.b)

Apartados

N0(l)

Responsabilidad

Fiscal

Cumplimiento

SI

El

Organismo

posee

Sistema

contable

Intégrale

Integrado?

SI (2)

El

Organismo

posee

Auditoría

Interna Sí

Ley 495?

SI

Cuenta

con un

Sistema de

Control

Interno

eficiente y

eficaz

SI

Ejecución

Obra

Pública

CGE 201 6

Inciso 42

NO

incremento

Deuda

Pública

CGE2016

NO

DICTÁMENES

NO

FAVORABLES

NO

(1) Ver Recomendaciones

(2) El Organismo posee Sistema Contable Integral e Integrado pero no emite Balance mediante

SIGA.

3 - GRADO DE CUMPLIMIENTO

El presente punto es respecto del grado de cumplimiento de objetivos y

metas previstos en el presupuesto según lo establecido en el artículo 92° inciso b)

de la Ley Provincial N° 495. En relación con cada cuadro, y conforme a lo

presente, se deja constancia que en el punto b) del apartado Limitaciones al

Alcance, se indica la ausencia de la información requerida por la normativa

precitada.

Asimismo, respecto a otras disposiciones establecidas en la Lev de

Presupuesto N° 1061. se ha verificado en lo que respecta al Artículo 11°, donde

se se fija en trescientos veintisiete (327) el numero total de cargos de la planta de

personal permanente y de personal no permanente del Poder Legislativo, que el

personal efectivamente ocupado e informado mediante Planilla de Planta
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de Personal, asciende a un total de trescientos veintitrés (323), no superando e]

limite legal instituido.

4 - INFORMACIÓN ADICIONAL OBLIGATORIA

No surge información adiciona] obligatoria.

I
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C.P. Sebastián ROBELIN
Auditor Fiscal Subrogan lo

Tribunal de Cuenlas do la Provínote

5 - COMPENDIO PE OBSERVACIONES RELEVANTES
SIGNIFICATIVAS Y ESTIMACIÓN DEL GRADO PE OCURRENCIA
REALIZADAS AL ENTE EN LA TAREA ANUAL DE CONTROL PREVIO
Y/O POSTERIOR

Control Preventivo: A continuación se expone las observaciones realizadas en el

marco del control previo de carácter relevantes significativas, exponiendo la norma

incumplida, y estimando el grado de ocurrencia:

Grado de ocurrencia:

Alto: No se formularon observaciones con estas características.

Medio: No surgen observaciones formuladas.

Bajo:

& Resolución Plenaria N° 01/01 punto 1: Extemporaneidad en la remisión de

las actuaciones a esta Oficina de Control, en oportunidad de la entrada

vigencia de los contratos que tramitan locaciones de servicios y locaciones

de obras.

a Resoiución Plenaria N° 267/10: Falta de intervención por parle del Auditor

interno, a fin de subsanar y levantar la totalidad de las observaciones

efectuadas por la Auditoría Interna.

ES COPIA FIEL DEL QRÍGÍNAL
íich del Sur son y serán Aru(;nun¡ts>-\' * " *-"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas

Contable
ías de la Provincia



• El resto de las observaciones realizadas en el período 2016 responden a

cuentadante.

I
I
I
I
I

características meramente formales, siendo ellas subsanadas por "

i
Control Posterior: Durante el ejercicio analizado, no se han realizado •

observaciones en esta instancia de control.

i
AUDITORIAS EXTERNAS E INVESTIGACIONES ESPECIALES

En el ejercicio 2016 no se llevaron a cabo auditorias externas como así I

tampoco Investigaciones especiales en lo q'ue respecta al Poder Legislativo. a

fi - RECOMENDACIONES "

1 - Se insiste en el cumplimiento de lo estatuido por la ley 495 art. 92 inc. b) que, I

al referirse a los datos que debe contener la Cuenta de Inversión, establece:

" b) contendrá además información y comentarios sobre: |

1 - Grado de cumplimiento de los objetivos y metas, previstos en el Presupuesto. _
2 - El comportamiento de la ejecución del Presupuesto en términos de economicidad, I
eficiencia y eficacia."

Es preciso destacar que la ley pone en cabeza de los Organismos el •

cumplimiento de ésta obligación,

I
2 — Teniendo en cuenta que el Organismo posee el sistema SIGA, se recomienda la a

confección de un Balance. •

|
Es todo cuanto informo. ,̂ ""~"~ ~~P

C.P. Sebastián R O B E L I N
Auditor Fiscal Subrogante

Tribunal dsCuenlas da la Píovincla 9



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

ftWF-*'íl J

7.K

í

g * s a í *

SÜfi

i!

5 Vi

a s e a

dííí
áá

l
íí

333 §§

3 =

ES CORSA FIEL DEL ORIGIMAL

/w

E1i:

e Cuen as da la Provincia
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CUADRO ND 2 - EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS POR RUBROS

Ejercicio: 2016

CÓD. REC.
100000000
101000000
102000000
103000000

RECURSO
RECURSOS
INGRESOS TRIBUTARIOS
INGRESOS NO TRIBUTARIOS
CONTRIBUCIONES

104000000 (VENTA DE BS. Y SERV. DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
105000000
106000000
107000000

INGRESOS DE OPERACIÓN
RENTAS DE LA PROPIEDAD
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

FORMULADO | AUMENTOS
0,00! 0,00
0,00! 0,00
O.OOj 0,00

DISMINUCIONES

0,00
0,00

O.QO
0,00 0.001 0.00
0.00 0,00
0,00 0,00
0,00 0.00
0,00 0.00

200000000 ¡RECURSOS DE CAPITAL 0,00; 0,00
201000000 ¡RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL
202000000
300000000

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
FUENTES FINANCIERAS

301000000 [VENTA DE TITULOS Y VALORES
302000000 1VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL
303000000 ¡RECUPERACIÓN DE PRESTAMOS DE CORTO PLAZO

0,00 0,00
0,00 0.00
0,00 0,00
0.00¡ 0,00
0,00 0,00
0,00 0.00

304000000 ¡RECUPERACIÓN DE PRESTAMOS DE LARGO PLAZO | 0,00 0.00
305000000 ¡DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS | O.OOÍ O.QO
306000000
307000000

ENDEUDAMIENTO PUBLICO 0.00| 0.00
OBTENCIÓN DE PRESTAMOS 0,001 0.00

308000000 [INCREMENTO DE OTROS PASIVOS O.OOj 0,00
309000000 [1NCREMSNTO DEL PATRIMONIO o,oo¡ 0,00
401000000 [CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 423.926.026,00 0,00
401010000
401020000
401030DOO

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS PARA FINANCIAR GASTOS CORRIENTES
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS PARA FINANCIAR GASTOS DE CAPITAL
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS PARA FINANCIAR APLICACIONES FCRAS
TOTALES

408.515.126,00] 0,00
15.410.900.00j 0,00

0.00 0,00
423.926.026,00 0,00

O.OOj
0.00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0.00
0,00
0.00
0.00
0,00

DEFINITIVO
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0.00

0,00| 0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0.00
0,00
0,00

0,00

EJECUTADO
527.922,94

0,00

SALDO
-527.922,94

0,00
527.922,94 -527.922,94

0,001 0.00
0,00
0.00
0.00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,001 0,00
0,00

423.926.026,00
0,00

348.293.325,01
408.515.126,00) 348.293.325,01

15.410.900,00
0,00

423.926.026,00

0.00
0.00

34S.821.247.95

0.00
0,00
0,00
0.00
0,00
0,00
0,00
0,00
0.00
0.00
0,00
0.00
0.00
0,00
0,00
0,00
0,00

75.632.700,99
60.221.800,99
15.410.900,00

0,00
75.104.778,05

ES COPIA FIEL DSL ORÍGÍNAL

'Fab!a^*prÓI¡na GRECO
i cie]Secretar!a Contable

Tribunal da Cuentas de la Provincia

Tas islas Malvinas. Georgias y Sandnich tíeí Sur son y serán Aigentinas"



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

/'mw/ieía i3ti "/Tumi tlul /-"twjífi, Antártida
tí tata* fltil AtMntici' Sin-

«I safííi si es imts «i nú na ntueita

"20.17- Aña de lasEnergías Renovables"

CUADRO N° 3 - CUENTA DE RESULTADO PRESUPUESTARIO - BASE DEVENGADO
Esquema Ahoiro-inversión-Financíamienío

Ejercicio: 2016

CONCEPTO

1. INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

INGRESOS NO TRIBUTARIOS
VENTA DE BS. Y SERV. DE LA ADMIN. PUBLICA

INGRESOS DE OPERACIONES

RENTAS DE LA PROPIEDAD

TRANSFERENCIAS CORRÍENTES

II. GASTOS CORRIENTES

PERSONAL

BIENES CORRIENTES

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANSFERENCIAS P/ FINANCIAR EROG. CTES
INTERESES DE LA DEUDA
OTROS

líl. AHORRO/DESAMORRO (MI)

IV. RECURSOS DE CAPITAL

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA

V. GASTOS DE CAPITAL

INVERSIÓN REAL DIRECTA

INVERSIÓN FINANCIERA

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

VI. RESULTADO FfNANCJERO PREVIO (IHWV-V)

TOTAL RECURSOS

TOTAL GASTOS

VII. RECURSOS FIGURATIVOS

Vffi. GASTOS FIGURATIVOS

IX. NECESIDADES DE FlNANCtAMIENTO (VN-VII-VHt)

X. FUENTES DE FINANCIA MIENTO

DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA
ENDEUDAMIENTO PUBLICO E INCREMENTO DE OTROS PASIVOS
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

Xí. APLICACIONES FINANCIERAS

INCREMENTO DE LA INVERSIÓN FINANCIERA

AMORTIZACIÓN DE DEUDA Y DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS
GASTOS FIGURATIVOS PARA APLICACIONES FINANCIERAS

XII. FINANCIA MIENTO NETO (X menos XI)

XÍIt. RESULTADO FINANCIERO {IX Mas XHJ

IMPORTE

527.922,94

0,00
0,00

527.922,94
0,00
0,00
0,00,
0,00

349.228.385,78
292.524.193,91

2.896.448,68
53.807.743,19

0,00
0,00
0,00

-348.700.462,84

0,00
0,00
0,00
0,00

2.371.157,35
2.371.157,35

0,00
0,00

-351.071.620,19
527.922,94

351.599.543,13
348.293.325,01

0,00
-2.778.295,18
37.126.372,37
8.190.075,04

28.936.297,33
0,00

34,348.077,19
O.ÓO

34.348.077,19
0,00

2,778.295,18
a,oo. — ~-«~_ .
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CUADRO N" 4 - CUENTA DE RESULTADO PRESUPUESTARIO - BASE PAGADO
Esquema Aharro-lnversIón-Financiamíento

Ejercicio: 2016

CONCEPTO

1. INGRESOS CORRIENTES
INGRESOS TRIBUTARIOS
CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

VENTA DE 8S. Y SERV. DE LA ADMIN. PUBLICA
INGRESOS DE OPERACIONES

RENTAS DE LA PROPIEDAD
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

11. GASTOS CORRIENTES
PERSONAL

BIENES CORRIENTES

SERVICIOS NO PERSONALES
TRANSFERENCIAS P/ FINANCIAR EROG. CTES
INTERESES DE LA DEUDA

OTROS
111. AHORRO/DESAHORRO (MI)
iV. RECURSOS DE CAPITAL

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA
V. GASTOS DE CAPITAL

INVERSIÓN REAL DIRECTA
INVERSIÓN FINANCIERA
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

VI. RESULTADO FINANCIERO PREVIO (IIII-HV-V)

TOTAL RECURSOS

TOTAL GASTOS
Vil. RECURSOS FIGURATIVOS
VIII. GASTOS FIGURATIVOS
IX. NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO (VI+VII-VII1)

X. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA
ENDEUDAMIENTO PUBLICO E INCREMENTO DE OTROS PASIVOS
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

XI. APLICACIONES FINANCIERAS

INCREMENTO DE LA INVERSIÓN FINANCIERA
AMORTIZACIÓN DE DEUDA Y DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS

GASTOS FIGURATIVOS PARA APLICACIONES FINANCIERAS
XII. FINANCIAMIENTO NETO {X menos XI)
XIII. RESULTADO FINANCIERO (IX Mas XII)

Importe

527.922,94
0,00
0,00

527.922,94
0,00
0,00
0,00
0,00

320.384.187,46
269.606.868,02

2.805.582,84
47.971.736,60

0,00
0,00
0,00

-319.856.264,52
0,00
0,00
0,00
0,00

2.305.703,70
2.305.703,70

0,00
0,00

-322.161.968,22
527.922,94

322.689.891,16
348.293.325,01

0,00
26.131.356,79
8.216.720,40
8.190.075.04

26.645,36
0,00

34.348.077,19
0,00

34.348.077,19
0,00

-26.131.356,79
0,00

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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CUADRO N° 5 - ESTADO DE LA DEUDA PUBLICA
Ejercicio: 2016
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'2017- Año de. los Energías Renovables"

CONDICIONES DE LOS PRESTAMOS Y DE COLOCACIONES DE DEUDA

PRESTAMISTA

DEUDA INTERNA DIRECTA:
GOBIERNO NACIONAL (1)
ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS (1)
ORGANISMOS INTERNACIONALES (1)
DEUDA CONSOLIDADA (1)
TÍTULOS PROVINCIALES (1)
OTROS DEUDAS (1)

Deuda flotante
DEUDA INTERNA INDIRECTA (1)

DEUDA EXTERNA DIRECTA (1)

DEUDA EXTERNA INDIRECTA (1)

TOTAL

SALDO

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

35.801.206,00
30.379.118,00

0,00

0,00

0,00

0,00

MONEDA
MONTO

ORIGINAL
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

0,00

0,00

GARANTÍA
FECHA

OPERACIÓN
TASA PLAZO

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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CUADRO N° 6: ESTADO DE SITUACIÓN DEL TESORO

Ejercicio: 2016

DESCRIPCIÓN

1) Valores Activos
Caja
Bancos
Inversiones Financieras
Créditos
- Organismos Descentralizados
- Tesorería General de la Provincia
- Deudores por Venta de Bienes y Servicios
- Anticipos otorgados
- Otros Créditos

2) Valores Pasivos
Remuneraciones a Pagar
Proveedores

- Bienes de Consumo
- Servicios no personales
- Bienes de Uso y Construcciones

Transferencias a pagar
Transferencias a Organismos Descentralizados
Obligaciones de Ejercicios Anteriores
Tesorería General de la Provincia
Instituciones Financieras
Estado Nacional
Letras del Tesoro
Fondos de Terceros y en Garantía
Otros
3} Diferencia (1-2)

IMPORTE
3.388.723,67

0,00
2.241.449,37

0,00
1.147.274,30

0,00
0,00

0,00
0,00

1.147.274,30
30.379.117,89
23.506.363,73

6.872.754,16
98.575,85

6.679.204,16
94.974,15

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

-26.990.394,22

s
hOLlO

C.P, Sebastián R O B E L I N
Auditor Fiscal Subrogante

Tribunal de Cucnlas do la Provincia
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CUADRO H° 7: ESTADO DE MOVIMIENTOS DEL TESORO

Ejercicio: 2016

CONCEPTO
1 Saldos Iniciales (a! 01/01/16}
t a. Fondos Disponibles Provinciales

Caja
Bancos
inversiones

1 b. Fondos de Terceros

i! INGRESOS
U a. Presupuestarios

Ingresos Tributarlos
Contribuciones de la Seguridad Social
Venta de Bienes y Servicias
Contribuciones Figurativas
Otros

I! b, No Presupuestarios
Fondos de Terceros
Otros

III EGRESOS
HI a. Presupuestarios

Gasto en Persona!
Bienes y Servicios
Bienes de Uso
Transferencias
Gastos Figurativos
Otros

líí b. No Presupuestarios
Fondos tíe Terceros
Otros

IV Saldos Finales (al 31/12/16)
IV a. Fondos Disponibles Provinciales

Caja
Bancos
inversiones

IV b. Fondos de Terceros

IMPORTE
3.796.697,84
3.796.697,84

0,00
3.796.697,84

0.00
0,00

253.436.GS7.82
252.908.144,88

0.00
0,00
0,00

252.908.144,88
0,00

527.922,94
0.00

527.922.94

254.991.316,29
254.991.316,29
195.608.179,99
56.808.910,60
2,574.225,70

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

2.241.449,37
2.241.449,37

0,00
2.241.449,37

0.00
0,00
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INFORME ANALÍTICO

INFORME DEL AUDITOR
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1 - TÍTULO: INFORME DEL AUDITOR - Cuenta del Ejercicio 2016 - .

Legislatura de la Provincia. •

i
2 - DESTINATARIO INMEDIATO: Auditor Fiscal Rafael CHOREN - |

Secretario Contable A/C

i
3 - DESTINATARIO FINAL: Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del j

Fuego A. el. A. S.

I

4-OBJETO: •

El presente informe consiste en el control de la cuenta genera! del ejercicio g

económico 2016 del Poder Legislativo, en el marco de lo dispuesto en el artículo

166°, apartado 4) de la Constitución Provincial, artículo 92° de la Ley Provincial. N° B

495 y artículo 2° inciso e) de la Ley Provincial N° 50 y sus modificatorias.

i
I - DENOMINACIÓN DEL ENTE AUDITAPO

Legislatura Provincial. |

i
i
i
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IT - PERÍODO ANALIZADO

Ejercicio Económico 2016: 01/01/16 al 31/12/16

ITT - DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ANALIZADA

La Cuenta General del Ejercicio, se constituye por el conjunto de Estados

Contables que permiten expresar con precisión el monto del gasto y el monto de

recursos con los que fueron afrontados. La información forma parte del Expediente

N° 557/SA/2017 caratulado "CIERRE EJERCICIO 2016", que consta de 502

fojas, recibido en fecha 31/03/2017 .

5 - ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORIA:

Marco Normativo:

Se ha realizado el examen de la información contenida en el apartado

"Tareas realizadas" de acuerdo a los procedimientos que se fundamentan en lo

establecido en la Resolución Plenaria N° 243/2005 y especialmente en la

Resolución Plenaria N° 15/02, para el control de la Cuenta General del Ejercicio,

como así también en la Resolución Técnica ND 37 y en las Recomendaciones

Técnicas N° 1, N° 2 y N° 3 emitidas por la Federación Argentina de Consejos

Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.), en lo que fueran de

aplicación.

Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la auditoría

para poder establecer con un nivel de razonable seguridad, que, la información

proporcionada, considerada en su conjunto, carece de errores o distorsiones

significativos. Los procedimientos de auditoría son empleados sobre las

afirmaciones de mayor importancia relativa, para obtener evidencias respaldatorias
ES COPIA FIEL DEL O R I G I N A L
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de montos y afirmaciones relevantes, a Jos fines de contar con elementos de juicio

válidos para opinar sobre la razonabilídad de los datos contenidos en la
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información examinada objeto de esta auditoría. B

f> - LÍMÍTACTOKES AL ALCANCE DE LA TAKEA REALIZADA:

Dado que toda tarea de Planificación y Control, requiere la toma de B

muestras para su evaluación, las cuales se encuentran consagradas en los

Procedimientos de Auditorías Contables Profesionales, al momento de efectuar el 1

trabajo de campo me encuentro con las siguientes limitaciones:

, A)- El escaso lapso de tiempo que se dispone para la presente tarea, dado (

los plazos legales impuestos a este Organismo de Control. a

B)- Ausencia de la información requerida por el artículo 92° inciso b) de la 1

Ley Provincial N" 495. m

C)- Bienes de.Uso: Conforme la organización interna de este Tribunal de "

Cuentas, la auditoría llevada a cabo respecto del control de la ejecución de los •

gastos afectados al "Inciso 4. Partida parcial 4.2-Construcciones)J y de los

correspondientes al "Inciso 3 Partida 3.1 - Mantenimiento y reparación de •

edificios", se encontró a cargo del Grupo Especial de Obras Públicas (GEOP). Por

ello, mediante Informe Contable N° 159/2017 Letra TCP-AOP, que se-incorpora al |

Expediente N° 36/2017 Letra TCP-SC a fs. 50/64, se informó que ante las

intervenciones realizadas por el GEOP y la verificación realizada de la |

información remitida al mismo, no surgieron observaciones ni otro tipo de _

consideraciones que formular coa relación a las partidas precitadas. -•

D)- Inventario de Bienes Patrimoniales: Se adjunta al expediente un m

listado de Bienes cíe Uso valorizados y registrados en el Sistema SIGA, mediante

i
i
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informe hSabc adjunto en fojas 161 a 273, siendo el mismo firmado por José

Sergio Romero del Depto. de Adm. de Bienes del Poder Legislativo. En virtud de

ello y de que el suscripto no ha intervenido en la toma de inventarios ni. en la

verificación de valorización de los bienes al cierre del ejercicio, en el presente

Informe no se emitirá opinión respecto de los bienes patrimoniales informados.

E)- Juicios Pendientes: Mediante Nota N° 11/17 Letra: SAC el sr,
i

Contador General de! Poder Legislativo adjunta Nota de la Asesoría Letrada N°

05/2017, de donde surge que la representación legai del cuerpo la ejerce la Fiscalía

de Estado. De la cual no surge la existencia o no de proceso judicial alguno

pendiente de sentencia en sede Civil, Comercial o Laboral, por lo que no permite

extraer conclusión alguna respecto a la situación al 31/12/2016.

I

7 - TAREA REALIZADA:

Como tarea preliminar destinada a determinar el alcance y profundidad de

los controles a realizar, se procedió a realizar los siguientes relevamíentos:

a) - RELEVAMTENTO DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO CONTABLE

Del relevamiento y conocimiento por este Organismo de Contralor del

sistema informático del Poder Legislativo, surge que ese Poder utiliza para el

registro de las operaciones habituales el Sistema SIGA.. Si. bien no se emite un

Balance Patrimonial, si se presenta un Balance de sumas y saldos, a fs. 460/461.

El Poder Legislativo además ha informado en oportunidad del cierre de

cuentas anteriores, que posee Manual de Misiones y Funciones del Personal de

Planta Permanente, aprobado mediante Resolución de Presidencia N° 131/07. No

obstante ello, no cuenta con un manual de Procedimiento Administrativo. En su

ES COÍPÍA FIEL DELpmGINAL
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Trib/nal dyCuanlas de la Provincia



I
I
I
I

lugar, se cuenta con las Disposiciones S.A. N° 80/2004 y N° 1649/2013, y sus _

modificaciones y complementarias, ías cuales detallan Procedimientos Básicos, ••

para contrataciones, pagos y compras. B

h) - EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO |

El Control Interno está determinado por la Ley Provincial N° 495, arts. 93° a

107°. Teniendo en cuenta la asimilación que realiza la Resolución Píenaria TCP N° •

15/2002, en cuanto a que Ja metodología a emplearse en el análisis de la cuenta

del ejercicio deberá regirse por los principios de Auditoría generalmente aceptados §

en la práctica profesional, debo manifestar que tales principios consagran la

evaluación del Control Interno como una actividad previa al trabajo central, de I

Auditoría, cuyas conclusiones servirán fundamentalmente para determinar el m

alcance y profundidad de dicha Auditoría. *

Es importante destacar que los expedientes tramitados por el Poder •

Legislativo, auditados a lo largo del ejercicio fiscal 2016, se giraron a la

delegación de este Tribunal de Cuentas, con el pertinente informe de Auditoría 9

interna.

En relación al expediente del cierre de cuentas 2016 N° 557/SA/2017, se 1

informa que a fojas 473/474 se presenta Informe de Auditoría Interna N° 498/17,

en. relación a la calidad de la documentación requerida para confeccionar la Cuenta |

de Inversión del Ejercicio 2016. i
^-TAREAS ESPECIFICAS m

Posteriormente, se verificó que, la documentación presentada por el

responsable, cumpla razonablemente con lo prescripto en las normativas vigentes B

i
i
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respecto a la presentación de la Cuenta de Inversión. La tarea realizada es la que a

continuación se describe:

0 Se realizaron entrevistas y consultas con el personal del área contable del

Poder Legislativo a efectos de validar conceptos informados en. la Cuenta

General'del Ejercicio.

• No se llevó a cabo en esta instancia de Análisis, verificación de ía

documentación respaídatoria en relación a los Gastos informados por el

Poder Legislativo, atento que ese análisis fue realizado en las etapas de

Intervención Previa y Posterior llevadas a cabo durante el transcurso del

Ejercicio 2016, por el Auditor Fiscal a cargo de la Delegación de Control.

• Se enumeran a continuación algunos de ios procedimientos sustantivos y de

validación de saldos efectuados, en relación con la documentación aportada

por el organismo:

o Se analizaron los saldos de los Libros Banco emitidos por el Sistema

informático con los extractos bancarios del Banco Tierra del Fuego

aportados por el organismo, verificando las conciliaciones bancadas cíe

las distintas cuentas corrientes a efectos de validar los saldos expuestos

en la Cuenta.

° Se realizaron verificaciones de razonabilidad de la Deuda informada por

el Poder Legislativo, las cuales incluyen deuda flotante discriminada en

Personal, Bienes de Consumo, Servicios No Personales (Gastos

Corrientes) y Bienes de Uso (Gastos de Capital).

• Verificación del crédito aprobado y su correspondencia con las

Modificaciones Presupuestarias realizadas durante el Ejercicio 2016, en

base a la Ley N° 1061, y las Resoluciones N° 240/2016, 251/2016,
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278/2016, 326/2016, 355/2016, 394/2016, 606/2016, 623/2016, 770/2016, -

795/2016, 808/2016, 897/2016 y 946/2016. i

° Con respecto a las modificaciones presupuestarlas se verifico su a

correspondencia a nivel de partida global.

« Solicitud de Información Adicional: Mediante Nota Externa N° 886/17 B

Letra T.C.P. - Delegación P.L., se requirió información y documentación

complementaria a la presentada en el expediente N° 557/SA72017 "Cierre •

Ejercicio 2016".

° Se realizó el control de cumplimiento de las normas vigentes. |

« Se llevó a cabo la revisión de registros y listados con la documentación

respaldatoria.

• Se realizaron comprobaciones matemáticas.

A) - Cuadro I - "Ejecución Presupuestaria de Gastos por Objeto a Nivel

ai 31 de Diciembre cíe 2016

i
i
iAPLICACIÓN DE IOS PROCEDIMIENTOS PE AUDITOTtlA:

Teniendo en cuenta los procedimientos antes descriptos, los mismos

fueron aplicados en cada uno de los estados y/o cuadros detallados seguidamente: •

i
i

En el estado efe ejecución presupuestaria de gastos del Organismo a la fecha *

cíe cierre de ejercicio, se analizó con relación a los CRÉDITOS los siguientes *

conceptos: el monto original, modificaciones introducidas (aumentos / . 9

disminuciones), el crédito definitivo al cierre del ejercicio, compromisos,

devengados, pagado y saldos no utilizados del ejercicio económico 2016. •

i
i
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Se obtuvo evidencia respaldatoria de los actos administrativos,

correspondientes a la Distribución Analítica de los Créditos Presupuestarios y de

las Modificaciones Presupuestarias realizadas. Los mismos se detallan a

continuación:

• Ley N° 1061 Presupuesto Provincia de T.D.F.

• Ley N° 1062 "Complementaria Permanente de Presupuesto".

• Resolución de Presidencia N° 550/15.

o Decreto Provincial N° 011/16 de fecha 05/01/16.

• Resolución de Presidencia N° 015/2016.

• Resolución de Presidencia Nü 240/2016.

« Resolución de Presidencia N° 251/2016.

• Resolución de Presidencia N° 278/2016.

• Resolución de Presidencia N° 326/2016.

• Resolución de Presidencia N° 355/2016.

• Resolución de Presidencia N° 394/2016.

• Resolución de Presidencia N° 606/2016.

• Resolución de Presidencia N° 623/2016.

«> Resolución de Presidencia N° 770/2016.

• Resolución de Presidencia N° 795/2016.

• Resolución de Presidencia N° 808/2016.

o Resolución de Presidencia N° 897/2016.

• Resolución de Presidencia N° 946/2016.

Se constató el crédito original que asciende a $ 423.926.026,00 del

Presupuesto de Gastos de las planillas anexas de la Resolución de Presidencia N°

550/2015, con los créditos autorizados en la Ley Provincial N° 1061, y con la
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distribución analítica de gastos aprobados a través del Decreto Provincial Nü

011/16 de fecha 05/01/2016, siendo coincidente con los importes expuestos bajo el

concepto de Gastos Corrientes y Gastos de Capital para el ejercicio económico

2016.

GASTOS CORRIENTES

GASTOS DE CAPITAL

TOTAL

Norma Legal

Art. N° 1 - Dto. Prov. N° 11/16

Art. N° 1 - Dto. Prov. N° 11/16

Importe

$409.815.126,00

$ 14.110.900,00

$423.926.026,00

GASTO EN PERSONAL

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

BIENES DE USO

TOTAL

Norma Legal

R.P. N° 550/15 y ModLf.

R.P. N° 550/15 y Modif.

R.P.N0 550/15 y Modíf.

R.P. N° 550/15 y Modif.

Importe

$ 326.380.026,00

$3.874.000,00

$ 78.161.100,00

$ 15.510.900,00

$423.926.026,00

Por lo expuesto hasta aquí, cabe destacar que, los importes consignados son

coincldentes entre sí.

En relación a las modificaciones presupuestarias, se informa que el

Organismo adjunta de fs. 75/122 del expediente N° 557-SA-2017, caratulado:

"CIERRE EJERCICIO 2016", las modificaciones efectuadas a través de las

Resoluciones mas arriba citadas. Mediante las mismas, se modifica en forma

cualitativa el total del crédito asignado originalmente y la distribución de la planta

de personal del organismo, siendo ambas de carácter cualitativo.

I
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En relación con el compromiso, el mismo asciende a la suma de $

351.599-543,13, cifra coincidente con su homónima que surge de Ja comparación

con la información del sistema web de Responsabilidad Fiscal.

En relación con el devengado, el mismo asciende a la suma de $

351.599.543,13, cifra coincidente con su homónima que surge de ia comparación

con la información del sistema web de responsabilidad fiscal.

La diferencia entre el mandado a pagar ($ 351.599.543,13) y el pagado ($

$ 322.689.891,14), arroja un importe de $ 28.909.651,99, el cual al ser comparado

con el total de las órdenes de pago sin cancelar emitidas por el sistema SIGA, que

asciende a $ 28.909.651,97 obrante de fs. 374/387 del expediente N° 557-SA-2017

caratulado: "CIERRE EJERCICIO 2016", resulta diferente en $0,02 siendo este

valor no significativo. Por otra parte, se verifica que la diferencia entre lo

devengado y lo pagado de $ 28.909.651,97, corresponde al incremento de la deuda

flotante del Organismo al cierre, que se expone en el Anexo de la Resolución LP

N° 153/17, "Evolución de la Deuda Pública" agregado a fs. 488.

Como puede observarse, analizado el gasto total ejecutado en el Ejercicio

Económico 2016, que asciende a la suma de $ 351.599.543,13, el mismo

representa un 82,94 % del total de Crédito Vigente.

Asimismo, de los importes obtenidos surge un Saldo de Crédito no

ejecutado de $ 72.326.482,87 que representa un 17,06 % del total del Crédito

Vigente.

Se verificó que el mayor porcentaje de subejecución se encuentra en la

partida Bienes de Uso.
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GASTOS EN PERSONAL
BIENES DE CONSUMO
SERVICIOS NO PERSONALES
BIENES DE USO

TOTAL DE GASTOS

Créd. Vigente
326.380.026,00

3.874.000,00
78.161.100,00
15.510.900,00

423.926.026,00

Devengado
292.524.193,91

2,896.443,68
53.807.743,19

2.371,157,35
351.599,543,13

Diferencia
33,855.832,09

977.551,32
24.353.356,81
13.139.742,65
72,326.482,87

%
10,37%
25,23%
31,16%
84,71%
17,06%

B) - Cuadro II - "Ejecución Presupuestaria de Recursos por rubro" al 31 de

Diciembre de 2015

Se constató que el cálculo definitivo, es decir la suma que resulta de

considerar la etapa de formulado más los aumentos, menos las disminuciones,

arroja un importe de $ 423.926.026,00. Se confrontó lo expuesto en el cálculo

formulado del Estado de Ejecución de Recursos (Anexo Resolución LP N°

153/2017, fs. 482), juntamente con la distribución analítica aprobada a través del

Decreto Provincial ND 011/16 de fecha 05/01/2016, verificándose que las cifras

correspondientes a. Fuentes Financieras y Contribuciones Figurativas son

coincidenl.es entre sí.

RUBROS

Ingresos No Tributarios

Contribuc. Figurativas
para Gastos Corrientes

Contribuc. Figurativas
para Gastos de Capital

TOTAL

FORMULADO

0,00

408.515.126,00

15.410.900,00

423.926.026,00

DEFINITIVO

0,00

408.515.126,00

15.410.900,00

423.926.026,00

EJECUTADO

527.922,94

348.293.325,01

0,00

348.821.247,95

NO EJEC.

-527.922,94

60.221.800,99

15.410.900,00

75.104.778,05
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En relación con las modificaciones presupuestarias, no surge de ios actos

administrativos un incremento presupuestario, sino que las modificaciones

realizadas corresponden a una mejor redistribución por inciso, desuñados a

readecuar las paradas de personal, bienes de consumo y servicios no personales.

En relación con el cálculo de las etapas definitivo/ejecutado, se detalla a

continuación lo siguiente:

g - Contribuciones Figurativas: El importe ejecutado que asciende a $

* 348,293.325,01 se confrontó con la información del sitio web de

• responsabilidad fiscal, pudiendo constatarse la razonabilidad de los mismos.

• Ingresos No Tributarios: El monto total que asciende a $ 527.922,94, se

I provienen de recuperas de gastos ($ 423.297,78) y de intereses de plazo fijo

($ 104.625,16), según se verificó del reporte de Recursos emitido por SIGA

| a fs. 408/459, el expediente N° 557-SA-2017 caratulado: "CIERRE

EJERCICIO 2016".

C) y D) - Cuadro Til y IV - Esquema Ahorro-Inversión-Financíamiento

(Base Devengado y Base Pagado) al 31 de Diciembre de 2016

Se analizaron y confrontaron las cifras y conceptos expuestos en el

_ Esquema Ahorro, Inversión, Financiamiento A.I..F. (Base Devengado y Base

• Pagado), según lo expuesto por el Poder Legislativo en las planillas incorporadas

g en el Anexo I de ía Resolución LP N° 153/17 y la información del sitio web de

responsabilidad fiscal, pudiendo constatarse la razonabilidad de los mismos, por

• tanto se concluye que las mismas presentan razonablemente la información

económica, patrimonial y financiera expuesta en dichos anexos.
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En cuanto a los Ingresos Corrientes y de Capital, se deja constancia que •

los importes expuestos en el Cuadro 3,2 y 4.2 Esquema Ahorro, inversión, "

Financlamiento, A..I.F. (Base Devengado y Base Pagado respectivamente), tanto de a

la Resolución LP N° 153/17 como del sitio web de la pagina de Responsabilidad

Fiscal, son coincídentes entre sí. B

En cuanto a los Gastos Corrientes y de Capital, se deja constancia que los B

importes expuestos en el Esquema Ahorro, Inversión, Financiamiento, A.I.F. (Base

Devengado y Base Pagado), tanto de la Resolución LP N° 153/17 como del sitio •

web de la pagina de Responsabilidad Fiscal, son coincidentes entre sí. i
Sobre la base devengado., el mismo arroja un superávit de S 2,778.295,18,

y sobre el estado base pagado se arriba a un déficit de $ 26.131.355,79. La 1

diferencia entre los esquemas mencionados corresponde al concepto «

"Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos", subrubro "incremento •

de Deuda Flotante" por un importe de $ 28.909,65,97 en el esquema Ahorro - B

Inversión - Financiamiento, base devengado, del sitio web de responsabilidad

fiscal. Sin perjuicio de ello, mediante Resolución LP N° 153/17, en el Anexo B

"Evolución de la Deuda Pública" bajo el concepto de "Deuda Flotante" se expone

un importe de $ 28.909.651,97. i

El - Cuadro V - "Estado de la Penda Publica" al 31 de Diciembre de 2016 i

Del análisis del mismo, se verifica la correspondencia del monto expuesto •

como "Deuda Flotante" dentro del concepto "Otras Deudas", por $ 30.379.118,

con lo expuesto e informado en el cuadro "Stock de Deuda, Uso del Crédito y |

Servició de Deuda" al 31/12/16 del sitio web de Responsabilidad Fiscal.

- "' - ' ' 1

i
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Sin embargo, se observa una diferencia en el totalizador "Otras Deudas",

sin poder verificarse su origen o motivo.

Se detectó una diferencia en el estado cíe "Evolución de la Deuda Pública"

(fs. 488) de $ 10.308,44, entre el saldo ai cierre deí ejercicio 2015 ($

6.570.572,82), y el saldo al inicio del ejercicio 2016 ($ 6.560.264,38), expuesto

dentro de la partida "Servicios No Personales". El mismo fue consultado mediante

Nota Externa N° 886/17 Letra T.C.P.-P.L., a lo cual se me informó mediante Nota

N° 23/17 Letra S.A. de fecha 18/04/17, que corresponde a un Ajuste de Resultados

de Ejercicios Anteriores por un error en la valuación de las obligaciones del tesoro,

y que se ha procedido a realizar el ajuste correspondiente.

F)- Cuadro VI - "Estado de Situación del Tesoro** a] 31 de Diciembre de 2016

Del análisis efectuado al Anexo "Estado de Situación del Tesoro", (fs. 591),

de la Resolución Píenaria N° 153/17, y de la documentación de respaldo, se

expone el siguiente análisis a los rubros que se detallan, a continuación:

Respecto del rubro Caja, no se intervino en el arqueo de 3a misma, en

virtud que el presente rubro se expone en cero (0).

Respecto del rubro Bancos, se procedió a confrontar el cuadro presentado

bajo e! Anexo 1 de la Resolución LP N° 153/17, con su homónimo del sitio web de

Responsabilidad Fiscal, detectando lo siguiente:

e Dentro del cuadro de la resolución mencionada, el rubro "Bancos" expone

un importe total de $ 2.241.449,37, y en el sitio web de Responsabilidad

Fiscal se expone el mismo importe siendo el mismo coincidente con el
"Las Islas Malvinas, Georgias y=^O,.,W, W, R5.P «*, PíAX, ̂ ..M Ĵ» ORIGINAL
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saldo final del libro banco. Se verifica que la suma de los saldos de los •

extractos bancarios ai 31/12/2016 es de $ 2.346.507,80, arrojando una •

diferencia de 105.058,43 correspondiendo la misma a cheques emitidos y B

no presentados al cobro. Ello se corroboró en la conciliación automática de

fs. 134 y 1383 siendo ambas concilladas. •

Respecto del. rubro Créditos el importe totai expuesto asciende a la suma de |

$ 1.147.274,30, correspondiendo ai subrubro "Otros Créditos". El importe es

coincidente con el expuesto con su homónimo en el cuadro del sitio web de I

responsabilidad fiscal, bajo el concepto subrubro "Tnst. de la Seg. Social", y con el _

saldo del libro mayor de la cuenta "Contribuciones ret. de la seguridad Social" (fs. •

156/160). a

Respecto de los Valores Pasivos se procedió a confrontar el total, del pasivo 3

presentado en el cuadro titulado "Estado de Situación del Tesoro" como Anexo de

1.a Resolución LP N° 153/17, con su homónimo del. sitio web de Responsabilidad i

Riscal, siendo ei importe total de $ 30.379.117,89 y siendo coincidentes los

importes entre sí, saldo que corresponde a la deuda flotante al 31/12/2016 cierre •

del ejercicio. i
Respecto del subrubro "Remuneraciones a Pagar", y del subrubro _

"Proveedores", el organismo expone un importe de $ 23.506.363,73 y un importe •

de $ 6.872.754,16, importes que sumados ascienden a $ 30.379.117,89, valor a

coincidente con el valor que surge del saldo final, del estado de "Evolución de la

Deuda Pública" en el rubro ".Deuda Flotante". B

i
L I
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G) - Cuadro VII - "Estado Movimientos del Tesoro" al 31 de Diciembre de

2015

Respecto de los Saldos Iniciales - Fondos Disponibles Provinciales (Saldo

en Bancos) y Fondos de Terceros, que ascienden a la suma de $ 3.796,697,84, se

procedieron a confrontar con su homónimo del sitio web de Responsabilidad

Fiscal, siendo coincideníes los importes entre sí.

Respecto a los importes expresados como Ingresos Presupuestarios, se

confrontaron con las planillas de resumen de ingresos de recursos año 2016 por el

importe total de $ 348.821.247,95 (fs, 459) menos el monto de retenciones a la

Seguridad Social del año 2016 por el importe de $ 95.385.180,13 (fs. 160), y del

total de Ingresos No Presupuestarios por $527.922,94, siendo ambos importes

coincídentes en la suma de S 252.908.144,88. A su vez, se deja constancia que los

importes expuestos en concepto de Ingresos No Presupuestarios, de S 527.922,94

corresponden a intereses de plazo fijo y recupero de gastos.

Respecto de los montos expuestos como Egresos Presupuestarios, se

procedieron a confrontar con su homónimo del sitio web de Responsabilidad

Fiscal, siendo coincidentes ios importes entre sí, correspondiendo la partida de

mayor relevancia al Gasto en Personal por la suma de $ 195.608.179,99, seguido

de Bienes y Servicios por S 56.808.910,60 y Bienes de Uso por $ 2.574.225,70.

Respecto de los Saldos Finales de los Fondos Disponibles Provinciales

(Caja, Bancos e inversiones), se constataron los saldos expuestos en el estado,

resultando lo siguiente:
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0 Respecto del rubro Caja, no intervino en el arqueo de la misma. Sin

8-MARCO NORMATIVO

2- LEY NRO. 495 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y SISTEMAS DE

CONTROL DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL

I
I
I
I
I

perjuicio de ello, el presente rubro se expone en cero (0).

Respecto de los Saldos Finales de Bancos, verificado eí libro banco 3

correspondiente al periodo de diciembre para saldos finales, fue posible

verificar dichos saldos en el esquema bajo análisis. •

Cuentas Bancadas 31/12/2016: Verificada la correspondencia del cuadro

Cuentas Bancadas del sitio web responsabilidad fiscal, con la |

documentación de respaldo de los saldos expuestos al 31/12/16 de los

extractos bancarios los cuales se adjuntan en el Expediente N° 557-SA-2017 ft

caratulado: "CUENTA EJERCICIO 2016", obrante de fs. 123/142, las m

cifras son coincidentes entre si, obtenido resultados favorables.

i
i

A continuación se exponen los principales antecedentes legales vigentes

durante el Ejercicio 20163 y que han formado el marco normativo de la ejecución 9

del Presupuesto respectivo y de la presentación de la Cuenta General del Ejercicio.

i
1- CONSTITUCIÓN PROVINCIAL: Art. 166 - punto 4 - ratríbociones del

Tribunal de Cuentas de la Provincia). (

Informar a la Legislatura Provincial sobre las cuentas de inversión del presupuesto

anterior dentro del cuarto mes de las sesiones ordinarias, es decir al 30 de Junio, I

i
i
i
i
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Artículo 92°: La rendición de cuentas ante la Legislatura se presentará dentro de

los tres (3) primeros meses de las sesiones ordinarias. La cuenta de inversión

contendrá corno mínimo:

a) Los estados de Ejecución del Presupuesto de la Administración

Provincial, a la fecha de cierre de ejercicio, incluyendo:

1- Con relación a los créditos: el monto original, modificaciones

introducidas, el crédito definitivo al cierre del ejercicio,

compromisos contraídos, compromisos devengados, saldos no

utilizados y devengados incluidos en órdenes de pago.

2- Con relación a los Recursos: montos calculados y montos

recaudados.

3- El estado actualizado a la fecha de cierre de la deuda pública

interna, externa, directa e indirecta.

4- Con relación a la Situación Financiera: cuenta de resultados de!

Poder Legislativo.

5- Los estados que muestren los movimientos y situación del Tesoro

del Poder Legislativo.

b) Contendrá además información y comentarios sobre:

1 - Grado de cumplimiento de los objetivos y. metas, previstos en el

Presupuesto.

2 - El comportamiento de Ja ejecución del Presupuesto en términos de

economicidad, eficiencia y eficacia.

3- LEY N° 1063 PE PRESUPUESTO GENERAL DE EROGACIONES Y

CÁLCULO DE RECURSOS DE LA ADMÍN1STRACIQN PÚBLICA-

EJERCICIO 2016. Y SUS MODIFICATORIAS. DECRETO N° 11/2016

C.P. Sebastián ROBELIN
Auditor Fiscal Subrogante

Tribuna! de Cuentas do la Piovincla

ÍES COPIA FUL
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur/solí y serán Argentinas"

ina GRECO
cretaría Contable

as de la Provincia



Los procedimientos aplicados se fundamentan en lo establecido en:

• la Resolución Plenaria N° 243/05 TCP.

« la Resolución Plenaria TCP N° 15/2002 para el Control de la Cuenta del

ejercicio.

« Art. 1,1,14° Decreto Territorial N° 4144/86 y Art. 27 Ley Provincial Nü 141

respecto a Ja obligación de remitir la cuenta en un Expediente que sea

intervenido por el máximo responsable del Organismo.

9 - OPINIÓN DEL AUDITOR

En opinión det suscripto, la información expuesta en los Cuadros 1 a 7,

considerada en su conjunto, presenta razonablemente las afirmaciones contenidas

en 'los cuadros citados al 31-12-2016 del Poder Legislativo Provincial.

En relación a la información requerida por el art, 92 inciso b) de la Ley

Provincial N° 495 no emito opinión, por no existir elementos de juicio que lo

permita.

RECOMENDACIONES:

1- No se ha dado cumplimiento a lo establecido por la ley 495 art. 92 inc. b) que,

al referirse a los datos que debe contener ia cuenta de inversión, establece:

" b) contendrá además información y comentarios sobre:

1 - Grado de cumplimiento de los objetivos y metas, previstos en el Presupuesto.

2 - El comportamiento de la ejecución del Presupuesto en términos de

economicidad, eficiencia y eficacia."

i
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He analizado el tema en el punto 9) de la Opinión y expresado mi punto

de vista. No obstante ello, reitero que la ley pone en cabeza del Organismo la

obligación de hacerlo, por lo que recomiendo ponerlo en práctica a partir del

próximo ejercicio.

2 - Teniendo en cuenta que el Organismo posee el sistema SIGA, se recomienda la

confección de un Balance Patrimonial.

Es todo cuanto informo.

Ushuaia, 20 de Abril de 2017.-

C.P. Sebastián ROBELÍN
Auditor Fiscal SubrogantG

Tribunal do Cusnias (Je !a Provincia
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